
I I 

.. -

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUÓIOS PROFESIONALES 

CAMPUS ARAGON 

ANALlSIS JURIDICO DEL PROGRAMA HOY 

NO CIRCULA COMO LlMITACION A LA PROPIEDAD 

PRIVADA 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

RICARDO GRANADOS LOPEZ 

ASESOR DE TESIS LIC. CECILIA LlCONA VITE 

;2 "1'5333 

MEXICO, D. F. ENERO DEL 2000 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



DEDICATORIAS 

QUIERO DEDICARLE EL PRESENTE TlWIAJO DE INJIESl7GACIÓN A TANTOS r TENGO TAN POCO 

ESPACIO QUE ME DISCULPARAN AQUELLOS QUE SE MERECIERAN ESTAR INCLUIDOS EN ESroS 

RENGWNES r NO W ESTÁN, PERO SIEMPRE ESTARAN EN MI PENSAMIEN1O. 

O¡I¡nelWf ,\GR.WH'IliSIJQ ,11. SIiR ,It-l,~ GlH\'().$I' Jt-IR.lt1Uf<\\fJ (in' /I~' n)\(Jnl~' r.1 

V!/IX ,I/lS l':W»;~ 1'1 HERIl.\' eL X/1J11U I)~' fj!k;SEXI.-tltI/E mSNi QU' !lHllt 1 n·v! '~:So, L'i!' 

n 1!'..11 '-"V! H\lJW¡¡au'¡1 IliC!S f/n/oo U' II<'Wti!U\' F.um; V.!c· W!!"jiSmc 

TAMBIÉN QUIERO AGRADECER A MIS PADRES, QUE NO ~W ME DIERON LA VIDA SINO SU 

AMOR INCONDICIONAlMENTE E INCUlCARÓN EN Mi /.OS VAWRES QUE ME HAN REGIDO HAf>TA ESTE 

MOMENTO, 

,1 Ofj(I"~QFIiV(l/~:RQ,IG¡um;t'll! mll/!/~~Y !~,"1 MIS IIFJI.IL'INQ.SI.\C/.t·'r¡;XOOA .\U IIBt\L~:l:1 

r n ·,~tn~': ftm(!!11i .\L-ls Q~'1i 1IER.\~t<\'f~ In\! miQ ,l\t¡~: S/1!.1/fRfi.~ .\U I.I/JQ /lf.lI/B./I.O CtA\' 

IImIB./l.OCI.\I.\'I;Qtn~m¡N¡;{,~IOO. 



COMO PODF.R OLVIDAR A MIS MAESTROS A /.OS QUE NO SO/.O I.ES DEBO MIS MUCHOS O POCOS 

CONOCIMIFNTO.~ SI NO TAMBIÉN FL ElF.RClClO DE MI LIBERTAD DE PENSAMIEN1V. QUISIERA 

MENCIONAR A TODOS PERO ES IMPOSIBLE POR /.O QUE SO/.O ME RESTA DECIRLES GRACIAS A 1VDOS. 

y EN ESPECIAL A I.A Llc. CECILIA L/CONA Vm,. POR SU PACIENCIA AL DIRIGIRME EL PRESENTE 

TRABAJO DE INVESTIGACION. 

':'f J,'1i'N.! ,~,,:¡~tPJ:n--1( -~'-L!..:~~_-!.!:l.\~ \u t f \ 1 \lt Ju.t .L\ i-.'}'[-t'l.u. .\1\t~ ,-~ t.t .\U J(,.I'\ ~:\ 

I it~\f.t{ t:. I 1 .'tI) f't)~<t1n': ."li·_\Wl<F ti t\ fsr ti '~A na",','L\1 !::S r'S .ut fin t l J'~)A' L\I'1' i\Ft f ',LV 1-WV 

1-.'."\ Uf I Ol':'\e! JI! n",,\,'>lN,' OJ:.\'/'{ lt't (. n. ~ 1./; ! t 'JO ,-t tI'c t( ttUO} 'f.[ 1i¡J/\tS'(l-.', ~ H\lO t~JU.'U..t 

un . . \ti. l/lit U \fJ~ L\' lU"Hlp {lf .. \t 'i.nl(/\Ilf.\tP) ·J.-Htt" J[I; 10 ¡Nlun<Ht"ff·tJ:!O, A.si t't~\lO 

"H.!~ U/AS t_l { & C\ t'Y ,\liJMF\(H:t tHt!.O.\t1- wcU.UO,\ ,-ICH'.-.tlt J·wn:Uf,nlr::~~:O .\U '~\J'u(,np. 

1.\0 nf ·\/:t ~ f- \ F.\TI J~·tltIU~-t '. ,\1.1 nrK\tt\ t, \u'\ n :\ . .ut-t.\: .\tt.'\ .\t-!i-.. \'Il~:t., nUS,-tVlt¿-t.': 

QUIERO AGRADECER TAMBIÉN A MIS AMIGOS CON /.OS QUE SIEMPRE HE COMPAR11DO BUENOS 

MOMENTOS APOYÁNDOME Y RESPETADO MI FORMA DE PENSAlIAUNQUE NO SIEMPRE I.A COMPARTAN 

POR ULTIMO PERO NO POR ESO MENOS IMPORTANTE, DOY GRACIAS A I.A UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUlÓNOMA DE MÉXICO. F.N ESPECIAL AL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

PLANTEL ORIENTE Y A I.A ESCUELA NACIONAL DE ES/UDIOS PROFESIONALES CAMPUS ARAaON, POR 

ABRIRME SUS PUERTAS Y ACOGERME EN SU SENO COMO A UN HIJO. 



ANÁUSIS JURíDICO DEL PROGRAMA HOY NO CIRCULA COMO UMITACIÓN 

A LA PROI'IEDAD PRIVADA 

INTRODllCCIÓN 

CAPrJ"ULO/ 

L'L DeRECHO Dé r"ROP;EDAD 

l. EIVIve/ON HISTÓRICA ••••••••••••••••••.••••••••••.•.•......•.....• ................••....•....•.••.....•........................••• 2 

A) f.'poca Primitiva .... 

O) J..'poca .\{et/¡evaL 

e) Época .\Ioderna ... 

D) Fpoca Contemporanea 

• •• _ •••• o ••• _ ••••••••••••••••••••• 2 

............. 4 

. ................. 6 

....................... 7 

1. EI-ULVC¡ÓN EN Mk.tJco •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••.••••••.••.•••••••••••••.••••••••••••••.•••.••••.•••.••••••••••• 9 

A)- Época Prehispánica 

B) É.pocn Culonial. 

e) ÉPoca Independiente", 

D) Época de la Reforma 

él É.poca de la Revolución. 

F) Época Actual. 

CAPnULOl1 

...................................................... 9 

.................................................................................... JO 

........................................ U 

.......................................... /3 

. ..................... J4 

. ....................... /4 

EL DERECHO DE PROPIEDAD COMO DERECHO REAL 

1. CONCEPTO •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••....................................................................................... /7 

2. (·"tRACTERíSTICAS ...........................................•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 21 

J. CUSIJo1cAcróN ............................................................................................................................... 24 

CAPITULO 11/ 

MODALIDADES Y LIMITACIONES A LA PROPIEDAD 

l. GENERAI.IDADES ....................................................................................................................... 28 



.~1 Concepto JI.' nlllJal,dad a la propiedad ..... 

8) Conceptu de ¡'mil(1(:;ón a la propiedad. 

B) Fundaml.'nlu lega!. ... 

• 
• 
• 

al Constituclim "ofiuca ele los Estados UnidoJ Jlexicanu.'> 

"'1 ('óclillfl ('¡VII Para el Distrito Federal. 

c) Ley Ueneral del r:quilibrio Ecológico y Prolección al ..Imlllenle. 

Cj O"Ranv facultad{) para imponer limitaciones y modaildades a la pr{)pledad. 

. ]8 

.. 3/ 

....... 3] 

. ..... 32 

..... 35 

. ... 38 

. ..... 39 

1)) Requislto.\' que .\t' dehen reumr para imponer IinlllaC/lme.<; y mudalJdades a la pmpledad .. ........ .JO 

1 • ..tX4U.\'IS .. IL PARR.-I¡'V T~RCERO DELARTICUI.O 17 cO.\'STlnUUNAL. •••••••••••••••••••••••••••••••••••. " •••.• .J I 

A ¿Qué se el/llende por propiedad pnvada? . 

B ¿Qué se entiende por nación? ................... . . ............. 49 

e ¿Qué se ell1iende por //Iterés puhlico'" . . ........... 5/ 

CAPITULO IV 

ANÁLISIS {(IR/nlca Dl:'L PROGRAMA HOY NO.CIRClILA 

J. GE.\·ER I/JD..IDF"S ........................................................................................................................ 55 

A ¿En qué consiste el programa hoy no circula? 

B ¿Cuáles son .~·u!J·,fines" .. 

C ¿Cuándo, porqué y por quién fue acordado? . 

D ¿Cuáles .\on los limites nacionales de conlaminación ambiental) ................ . 

E ¿A quien IlQ diriglllo el programa hoy no circula"! .. 

.............. 57 

. ........ .. 60 

.. ............ 64 

" .. 71 

. ..... HIt 

¡; ¿Cómo se aplica el programa hoy no circula al trallSI){)f'te l'úhliclI federal y al transporte 

urbano? ..... . ..... 89 

.93 G ¿Cuáles hm, SIdo .\·US efec'fos y resultados? ... 

1. M·tRCO luRiD/CO DEL PROGJU.MA lIor NO C/RCl"IA •••••••.•••.•••••••••••.••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••.• 97 

A Constitución Poli/lca de los Estados Unidos Mexlcano.l. 

B Estaluto de (iohierno del Distrito Federal ... 

. .... 98-

. ........ 99 

C Ley Orgámca de la Administración Pública Federal l/e/ f)i.~trifO Federal .. 

DLey General del E.quilibrio Ecológico y Protección al Ambiente .. 

. ....... .. /00 

E Ley Ambiental del Distrito federal . ......... .. 

F Reglamento de la L.ey General del Equilibrio Ecológlco.v la Protección al Ambiente. para 

la Prevención y ('ontrol de la Conlaminación Generada por los Vehículo,i Automotores qJle 

Circfllan por el /),sI,;lo Federal y los Municipios de su Zona Conllrbada ............................ . 

JOl 

/04 

. ........ JOB 



c; Reglamenta de lo Ley Amhlental ehl Distrito Federal ... 

11 Reglamenlo de Trimsito para el DIStrito Federa!... .... 

. .... 11/ 

1/3 

J. DII1:RS.,.IS CO.\'SIDEIUCIONES DEL "PROGR. HLI Hor SO CrRCl'U" ............................................ J 1-1 

A) ¡.:¡ programa hoy no circula como una Itmi!ación a /0 propiedad. .... .. .... 114 

B) J~'J Departamento del Distrito Federal (Ahora Gobierno del Distrito Federal) como 

aUlOr¡dad emisora del programa .. . .............. 1/7 

C) Comentario.\" al Programo Huy no Circula y algunas propue.<;(Q1i para redUCir la 

contammac/(ín 

CONCLllSJONES 

BIDLIOGRAJ."JA 

1/7 



INTRODUCCIÓN 

El prog'Clma Hoy /lO O""lIla en el Distrito Federal surgió 

como 1Ino medida de cOl1/rol y prevención de la contaminación almo:,férica producida por 

¡/remes móviles, pero podría cllestiollarse si este programa está debidamente fundado y 

mOIn'udo, considerando que se L'ollsliluye de una limitació" al derecho de propiedad 

lIe aquÍ el lema en maleria de estudio, "Analisis jurídico del Programa Hoy no 

Circula como limitación a la propiedad" 

É.'1 presente trabajo está dividido en cuatro capitulos. En el primero de elfos hacemos 

lI11a breve rese/;a histórica lanlo en el mundo como en México de lo que e.'i el derecho de 

propiedad; en el segundo capitulo analizamos el derecho de propiedad; en el capitllJo tercero 

ahondamos más en lo que es e/lema en clIestión debido a que abarcamus o comenzamos a ver 

lo que sun las modalidades o limitaciones a la propiedad; por último en el capítulo cuarlo 

explicamos lo que es el "Programa Hoy no Circula ", a'ií mismu cuestionamos Sil marco 

jurídico, Cldemás de hacer algunas observaciones al mismo. 

La presente tesis tiende a analizar el fundamento jurídico del "Programa l/o..v 110 

Circllla ", por que por rm momento pudiera ser illcollslihlciollal debido a que Sil 

fillHlamelllación jurídica 110 sea la adecuada. violando por ende el artk1110 /6 constitucional, 

al establecer 1111 acto de molestia que puede estar biell motivado már no así bien fUlldado. 

Por lo que respecta a la motivación del Programa Hoy no Circula considero que no 

existe ninguna controversia, pues es bien sabido que el problema de la cOlI/ammación nos 

afecta a todos. Lo que si sería cuestionable del Programa Hoy no Circula sería su 

fundamentación. I!.'slo debido a que es una limitación a la propiedad y 110 fue fUlldamentada 

como 'al, tomando en consideració" que .\71 principal punto de apoyo es la Ley General del 



F,.quilibrio F..cológico y Sil Reglamelllo. los clIales son producto del articulo tercero 

constitucional, mismo que "0 puede definir eDil claridad sohre que hienes se puede imponer 

modalidades y limitaciones a la propiedad prÍ\'Gda, cuál es la auloridad compelenle para 

imponer esas modalidades o Jinutaciones, y bajo qué condiciones o en qué circunstancias es 

viable imponer estas modalidades o limitaciones, 

Asi pues, la finalidad del pre.o;ellle IrahaJo de investigación es hacer IIn análisis 

jm'idico de! Programa Hoy ::0 Circula como limaació¡¡ a 1", prupi¿dad. hadt:;¡J(J ¡'i¡¡(.upi,¿ en 

los diversos ordenamientos que regulan la materia, cumplimienlándolos COII tesis 

jurisprudencia/es, además de lomar de apoyo a la doctrina. 
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CAPITULO I 

EL DERECHO DE PROPIEDAD 



Los cmtores distinguen el derecho de propiedad en dos 

aspectos: en ,<;1m/ido sll~jelivo abstracto y en selllido subjetivo concreto; el primer o de ellos 

es el derecho que toda persona, por serlo, tiene de beneficiarse COll los bienes económicos del 

mUlldo físico que le rodea; mientras que el derecho de propiedad en sentido subjetivo 

concreto, es aquella ¡acuIJad de gozar ulla persona los bienes determinados que le estén 

sometidos jurídicamente. Es decir, abstractamente el derecho de propiedad es la facultad que 

tiene el individuo de asimilar los bienes materiales externos para satisfacer sus necesidades, 

mientras qlle concretamente solo podrá asimilar los bienes materiales exterllos que le estén 

sometidos jurídicamente () de 10.'1 cuales tenga derecho al uso y/o disfrute de ellos. 

Por otra parle ¿Cuál es el fundamento de tal derecho? dar respuesta a esta incógnita 

qmzá 110 sea tan sencillo como parece, muchos autores han Iralado de eslablecer el 

fundamento del derecho de propiedad, sin poder encontrar una explicación racional aun, es 

por lo que no se pretende exponer cuanto se ha dicho acerca de éste problema, pero si 

considerar algunas de las múltiples teorías que lo tratan de justificar, Jas cuales pueden 

c/a'lificarse en dos gn,pos genéricos: antiguas y modernas; las antiguas se apoyan para esa 

justificación, bien en UII acto individual como Ja ocupación y el trabajo, bien en un aclo 

colectivo o social como el contrato y la Ley, entre los alltores que asimilan esta teoría se 

encuentran: Grocio y Puffendorj (teoria de la ocupación), Adam Smith, Stuart Mili, 7ñiers, 

Bastiat y Portali., (teoria del trabajo), Rousseall, Kant y Fichte (teoría de la convención), 

Montesquieu, Miraheu, Bentham y TOl/lier (teoría de la Ley). Las Icorías modernas se 

caracterizan por querer hallar un principio racional o sociológico, de ahí Sil división en dos 

grllpoS: las que enrie/lden que la razón del derecho de propiedad reposa en la personalidad 

humalla o ell la libertad del i"dividuo como extel1SiÓll necesaria de es/a (sociológicos). y las 

que ponen el jlllldamellto del derecho de propiedad en el derecho a la vida yola perfección 
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de la misma. es decir, en las necesidades JmmanGs de IOdo orden (racionalistas). En/re Jo.v 

alifares que sostienen la leoría sociológica, se ellcuenlran: Aherells, Hegel, Miraglia, Leroy

Heauliell, Cimbali y D 'Agllanno, mielllras que la teoría racionalisla es apoyada por los 

positivistas. Pero lodas estas teorías 101110 la .... antiguas como las modernas. tienen lino parte 

de razón ya qUf! abarcan una o dos facetas del fimdame11lo del derecho de propiedad, pero 110 

lodas las que lo c011stituyen. ¡';s por eso que el profesor Cosenli escribe "Quien quiera 

profundizar hum el cariu:ler. el fimdamelllo ético SOCial de la propiedad, debe necesariamente 

leller en cllenta lodos los elementos que t,.:ollcurren "formarla: la sociedad, la familia, el 

individuo. l.a propiedad individual, es l/na proyección del yo, que se traduce en lo mío; pero 

eso no quita que deha servir a/fin ético del homhre, de lafamilia y de /a sociedad".' 

Como acahamos de ver encontrar el fundamen/o jurídico del derecho de propiedad es 

casi imposible, aunado a que COII el transcurso de los siglos esle ha venido evolucionando. 

l. EVOLUCI6N HISTÓRICA. 

Sería muy dificil fijar limiles al derecho de propiedad, pero es necesario fijar algunos 

pll1l10S en el /iempo a pesar de que 110 lodos los pueh/os han evoll/cionado de la misma 

manera. Tomaremos en cuellla aquellos cuya ÍI!f!uell'·la es manifiesta, así, dividiremos la 

evolución histórica del derecho de propiedad en cuatro épocas: primitiva, medieval, moderna 

y contemporánea. 

A) ÉPOCA PRIMITIVA. 

'. C,I. por AlI/iJ«: úm. COlft!!!/arifJ6 al códlf:fJ Civil. Edlt. CánkllOJ. AluICfJ. 19..~3. (1"ed.} .. /'ÓKJ. 525-531 
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Numero ... o.\' autores cumo Kohler, F.smelll. Momsen y Bnmner. consideran que la 

propiedad se mall~fesló pnmitivamente COII 1111 coróeler comunista o colectivo, puesto que los 

nómadas dicen, lellian 1111 concepto muy vago ,le la propiedad individual, la cual solo se 

refería a la,'! cosas personales la/es como la'! arma.\' y \'es/idos pero en cambio tenían tml1 

perspectim muy clara por lo 'lile respecta a la propiedad comunal, al referirse a ganados de 

la trihu, Jos terrenos de pasto, elc:. Igualme1lle en Jos pueblos agricolas la propiedad comunal 

la COllslilllíanla'i tierras, pero eslOs a d~ferel1cia de los nómadas tellían IIl1a Idea mas clara de 

la propiedad mdividual por lo l/u/! hu,'e a lo,'i apero.\' o instrumentos de lahran:.a. 

011'0,\' alll0res. la/ es el caWJ de FU,\'lel de Coulages, discrepan en ese sentido. 

mallifeslando que si bien es cier/o que se advierte ulla lendencia coleclivisla en lodos los 

pueblos europeos y asiáticos, así como se manifeJtó en América en aquel/os países con llna 

civilización algo avanzada, eso 110 quiere decir qlle el colectivismo sea el carácter dominanle 

de la propiedad primiliva, mas bien era por razones de defensa contra las depredaciones de 

las tribus de rapilia o porque eran pueblos herederos en plena decadencia principalmente. Si 

.H! profundiza en la cuestión enconlramos que la propiedad de la tie"a seguía 1m régimen 

individualista, como en E.gipto antes de que el pueblo del Val/e del Nilo adoptase el régímen 

coleclivi.'ila, en el Código Babilollico de Hammurahi la propiedad individual no solamente 

esta reconocida, si no plenamente garall/izada, en el Brilish Museum existen numerosas 

escrilUra.\' cIIlle?formes en ladrillo cocido conteniendo contralos de compraventa de tierras, 

cosas y animales, cuyas fecha\' se remontan a veil1lifrés siglos alltes de la Era Cristiana. 2 

Ahora bien, en la época gentilicio de la Roma antigua, existió la propiedad familiar, 

que corre.\ponde a toda lafamí/ia de modo indiviso y cuya administración compele siempre al 

jefe de la misma, así el agro conquistado 110 se adjudicaba a los individuos, si 110 a las 

familias. la casa y el jardín de lo.~ gentiles 110 llegaban a ser posesión privada de los mismos, 

.\'; 110 que pertenecían a la familia en comlÍn yen consecuencia era IIlla heredad inalienable al 

.'fallecimielllo del Jefe de familia. Esta fase genlilicia del derecho de propiedad se manifiesta 

2 Cfr. MNIfot /..J4,S; Q!!. g!., pags. 532, 5J3 
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como individualista frente a los Jemá\' bienes de olras gentilidades, y el paso ohligado que 

llevo al pueblo ramallo al concepto individual de propiedad 

La propiedad común persistió hasta el imperio, lú aquí, en es/a época cuando los 

romanos olorgaroll al propietario de la cosa tres beneficios: el ''jI/S utendi o l/SUS ", facultad 

de servirse de una cosa y de aprovecharse de Jos servicios que rinda, además de sus/nllos: el 

''jus fruendi o fme/lIs ", derecho sobre frutos o producfos; y el "jus abulenJi o abusu.~· ", el 

poder de disponer has/a la consumación o destrucción de la COSlI (J Sil e/1(~ieJlacióll: la 

persona que reunía los tres beneficios lenia sobre ~'If cosa, UI1 poder ahso/llIo. Además cualldo 

la gens se fue desintegrando y surgió la plebe frente a los quirites y patricios, la propiedad 

file individualizándose de mas en mas, conforme el derecho deja de ser "¡us civile" para 

convertirse en "ills gelllium ". En los tiempos de Justil1lano habian ya desaparecido todas las 

reglas a11liguas del derecho quiritario, manifestándose el derecho de propiedad COIl los 

mifimos caracteres que se muestra en/os códigos modernos. 3 

B) ÉPOCA MEDIEVAL. 

Los germanos invaden el imperio romano, quedando el derecho de propiedad sometido 

a los principios militares del conquistador, lomandu nuevo auge el sistema colectivo, t()(úl vez 

que la organización de la propiedad elllre los germanos tenia UII carácter colectivo en lo 

referente a los bosques, montes, la tierra cultivable se repartía anualmente en/re /asfamilias, 

la casa y el huerto anexo a la misma pertenecían a la familia. La propiedad illdividual no 

existía rna'i que en cuan/o a las armas. Pero la ola de invasiones germánicas continuo por 

toda la Huropa Occidental civilizada, sometiendo los bienes de los pueblos invadidos al 

derecho de conquista cuando el país era ocupado por la fuerza de las armas, o al derecho de 

colonización cuando los habitantes se sometían al invasor. esa relación de dependencia 

ohligada entre conquistadores y conquistados. aquellos conferian el goce o aprovechamiento 

de las tierrao; a estos, mediante el pago de tln canon. permitiendo esta sihlación que todavía 

3 Cfr. A111~ /.11.11; Q1 f1!., págs. 53.l, 534. 
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quedaran tierras de propiedad inelividual regida .. por el derecho romallo , los propielarIos, 

temerosos de los aclos de rapiiia de los seiioresfeudale.'I, entregaban en !if!/;orío sus hienes a 

11110 de ello ... para que los protexiera. quedándose! el dueíio de la tierra con el solo usufructo 

de es/a. 

Duran/e el feudalismo existieron varios mpeclo... característicos que definían o 

identificaban el derecho de propiedad. lIl/a de las bases y ccmu.:leríslica.'i prillcipales de éste 

rpscilNlin 1'11 las concesiones de p ... o¡.nedad por serVlC:O$ qu.: Si: habían d¡;' ph''síar; l.ilUillio el 

beneficio se hizo hereditario, villo a confundirse la propiedad cOIl/a soberanía, ejerciendo los 

seílores feudales ,limeiones mayestáticas y propietarios al mismo tiempo. Olra de la 

características de esta época fue la jerarquía)' la subordinación de la condición de /a 

persona a la condición de las tierras, es decir, no es el hombre el que posee la tierra, sino 

ésta a aquél. También es característico de éste periodo la divisiólI del dominio en directo y 

tÍtil. Planio/ mall!fiesta a éste respecto que "Primitivamente el colono 110 era propietario. La 

propiedad permanecía en manos del candente. y aquel 110 tenía mas que 1111 derecho de goce 

sobre la cosa de otro. Pero poco a poco, la cuu.'itl de la amplitud y de la perpetuidad de SIl 

derecho, se llego a considerarlo como propietario a su mallera, y se da a SIl posesión el 

nombre de propiedad o dominio. Y como esto creaba dos propietarios sobre 11110 misma cosa, 

sin indivisió" entre ellos, para distinguirlos se llamo a la propiedad del setior dominio 

directo, ya la del vasallo dominio útil, extrayendo tales denominaciones del lenguaje de los 

romanos, que habían 0lmesto a /0 ac/io u/ilis la actio directa. ,,-1 

Pero 110 jueron solamente los germanos los que atribuyeron la propiedad o dominio 

directo de la tierra al objeto de explotarla por medio de los siervos de la gleba y de los 

colonos, sino también la Iglesia Católica abogo por la individualización de la propiedad. al 

objeto de 'lue por medio de testamentos se pudieran hacer mandas piadosas y establecer 

beneficios eclesiá\'ticos. De éste modo para .finales de la Edad Media la Iglesia había 

concentrado en sus manos inmensas extensiones de tierra adquiridas a través de legados y 

mandas piadosas a lo largo de ocho siglos. 

·Cit.. por Mutluz l.J.lis; Qh_ ~., pi¡. SlS. 
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(j I~POCA MO/)/iRNA 

Para finales de la Edad Media e1felldalu;mo ef!lrf!Jlla dos problemas que vinieron a 

solucionarse en la l;;dad Moderna. uno de lipo poli/¡eo )' o/ro de 111'0 social. el primero luvo 

fin con el advenimiell/o de las monarquías (lh.mIlIlas. y el segundo al prodllCIrSt' /" 

Rel'olución Francesa. Pero esta Iransiciim dI! la ¡-:dad Medw el la l-A/ud Moderna. no se 

produjo de un golpe, silla que fue obra de muchos siglos de trabajo ell/os que se fUI! ganando 

terreno al feudalismo. Durante éste periodo de transición, la propiedad evoluciona 

notablemente, y de concepto jurídico feudal se cmn'ierle en 1111 concepto mas c:erCilno al de las 

insliluciones romanas, así como las servile ... pero con tendencia estas /l/timas a la 

desaparición. Al dejar la nobleza de ser guerrera para convertirse en palaciega lo que la hizo 

abandonar sus castillos por la corte, la propiedad adqUIere la forma de las vinculaCIOnes, 

manifestación todavía feudal de la propiedad individual. 

La Revolución Francesa pone fin a la munarquía absoluta, a los derechos feudales y 

proclama también los Derechos del Hombre, f!.\[a declaración Clunada a las teorías de los 

jisiócra/as, produjo IIna tendencia acen/l/adameNt/! individulIlista en el modo de concebir el 

derecho de propiedad. éste principio iudil'iJllali.\'ta (mi exa~erado por los intérpretes 

jurídicos de dicha J)f!c!araciól1, trayendo como consecuencia en el ámbito doc/rinal, la 

tendencia socialista moderna que rechaza e! derecho individual a la propiedcul para 

conferírselo al estado. La propiedad se convierte así en común o colectiva, siendo Sil titular 

los órganos reprcselllalivo.'i de! ¡':Stado a (!'"Clles corresponda seglÍn la naturaleza de las 

cosas. 

En los sistema socialisla el derecho de propiedad dependió de la manera en que .\'e 

interpreta el socialismo, así entonces en el comunismo o socialismo illlegral, /a abolicuj" de 

la propiedad privada es completa. confiriéndosele el ejercicio lÍnico de su derecho al E .. ,ado, 

El colectivismo o socialismo científico, rechaza la propiedad prívada de los medios de 
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producción () capita/islas, pero admite la propiedad del disfrote comunal y familiar. RI 

socialismo agrario tiende a suprimir la propiedad privada de la tierra paTa concedérsela al 

ESlado que e.o; quien de.\pues otorga .'111 disfrult' a quienes la cultivan. En la Unión de 

Repúblicas Socialistas Sovielicas se ¡ntemaron lodos estos diversos sistemas socialistas, pero 

flleron abandonados por la admisión relaliva del derechu privado de propiedad. excluyendo 

de es/e únicamellle la tierra y los objetos o empresa'i industriales. Actualmellle la UR.S.S. 110 

existe, los paises all/e.'i integrantes de ese bloque soáa/¡sla se hall disgregado, adoptando 

linos ei sistema capttoilsta, y aIras lodavia en busca de unll identidad 

Buscando 1111 fermillD medio entre el individualismo característico de Jos países 

capitalistas, y el colectivismo caracteristico del socialismo, los sociólogos han propuesto fijar 

límites a la propiedad privada y admitir la prupiedad colec/iva en cuanto sirva para reaUzar 

UIJ fi11 social. E."i así como hall surgido infinidad de teorías al respecto y muchas de las cuales 

han sido /levadas a la práctica. A continuación veremos unas de las mas importantes: /, 

Al/men/ar la'i facultades adquisitivas de las persona"i morales, reconociendoles el derecho a 

tener propiedades; 2) Favorecer la creación de propiedades comunales y colectivas, lo 

mismo agrícolas que industriales, bajo la admimstración o inspección del municipio o el 

estado; 3j Limitar lo mas estrictamellle posible el ejercicio del derecho de propiedad 

medianle la prohibiciólJ del abuso del derecho y de los llamados actos emolutivos; 4' 

Facilitar a los extraJios el acceso al goce de la propiedad privada siempre que no alteren la 

esencia de esta, 5j Establecer el patrimonio familiar C011 carácter de inalienable, 

inembargable y transmisible a un solo heredero; 6j Suscilar por parte del municipio y del 

r'.Stado las cooperativas de consumo y producción, a'ií como los subsidios y préstamos sin 

inleres para el agricultor individual y el artesano: 8' Simplificar la transmisión de los bienes 

raíces medianle la creación de UIl buen servicio de Registro de la Propiedad, fácilmellle 

accesible y gratuito. 

D) lÍl'OCA CONTliMPORANEA 



/';sta epoca se encuentra comprendida aproximadamente entre /9/8 a 1939 

carUl.:ferizandose por el desarrollo de diversas tendencias modificadoras del derecho de 

propiedad Por lIna parte la tendencia imperialis/a y el socialismo nacional y, por otra parte 

la dI! los plalles armónicos que pretenden encontrar U11 término medio entre el imperia!J.\111O y 

1/1 socialismo, y cuyas propuestas ya hemos visto. 

COII /a creación de industrias de gran producción, la propiedad inmobiliaria fue 

perdfelldo mfportalfcia y adquirIendo/a en cambIO ia proptedad mllehie, trayendu cunw 

consecuencia lino nueva división social: la de el capital y el trabajo. Esta división se expandió 

rápidamente por todo el mundo, convirtiéndose en un problema in/enlaciona/. Así mientras 

algulla'.; Ilaciones capitalistas creaban imperios pura explotarlos en SIl beneficio nacional. 

otras se verán en cambio supeditadas económicamellle a éstas. La desigualdad generada por 

es/e fenómeno acarreó como consecuencia el origen de la Primera Guerra Mundial y de la 

revolución social rusa. Es entonces de ésta manera que para finales de la Primera Guerra 

Mundial en 1918, el derecho de propiedad se entiende de diversas maneras. 

l.os dirigetlles europeos y americanos retoman las doctrinas individualistas pero ellllll 

nI/cm selllido que permitía la formación de grandes grupos financieros que se apoderaban de 

tuda IIna rama de la producción en uno o dos continentes, creando lIno.'i verdaderos 

monopolios ubsolu/os a nivel mundial. Esto le dió un carácter muy particular al derecho de 

propiedad, pues queda en manos de 1I110S cualllas per.'ionas constituidas en una elllidad moral 

rm poderio económico y financiero. 

En las nacIOnes no imperialistas pero ambiciosas de serlo, se desarrolla 1111 principio 

de socialismo nacional, es decir, el Estado lo es lodo y el absorbe la propiedad general de los 

súbditos y hasta Ja libertad y la vida de ésto.'i. En esta organización lotalitaria se tiellde 

illlemamente a IIn orden socialista y externamente a dominar por la fuerza a los otros pueblos 

para explotarlos económicamente, tendencia l/ue trae como consecuencia el inicio de la 

Segl/I/da GI/erra MilI/dial a fil/ales de 1939. 



¡'j, resumen se puede decir que en UI1 principio el derecho de propiedad fue demasiado 

reslrmgido, ya que casi se ignoraba por completo el derecho de propiedad individual, y por 

ende la mayoría de la propiedad era colecliva pero en las diversas reparticiol1e,\' lJue hacia la 

comunidad a lu.\· familias se empezó a instituir la propiedad Individual: luego durallfe la 

época feudal, el derecho de propiedad implico el Imperio y dominio, y el propietario de la 

tierra gobernó así sobre sus vasallos. Dura1lle la Revolución Francesa, en la declaracifm de 

los derechos del hombre y del ciudadano, se seiialo qlle toda sociedad debía amparar )' 

r::ca::a:.-'::r la:; daechos naturales del hombn: que so;; la Iibeitad y la piDpiedad, d;.·¡¿·cJws qUe 

el hombre (rae consigo desde su nacimiento y que el Estado solo reconoce, pero no los crea. 

Trayendo como consecuencia un individualismo que el código de Napoleón retoma y regula 

protegiendo los inlereses personales, 

2. EVOLUCIÓN EN MÉXICO. 

A) ÉPOCA PREHISpANICA 

SOI1 muy escams lav manifestaciones del derecho de propiedad que exi.\'1en al respeclo 

en esta época, solo se liene conocimiento de éste fenómeno en los lerritorios mayas y aztecas, 

pero dehido a que las indicaciones que se tienen de los mayas se remolJlall a los albores del 

siglo XVI, considerado como el periodo de decadencia de esta civilización, solo se hará 

referencia del imperio azteca, Desde que el rey Xololl repartió las tierras del valle mexicano, 

éstas quedaron divididas en cuatro clases: las pillali o tierras que el rey concedía a los 

nobles; las michimalJi o cacolmilli, destinadas al ejército y a los guerreros vencedores; las 

propiamente del rey o realengas denominadas tecpa/ltlallo; y, filialmente, las lierrm 

pertenecie/lte.o¡ a los habitantes de los pueblos, las cuales tellían carácter comullal y solian 

parcelarse COIl los barrios (calpulli), cada UIIO de Jos clla/es tenía que pagar al cacique 
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determinado J,.,huJu en maíz y demás prodllclos agrÍ(.:uluJ. JUI1l0 a esa.'- propiedade.\", estaball 

las perlenec1emes u 10.\' templos, las cuales eran verdaderas vinculaciones, complefanu!I1le 

inalienables, y sobre las l/ut! los sacerdote.'- tenían derecho de seiioría. ¡.as tierras l/ue 

llegaran a ,\'Obrar de'\lJl1és de esta reparlIcláll quedaban a disposición de las masas populares, 

las cua/e,\' SI! adscribían a las familias de acuerdo ,'OJ/ SIIS necesidades y posibilidades de 

clI/l;vo. Cual/do un individuo o familia abandonaba el cal¡nllli () barrio al clIal perlt!l1t!cia, 

perdía .\'JI derecho a la propiedad comunal; cosa que /ambié" sucedía si dejaba de eN/livar su 

par:,:(.·k: d::,.-a::!.: dos a::o.';. Cuma po-Jemos observar la propiedad dI! fas ';~.rru\· /lI'r/(.I/t'(';fl nI 

rey. quien en, el lÍnico árbitro en lo que respecta al reparto de las mismas. no solamente ell 

la') regiones de Texcoco, de Tlacopan y de las isla') de Tenochlitlall, Si110 en loda la í!xtensión 

del imperio: ya (pie las demás tierra.') se consideraban como de conquista y ll/S poseedores 

dehian tributo al rey azteca. j 

Por lo l/ue re .... pecla a la propiedad mueble, ésta era casi inexistente, y poco atendida 

por el derecho, la base del derecho de propiedad re.",",'illdia primordialmente en relación COIl 

lu tierra, 

B) ÉPOCA COLONIAL. 

COII el descllhrimielllo de América, lus espuliole.\' hicieron lo posible por respetar la 

organización del derecho de propiedad segrín la tenían establecida los indios, pero quitandu 

al rey, a los seJiores, guerreros y templos, los fueros de que estaban revestidos, para lo cllal el 

territorio de México fue l'Omelido a "" régimen de encomiendas y de repartimientos 

generales, por medio de los cuales se distribuyó la propiedad territorial entre los pobladores 

indios, los descubridores, los conquistadores, las ciudades () municipios que se iball (:reando, 

la') iglesias y las ordenes religiusas. 
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.\'e puede afirmar que la loma de posesión de la\' tierras ell nombre del rey de Castilla, 

110 implicaba el despojo de estas para los antiguos pobladores: pues los descubridores tenían 

ordenes es/ricIas de no empeliar guerra con los indios y de 110 lomarles cOlllra su volun/ad 

cosa alguna, según SI! mall{fie,wQ en múlllples disposiciones que se redactarON al re.\peCl0, 

como ejemplo podemos cilar, "Según el Art. 8/ de la Ordenwlza de JlI/elldeJlles, bastaha que 

los indios justificaran la posesión de /w' tierras por medio de lesligos o de planos con 

jeroglificosy pillluraspara que asi .H! le rc,·olJocie.w!II. Ahora bien: COI1 el ohjelo de evilar que 

los espwjoles compradores de Ilerras engañaran a los illdios, se dispuso que 110 podían 

venderlas sin UI1 permiso judicial, tutela que perduró hasta la cinvlar del I1 de enero de 

1821 por la que se liberó a los indio.\' de recabar dicha autorizaóón judicial. ,,6 Y así como 

estas disposiciones, existen otras que iball encaminadas /lO S% a ev;lar 10.\' despojos de 

lierras por parte de los descuhridores hacia los mltiguos pobladores, S1ll0 que tamhién 

otorgaban tierras a los mismos. De todo ese clÍmulo de disposiciones, el profesor Esquivel 

Obregoll, deduce "1° Que los reyes castellaJ10s reconocieron el derecho de propiedad o 

dominio directo de la~ cosa'i tal como lo ejercilaban los indios al tiempo del descubrimielJlo; 

2° Que estaba prohibido que, bajo ningún pretexto, se quitara cosa alguna a los indios; 3° 

Que allll para fines tan importantes como la fundación de poblaciones españolas, se exigía 

que fueran tierras vacantes las elegidas; es decir, que no pertenecieran a los indios: 4° Que 

incluso sin tomar tierras de indios, si éstos se oponían a qlle la fundación se llevase a efecJo, 

los fundadores teniall que persuadirles de la conveniencia de la fundación y de que serian 

respelada~ sus propiedades; pero que en el caso de persistir los i"dios en su opo.~ición, se 

llevase a efecto la fundación sin tomar nada de los indios; y JO Que el tomar posesión de las 

tierras en nombre del rey, no implicaba despojo de nillgulla especie, ya que el señorío y 

jurisdicción universal del rey sobre la .. ' Indias se refería lÍnicamente al setioTÍo real, es decir, 

al derecho de imponer Iributos y al dominio eminente que la Corona tenía sobre todas las 

cosas de SIl imperio yen particular sobre las tierras sin due/io .. 7 

En cuallto a los espOIioles. el repartimiento de tierra~ qlle se les hacía era a titulo de 

dominio; pero quedaban dichas tierras sujetas al pasto común y al aprovechamiento de los 

fnllos si/vestres una vez levantadas la'i co.rechas. En cambio, si la., tierras repartidas 

• Ci1ado por M/l1Icc LMi" Qk. fi!.., pag. sn 
'~.p6g,.S·o.J·u 

2 
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pcrli!IIi!,:iulJ a los /lidIOS, los gaIJados de los espm¡o/es 110 tellían derecho de [XISlo en ellas. Y 

con/a Ley del /3 dI! J\1arzo de /8/2 promulgada por la Corte de CádlZ, se estableció que el 

repartimielllo dI! /fe/Tu.s se refirwse a 10,\' mdio.\' y 110 a las castas establecida,<¡ por los 

e''lJellioles. 

Para cuandu se consolido la calU/uisla de México por los espmiole.'i, se padia 

das(fícar la perlellt!1lCIQ de /a tierra de la siguiente mallera: ¡o Tierras de la Coronel u 

ba/diD .... : ;!" Tiaras de comumdad:.:s [) pan.:ialidades de indios; 3° Tierra.f:, fiw:(1\' y (""I'ilul" .. 

del clero secular J reg7llar y temporadas; '¡<.I BIt!IIe.'i de cofradías; j" Bienes de Corporaciones 

(} Municipios; 6(.1 Mayorazgos, censos)' vlIlcu/aciol1es; ¡o Bienes de la Beneficencia; 8° FUlldo 

legal y ejidos; )' 9" Propiedad privada. 

() ¡;;POCA IND¡';¡'ENlJ/f,N71,;. 

Al ocurrir la independencia la primera Ley que reglamenta la propiedad de las lierra.\· 

es la de Colonización de 4 de enero de 1823, diclada por Iturbide, y seguida por la de 18 de 

agostu de 182-1, promulgada por el Gobierno Federal, la cual confiaba a los T-.slados la 

formación de las leyes y reglamelllos sohre colonización, siempre que respetaraJl los 

fundamentos de dicha ley. I~I -$ de ahril de 1837 se publico un decreto que fijó lluevas bases 

para la colonizaCIón en toda la Re¡niblica, y el ll de marzo de 18-10 determina la" 

cOJldiciones que habí{Ul de reunir los extranjeros para adquirir bienes raices. No obs/allle el 

cúmulo legislativo a que dieron origen el repllrtimiento de tierra') y la colonización, el 

problema mas importante que se plameó fue el de la propiedad agrícola Pero no fue sino 

mucho de.\lJUés cuando se comprendió la necesidad de dar al derecho de propiedad "" 

carácter liberal y armónico, ya qUI! se entendía que la úníca forma posible de que la 

propiedad cumpla la misió" social ell el mundo es la de que sea libre; es decir, que pueda ser 

objeto de transmisión cuantas veces lo quieran SIIS propietarios o poseedores mediante el 

libre principio de contra/acio". De ahí que la primera arremetida se dirigiera con/ra la 

Iglesia Catálica que era Ja elltidad que mas bienes vinculados poseía. 



I!) j.;POCA DF. lA Rli/'VIIMA. 

l.a Reforma en México se caracterizó por /a desamorlizacióll de los bienes y a la vez 

por la separación de la Iglesia y del Estado. AUII cuando se da el nombre de Leyes de 

Reforma II la serie de di.\posiciolles que el Gobierno de Juárez expidió, lo cIerto es que la 

rpfn,.",a '!!r!pt':ó mucha ames. En realidad con 1t1 Lt:y del .; úc juiiu de i822. Jlues en eiia se 

ordenó la ocupación por el gobierno de la~j¡l1cas destinadas a las misiolles de Filipinas. y de 

Jos capitales destinados a obra .. pía .. que 110 hubieran de cumplirse en e/territorio mexicano; 

impidiendo que esos bienes pasaran a dominio de la Iglesia. Pero desde el plm/o de vista del 

derecho de propiedad, /a l-ey pril/cipal el/ esta épocafl/e la del 25 de jI/l/iD de /856 par la 

cual quedaron desamortizados los biefle ... de mallos muer/as. 

P05Ier;ormenJe, en el Q/io de 1863 se expidió la primera legislación completa en 

materia de terrenos baldíos, y en dicha legislación se conservaron Jos caracteres 

fimdamentales de la propiedad en eJ regimen coJonial; Ja lilulacion de la tierra debería 

hacerse por Ja Ilació,,; se establece la obligación de los adquirentes de lierras a pobJarlas y 

cuJlivarlu .. , se limito la extensión que puede ser adquirida por una soJa persona a la cantidad 

de dos mil qUIlllel1ta\' hectáreas. 

Esle régimen subsistió hasta el 26 de marzo de 1894, en eJ qlle fue promulgada la Ley 

sobre T erre110S Baldios, eDil la que se suprimió el limite fijado por las leyes allteriores para 

qlle los particulares pudieraJl adquirir tierras, y que aunado a /a Ley de Colonización de 

1893, se dio base para los acaparamientos de tierras que se operaro" en la Repríb/ica. 

Además esa misma Ley, suprimió la posibilidad de revisión de /a titu/aciO/, de la propiedad de 

las tierras, y prohibió al poder público molestar a los particulares intentando revisar los 

lílulos expeJido.\', dando como resultado algo muy similar a la propiedad absoluta de los 

romanos. Eslar disposiciones legislativas algo modificadas perduraron hasta el aijo de 19/7 

• 
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en que la COlIsliluciúlI regreso al allliRuo modelo colonial re.\peclo al régimen de la 

propiedad. 

1,) Ú'OCA DE lA IU,VOU/I'f(}N 

Para prmclpios de siglo y debido" las le}!islaClOl1es existentes, el pa;.\' es/aba en 

mallos de los grandes lalifulldislas, SIllUlCJÚn que Irt1Jo como consecuencia tIIUl revolución 

social el,; C:uiudt:I 1"t:tlul1IiIlUllícmt:llú: "X/in)I«, JI: ah; (/ut: ítl primeru íey úe Iml'uríwlI.:JU seu 

la Ley agraria de 19/5, en la que di:Jpo"c el reparto de lierra .. y la restitución a los pueblos 

:ms ejidos y tierras comunales de Jos que fuerol1 de.VJOjados en virtud de la Ley 

desvinculadora de 1856. La Ley agraria prel'icJ la do/ación de ejido.\' Iluevos a las 

comunidades rllra/es necesitadas de ellos ya solicitud de la .. mismru'. F-'ill ley, promulgada en 

ple1la guerra civil, fue adicionada por fltlmf!rosa.'l disposiciones rf!Klamf!l1Iarias que 

subsanaron los defectos de aplicación que la practica aconsejaba, resultado de ello fueron la 

Ley General de Colonización de 5 de abril de 1926 y el Códigu Agrario de 23 de septiembre 

de 1940. 

Con el transcurso de la guerra civil el derecho dI.! propiedad fue adquiriendo tilia 

tendencia soc.'ialista, contraria al antiguo individualismo que reinaba hasta hacia poco, y muy 

similar al que imperaba en la Colonia, pero a diferencia de ésta, ahora la Nación era la 

propietaria originaria de las tierras y agua\" del territorio "aciollal. SituaciólI (pie se refleja 

elllas diversas disposiciones legales que emanaro" como resultado de es/a Revolllció" social. 

Tal es el caso del artículo 27 co"stitucional, el articulo 830 del código civil, etc, 

Como vemos, la Revolución modificó .mhslancialmente el viejo concepto individualista 

del derecho de propiedad, ¡xua vestirlo de u"linte social que, j'i" I/egar al s(x:ialismo, cumple 

ell gran parle los requisitos que se exige" para elahorar un derecho privado social. 

l·) I,,'OCA AC7VAL 

-
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Terminada la Revolución mexicana Jos legisladores se encuentran en la necesidad de 

e/ahorar y es/ah/ecer leyes de carácter social, que vaywl de acuerdo a los poslldadus de fu 

Rel'olución. Por lo G1ml se puede ahora afirmar que el derecho de propiedad en todo MÚleo 

lielle 1111 mallz socialista moderado, éSle sentido social de la propiedad se advierte en 

mullitud de preceptos, como los que establecen la expropiación forzosa por cal/sa de uliliJad 

publica (arliculo 27 párrafiJ segundo de la Constitución; 831,832,833 Y 834 del C. c. para el 

D.F, ele.); !O.\' que prohiben el abuso del derecho (artículos 837, 839, 8-10 Y demás re/allvos 

de C. c. para el D.F, efe.); los que permiten la prescripción adquisitiva o usucapión por falta 

de ejercicio de derecho, (Titulo Séptimo del C. c. para el D.F, etc. ); y las modalidades y 

limitaciones lE la propiedad (articulo 27 párrafo tercero de la Constitución; artículos 830, 

843, 8H, 845 Y 846, del C. c. para el D.F, ele.), ele .. 

-
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Para ¡xxIer fn/ender al derecho de propiedad como un derecho 

real, es indispensable conocer pnmeramellle qué se f!/lliende por derecho de propiedad, ya 

C!!!!eriar:m:ntc se había dado SOIllt2hüiicuít: ¡ti l.:olIC,:epción que daJl aigllllos aulores ai res pecIo, 

así que ahora ahondaremos mas profllndamente en e//emer, 

Por derecho de propiedad se podría eu/ellJer que es la facullad que tiene lodo 

individuo de usar, gozar y disJXHler de los hienes determinados que le estén jurídicamente 

sorne/idos. E.n la legislación de Argentina, a diferencia de la lIues/ra sí se establece lltla 

definiciólI del derecho de propiedad, y /0 define como el derecho real en virtud del cual ,,"a 

cosa se f!lIcllelllra .'lome/ida a la volulI/ad y a la acción de l/na persona (arl. 2506/. En 

cambio III1f:slru derecho 110 solamente 110 define el derecho de propiedad, sillo que tampoco 

establece una definición ni de propiedad ni de dominio, simple y llanamente se limita a 

seíialar en su articulo 830 que "el propietario de IIna cosa puede disponer de ella con las 

limilacionf!s y modalidades que fijen las leyes", y emplea indistintamente los vocablos 

propiedad y dominio para indicar al dominio en sentido técnico; como por ejemplo el artículo 

27 de lIues/ra Constitución el cual empieza diciendo "La propiedad de las tierra.s y agllru 

comprendIdas, dentro de los límites de/territorio naciollal, corresponde originariamente a la 

Nació", la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a 1m paNiculares, 

COllsliI/lyelldo la propiedad privada". EII este párrafo se advierte q/le el vocablo propiedad 

él'la lomado en selJlido gellérico, compendio de todos los derechos reales, mielllras que la 

palabra dominio esta entendida en sentido e.specífico y técnico. es decir, como un derecho 

real elJlre otros derechos reales. Así pues, co" la denominación de propiedad, comprendemos 

todos los derechos reales, mielltras que la palabra dominio la aplicamos solamellle al derecho 

real qlle confiere a sr, titular el de mas amplio contenido. Como podemos observar nuestra 

-
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legij'lociúII 110 define lIi la propiedad ni el dominio y los utiliza como sillÓllimos, pero a pesar 

de eso lo SClllCio"ll. reglamenta y protege. dando as; origen al derecho de propiedad 

E.,,, por t.S/O que el derecho de propiedad, no viene a ser ulra cosa ma\' que el derecho 

real de propiedad sobre los bienes, ya que como maJltfiesta el Prqfesor José A rce, la 

propiedad es el derecho real por excelencia del que se desprenúen loJo,f los demás Jerecho.\' 

reales y sobre el que ha girado loJo el desarrollo del derecho sobre las COSaoi. \1 

Una vez entendido 'lile el derecho de propiedad es realidad 1111 derecho reaJ, e.'i 

menester comprender que es 1111 derecho real. 

1. CONCEPTO. 

Se podría hacer mención de unas Cllantas definiciones de derecho real, pero en virtud 

de que desde la época de los Glosadores hasta nuestros días, los autores hall mallfellido 

di.\'lintos y hasta opuestos puntos de vista al considerlU el carácter y flllu/amento jurídico del 

derecho real, sería conveniente hacer 1m breve resumen de la evolución histórica que el 

concepto de derechos reales ha tenido hasta l1uestros días. 

La dificultad pritlCipal que los autores han encontrado para paJer establecer UlKI 

definició" o cOllcepto de estos derechos, estriba en la neta distinción entre los derechos 

persOIlOles. y los derechos reales, Ya que 110 siempre se ha estahlecido una clara distinción de 

los mismos en el derecho positivo de los pueblos. 

R" la epoca clásica la distinciÓII entre deredlos reales y ohligaciOlIe,f estaba JU hecha, 

a pesar de qlle 11; las leyes ni los jurisconsultos formulasen tilia definicióll del derecho real, 

'Cfr. Arce yC"-wmII!$Jo!e. p, 101 bi...,,!, Edil. Ponita S.A .. Mhxa. 199.,. (2'''j, pág. 6j 
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U/piano distinguía claramente bajo el lIombre de "bolla" el concepto patrimonial de los 

bienes. constituido, por la" cosas "quae dominii lIoslr; slIm el si bOlla fide a Ilohis 

possideallfur vel superfae/aria sin/. " ¡'JI es/a frase se alt"Je al dominio, a la posesión y a las 

divisiones del dominio Cuando U/piano se refiere a la "ellalio damni il!fecti ", dislillglle el11re 

domi"io y ,o;ervidumbres; donde mejor .o;e ae/ara la dislJl1CIÓI1 romalla de los derechos reales y 

de obligaciones, es en el procedimielllo. J.a doctrina de 1m' acciones "in rcm" y de las 

accione,.;; "'/1 persollam" 110 dando lugar a dudas: ya que las primeras Jervial1 para '"telar los 

derecho.'i reales y sulamellle se ejercitaban COII re.\]Jl!do II las cosas, mielllras que las 

segundas se dirigian cOII/ra la\' personas, colllra el deudor, 

Al llegar la Edad Media los glosadores a la inver.'iO que los romanos, deducia" de 11/1 

derecho la existencia de I1l1a acció" mientras aquellos deducían de 11110 acción/a existellda de 

rl/1 derecho, De ahí que al encontrarse COII acciones in rem y con accio/les in per.wmam, 

dedujeran la existencia de derechos reales y personales, denominación que ha perdurado 

hasta nuestros dias. Los glosadores, concibieron de manera diferenciada y distillta a los 

derechos reales ya los de obligación asi como a sus acciones re.\pecliva\'; realia y personalia. 

Bajo el imperio del Derecho canónico la distillción se hizo mas fecllllda; además los 

canonistas cOllsideraron rllla figura jurídica intermedia, el denominado "jus ad rem ", que 

representa IIn poder mas intellso que el simple derecho de obligaciones, pero algo mas débil 

que el derecho real. La illfluencia canollista en este a\"fJecto 110 file importante, pero sill 

embargo sirvió de base para el surgimiento de Ires doctrillas: /a l/ue "iega la existencia 

illdependiellle de los derechos reales considerándolos como derechos de obligación; la que 

estima que 110 hay derecho de obligaciones .fillO que estas SOIl manifestaciones del derecho 

real; y aquella que entiende 'lile los derechos reales tienen vida jurídica independiente del 

derecho de obligaciones. 

Entre los autores que consideraron la primera de las doctrinas se encuentrall, 

Windschied, 7ñoll, Ki,Kie/, Leisl, Wirlh, Ho/elder, Zewemogell, Planio/, ele., sie",1o esle 

último el máximo expolien/e de ésta. Para Pla/lioJ, el1 el derecho real 110 hay relació" algrllNl 
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directa el1lre d hombre y la cosa, silla que se manifie.wa como derecho eu wrhld de que lleva 

COII.'Ill{o 1I11a oh/igación paviva universal cuya observal1cra corresponde a toda vIra persona 

JiSllIIW al Illulaf de ese derecho. Luego, para el, lo mIsmo el derecho real que el per:wnal 

supone IIl1a re/ació" de orden obligatorio en/re personas, y liD WI .w!liorio de penvlla sobre 

una cusa en el primero. Aunque admile que ciertamente ex/sIl! alguna d~ferellt.:ia leenica elllre 

dicho.\' df!rl!chos, pero que esa diferencia 110 afecta a la naturaleza jllrÍtht'u silla a la mallera 

de manifestarse las obligaciones qlle se ('onsliluyen sobre COSilS () sobre penonas bien por 

razo1l del o~/el0 o de/número de ~mjelos pas;\JOs de la re/acIOII. J<Iglllltt estima l/ue redUCir el 

derecho real a IIna obligación nacida de la Ley y de contenido l1egauvo que se impone a IIn 

sujeto posim universal, es ver solamente la superficie de las cosers y 110 Sil entra/ia. No 

obstame como mallifiesta el profesor Luis Muñoz, hay que recollocer que, t;{eclivamente, hay 

algo de esa obligación pa.'íiva universal cuando consideramos las vigentes inslilllcioIJes de 

derecho real 

j:':lItre los que elllienden que 110 hay derecho de obligaciones SIIIO qlle estas son 

manifestaciones del derecho real, se encuentran Gaudemet, JolIlI y (jazill e11lre O/ros, para 

Gaudemel, el derecho personal 110 es l/n derecho sobre la persona sillo sobre los bienes de 

ésta. Solo se distingue del derecho real, en que 110 grm'o o recae pr¡mlivamenle sobre l/na 

cosa determinada, sino colectivamente sobre UIJ JX,lrimomo. AIJClltzando esta doctrina y las 

opiniones de sus seguidores, hay que admilir que la ubligación tiene efectivamente hoy en dia 

l/U carácter fX1trimollial y que generalmente puede ser objeto de transnusiáll. 

Quienes estiman que los derechos reales son independientes de los derechos de 

obligación, SOIl la mayoría de los Ira/adistas, entre algllnos padrlno.o¡ mencionar el RigarllJ, 

Clemente, eIC.,. Para Rigllad. los derechos reales "SOIl aquel/os qlle recaen direcla e 

il1direclamel1le sobre tlua cosa ¡ndividualmente determinada, de la qlle se permite obtener sin 

il1tervención de persona alguna obligada, la utilidad legal, 10101 o ptlrcial, y que exigen de 

lodos 1111 res pe/o igual aunque pllramellle pasiwJ ",10 por SIl parle Clemellle de Diego 

manifiesta "E" el derecho real la obligación del sujeto pasivo, y la pretensión del activo, se 

• 
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refieren a un objeto de la naturaleza exterior, respeclO al cual, éste ejerce lIlIa cierta 

dominación, pudiendo rechazar los aloques de lu.'l dema.f homhres, los ella/e ... , en lal re.'ipeclo, 

SOI1 slIjelos pa'iivos, obligados a la ahslención. F..stos derecho ... que atribuyen al titular un 

poder sobre una cosa de lIall/raleza exterior frellte a todos los demá'i homhres, SOll llamados 

derechos reales. Implican, pues, 1111 p(xler de obrar sobre 11/10 cosa exterior, y la pretensión 

fre1l/e a todo ... Jos JemáJ de rechazar SIIS alaques. de excluir su partici/xu:ióll en ellos ". 11 A 

este respecto manifiesta el prqfesor L"is MUllo: que es/a concepción se equivoca al decir que 

ei derecho real es UlI derecho sohre lIJ1a cosa, IX)T que ellfre tilia cosa /lO puede establecerse 

IIna relació" de derecho, sino de hecho; ahora bien, esa relación de hecho liclle como 

derecho un respeto general de los dema.'I. Otro error, que muestra esta do(:trina es entender 

que los derechos reales se diferencian de los de crédito en que aquellos se dan IÍllicamenle 

COlltra todos, y estos lÍnicamente contra el deudor, cualldo existen derechos reales que 110 

están tllle/ados de mallera absoluta sino parlicular. y que hay derechos de obligación que 

deben ser respetados por todos. 

Como vemos, los derechos reales se refieren efectivamente a las cosas y confieren el 

seiiorío de las mismas; pero este setiodo no quiere decir que las cosas esté" obligadas al 

tUular del seliorío, silla que ese sellaría obliga a otras personas. Por ende al referirllos al 

derecho rea/tenemos que llegar a la couclusión de que la imposición aquí consiste para todos 

en respetar el seliorio total o parcial que alguien tiene sohre una cosa, m;el1lras que en los 

derechos de crédito o no existe tal señorío sobre una cosa, y si existe, solo se impone al 

particularmente obligado, a tal extremo que, si la cosa debida pasa a ser propiedad de otro, 

éste 110 tiene la obligación de respetar aquel seliario, es decir, esa relación de hecho entre el 

propietario de la cosa y ésta, solo va existir en los derechos reales, y generara obligaciones al 

propietario de ésta en razón a esa relación, por ejemplo; el duelio de UII vehículo, por ese 

simple hecho estará obligado a pagar tenencia, llevar a verificar dos veces al alio S!I vehículo, 

etc., mientras que el obligado en el derecho de crédito debe re.'Ipetar la obligaciólI, no por 

razón de su relación con una cosa determinada, sifHJ por virtud de la obligación personal por 

el cOlllraida, por ejemplo, el arrendatario que se obliga con el arrendador a cuidar aUlla 

11 .... 
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persona de edad ti mutada y que es familiar del arrendador que se encuentra viviendo en otro 

aparlamelllO ml/!IIlras e.\1e rentando la vivienda, I!II es/e cam existe la obligación en/re el 

arre,Hia/anu y el arrendador pero no es por la relación que existe entre Ja cosa y el 

arrendatario, .\";110 que existe IHJrqut! el arrendatario se obligo COII el arrell(fador. 

(lila l'e: terminado lodo es/e marco histórico y establecido la diferencia en/re derechos 

reale.\" y derechos personales, se pude decir que los derecho ... reale ... son aquellos derechos 

legales que le com:edell a su ti/ular la facultad de se/iario sobre tilla cosa determmada y 

opollible ti lodo.\' 

1. CARACTERíSTICAS. 

('oJlfurme (1 lo anterior y como se pudo observar en el mun'o histórico que alltecede. 

lo ... derechos reales fueron conceptualizados de diferemes maneras y en cada una de eltas le 

designaron cierlos carae/eres a /05 derechos rea/e."'. Para poder comprender mej(}r esto se 

hará mención ,le algunas característica') que se consideraron y se cOllsíderan como 

COllstilllyellles de es/os. 

Ya cleme,,'e de Diego, sintetizando la opinión general de los jllrt",'a ... espaJ;oles 

determiua los carw:leres de los derechos reales y Sil naturaleza jurídica relacionandu sus 

clemenlos eDil los del derecho de obligacione,.,: o de crédilo. Para ello.~ caracteres esenciales 

de los derecho ... reales son los sigllíelltes: Ji' Tener UII sujeto pasivo indeterminado: 2° Tener 

por objeto una cosa delerminada y especifica; JO 110 ser produclo de la mera obligaciólI, 

acuerdo, cOlltrato o ti/ulo, silla requerlr además otra causa de existencia, que es el modo; y 41} 

Dar lugar a IIl1a acción real, eficaz, cOlltra cualquier poseedor de la coso. Pero ('amo ya se 

comeuto un/es cometen el error en entender que los derechos reales se diferencian de los de 

crédilo en que aquellos se dalllÍllicamenle cOlltra todos, y éstos únicamente eOIl/m el deudor, 

además de COII,\'iderar que el derecho real es "" derecho sobre rma cosa. Por su parte Shom, 

sostiene como Ilotas caraclerístic~s del derecho real: 1° Que confiere UII seJiorío illmediato 
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sobre 1I11a co:~a; y ](> Que se impone a lodos, esto en razón de que las cosas confieren un 

.~eliorío sohre ellas, pero esto 110 quiere decir que laf cosas estén obligadas al titular del 

."e/iafío, silla que ese seliorio obliga a otras persol1as,/] 

&1/a actualidad 110 solo es necesario el sei)or;o sohre la cosa, silla tamhié" el derecho 

legu! para poder ejercer ese sellario y éste a Sil vez sea oponible" lodos, es deCIr, para que el 

propietario de IIl1a hacienda pueda disponer de ella. gravar/a, Iram/ormllrla elc.. es 

n(CeSarlO de dos cosas: que demuestre en todo momento que posee la relación de hecho que 

subordina la cosa a Sil voluntad y que haya fina sanción legal que le maJl/euga en esa 

relación cotllra quielllpliera perturbarla. Así, si el propielario abandona el ejercicio de sus 

derechos de seíiorío sobre la hacienda, ésta no le per/euece oSleusih/eme11le y cualquiera 

Imede elllo1lces posesionarse de eIJa, y el propietario para hacer valer su derecho de ,w!'¡or;o 

sohre la cosa deberá demostrar que la cosa le pertenece, si 110 lo hace, quien se posesión de la 

hacienda puede hacerla suya media1l1e la prescripción positiva. t.s por esto que en la 

actualidad el derecho real de propiedad principalmente. 110 es absolutamente excluyente, ma5 

que cuando se ejercita de manera visible e indubitable. Ji,sto se debe primordialmente a la 

lendencia .wJcialista que adquiere Imestra legislación res pecio a /a propiedad de~pués de la 

Revolución, c.:omo se pudo observar en el capítulo I inciso F del presente trabajo. 

A esle respecto diversos aulores emiten su opilli¿m, pero debido a que la finalidad de 

esta tesis no es entablar una controversia al respecto, S% se analizaran ,mas cl/alllos 

autores. Para José Arce y Cervantes, Jos caracteres de los derechos reales son lo,o¡ siguiellles: 

JO i"determinación del .'luje/o pasivo ya veces del activo (por ejemplo el que sea dllelio del 

predio dominante en casos de servidumbre) 2° Copropiedad de la cosa, JO Singularidad de su 

adquisiciólI, () sea algo ostensible 4° Escaso poder de la voluntad 5'" Preferencia y 

persecución 6° Posibilidad de abandono del derecho en algunos casos 7° Perpetuidad 8° Los 

que SOIl sobre inmuebles, para ser oponibles a terceros, deben inscribirse en el registro 

publico de la propiedaclJ
• A diferencia de Arce y Cervames. Borda Guillermo A. Se/iala que 

en los derechos reales existen diversas caracteristicas que los distinguen de los derechos de 



cnjdito, y é.oum' .oiOIl: 10 1 . .1, los derechos reales no hay sillo dos elementos: el titular y la cosa 

, .. obre la cual ejerce e! derecho; ]0 Se /laman ah.mllltos en el selllido de se lienen erga omlles, 

contra cualquieru llue pretenda perturbar al I/Ilflar en el Koce de la cosa; 30 Ellillllar goza 

del jlls persequelldl ° sea la facultad de hacerlo valer colllra cualqUIera que se halle en 

posesilm de la ('osa; .J" Tamhien es inherente a este el jus preferendi, en virtud del cllal 

descarta a todo,'i los derechos creditorios y, además determina su rallgo segríll su antigüedad 

o exclllJ'e cualquier olro; 5" /4 h'ilos solo pueden ser creados por la Ley y por ello.\"U número 

es hmilacio; 6'" í.a iey regiamenta, por jo general, la ... jormallJades requendas para la 

Iransmi ... ión de los derechos reales; 7° Son slI ... ceptible,,. de adquirirse por usucapión; 8" 

Tienen ':" UI1 principio, ul1a duración ilimitada, y 110 se extillguen por e! 110 liSO. IJ Por ~71 

parte, Barassi lambien emite su opinión al re,\]JeCIO y afirma que los elementos COlIslitlllil'OS 

del conceplo del derecho real SOIl dos: JO 1.0 relacióll del sujeto COIl la cosa, que permite a 

aquel recabar por si solo de ésta las utilidades de que sea susceptible, correspondiélldole por 

lo lal1lo 1111 poder autónomo; ]0 La obligación que tiellen los terceros de respetar aquella 

relación autónoma y directa subre el sujeto y la cosa, .\'IeJldo el primero el elemento ¡lIIemo, 

el cOlllenido económico o eSlálico del derecho real; el .H'gundo es el elemento externo o 

dinámico, la garalltía juridica del COll/enido económico, Pero quizá quien mejor manifiesta 

los caracteres del derecho real y se adecua mejor a la realidad de tUlestro derecho es Luis 

Mmioz, para quiell, los carac/eres de este derecho son /res: 10 Un obje/o y 1111 sujeto unidos 

por una relación de se/iorio de! primero sobre e! segundo, por virtud de la cual aquel ejerce 

Sil poder allí donde se encuentre la cosa, hien entendido que ese poder puede ser absoluto, 

limitado o especial, según sea la clase de derecho real a (PU! se refiera; ]0 Obligación, deber 

° res pe/o general a esa relación de señorío, a e.\'e hecho que somete tu/al o parcialmen/e la 

cosa al sujeto, COII falta de sujeto pasivo individualmente determinado hasta que 110 sil/jo 

quien altere dkha relación; 3° Acciones eficaces concedidas por el ordenamiento legal para 

proteger el hecho de se/iorio en/re el sujeto y la cosa COI1/ra quien quiera perturbarlo. /6 

Il Clr. Arce yClJrvonllls JOI •• Q1!_ 91,. ¡xix. JI 
" Hoy qll. recordar '/Ne .m. 0111", se refiere o lo IARlsloclIÍff CIVIl A~entmQ. y puf ende n" (:oncuerdo (:011 "".,'ro legiJÜJciiNr oclllol. yo 
C{IllJ lJsto no CXHfl.mplo fk ",.mero delermlf10nllJ cuantos y <:IIole, SOII ,,'IUJ Así mllmu hay que 10Mor (!}I ~'otmdt!IVICIÓIf u/o pora 10f ptI"/os 

6·)·,~ 

IJ Cfr. Bun¡Q Glfl/lermu A. Q1!. gt .. pilgs. JO. J J 
1~C.f'. },{H;foz LMu. Ql!_ 91 .. pIIg. -IJO 



3. CI.ASI FlCA CIÓ/'. 

t.i, nuestra legislación, el Código habla eJl varios arlícllloJ de derechos reales, pero no 

lielle IIna sola di . .,posiciól1 ell la que se indique cuáles son/os por el reconocidos () si es/os 5011 

Iimi/ados o ilimitados. Los auloreJ deha/en lamhiim esa posihilidGlI. y amba\" posicione.\' 

fumen panidarios. Por tilla parle los qut! cOllsideran que lo.~ derechos reales deben de ser 

tumos como tantos ~'elll1 los poderes que el hombre ejerce sohre las coStUIísicas. Es/a idea es 

mlmilida por la mayoría de Jos tratadistas, armque 110 por las legislaciones, las clIa/es 

consideran admitir que el nlÍmero de los derechos reales debe ser ilimitado, para asi 

salijfacer las necesidades jurídicas y económicas del hombre. Quizá la mas adecuada y sin 

necesidad de hacer IIlIa limitación de ellos, cosa siempre peligrosa y mas en Jln cuerpo legal. 

El primer tratadista que suscito doctrinalmente el problema de la clasificación de los 

derechos reales fue Born, quien solamente reconocía como derecho real al dominio. Los que 

siguieron alimentaron el mímero hasta tres: propiedad, servidumbres y prellda. Hopfner 

agrego el derecho de sucesión, y Hahn la posesión. Wil1dscheid entiende que los derechos 

reales pucden conceder a ~71 tillllar la facultad de aprovechar una cosa en todas sus 

relaciones, o bien fm lino o varias relaciones determilladar, y hasta simplemente como 1111 

poder de hecho tutelado jurídicamente. De ahí que considere que la clasificación que 

conviene a los derechos reales es la de propiedaJ, los derechos en cosa ajena y la posesión. 

Gierke habla de derechos reales materiales y formales y agrega a estos 10.5 que el l/ama de 

adquisiciólI porque faCilitan a su litu[ar al adquirir determillada cosa, como sucede con el 

derecho de retraclo. Modernamellle se inclllye por algunos, a mar de los derechos reales 

citados, el derecho de talllo y el de arrendamiento, aunque tambiélltendrían que haber estado 

ahí la prenda, la hipoteca y el derecho de alllor. Ya 'lile el Código civil al inclllirlo ha tenido 

la ¡u/endón de concederle la cllalidad de derecho real, pues si los derechos de autor 110 son 

1111 derecho real es ilógico peflsar que pueda" ser objeto de domillio. 
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Para Guillermo Horda l.os derechos reales pucden clasificarse conforme a distintos 

criterios: a) SeglÍlI el mas corrielllc!, hay que distinguir ellfre los derechos reales qlle se lienen 

,o;obre la COSQ propia (dommio, condommio) y los !fue S(' lienen sobre una cosa ajena (los 

restanfes derechos rea/e.,). ('ahe hacer excepción de la posesión. que Jmede tenerse sobre una 

cosa propia (que es /0 normal) () sohre JIfia lyen,,: h) 1l.rmhiéll pueden clasificarse en 

derechos reales de di.~frult! y de garal1lia: los primero ... ,W)fI el dominio y el condominio, el 

uSllfructo . las sefvidumbre.\', el liSO Y la hahilaóún; los JeguIlJo.'i, la hipoteclI la prenda y la 

al1licresis. F.1l el primer caso, los derechos conceden altillllar UII derecho de disfrute amplio 

(dominio) () limitado (demús derechos de disfrute) sobre la cosa; en el segll11do, el derecho 

solo sirve de garantía para el pago de "na deuda contraid!, por el duelio. Por eso se dice 

también que los primeros recaell sobre la slIstallcia de la cosa y los segulldos sobre SIl valor; 

e) La misma clasificación, allalizada desde otro pliNto de vista, distingue entre derecho.~ 

reales principales y accesorios. Los primeros tienen en !ú mismos Sil jus/~ficacióll; los 

segrllNlos son accesorios de tilia oblig"ciúlI y están ligados a la existencia de esta: SOIl los 

derechos de garantía (hipoteca. prenda.): ti) Otra clasificación posible - y de la mayor 

imporlallcia - es la que distingue elllre el dominio y el condominio, por ulla parte, y los airas 

derechos reales. El dominio es un derecho de setlOrio pleno, el prototipo de los derechos 

reales, el que reúne todas las potestaJe.'i que la ley rec.:olloce sobre ulla cosa. Los res/anfes 

derechos reales IN) SOIl silla desmembramientos de la propiedad: el propietario (y ell algunos 

caso.~ la ley) desgaja una de ~ms atribuciones legales y se las reconoce a otra persona. 17 

José Arce y Cervantes, cJa'i~fica a los derechos reales en: ¡o Dominio (Propiedad) 2 0 

¡"imitalivos de domillio; en los primeros se enClIelllralllos de goce, que a Sil vez se dividell ell 

temporales (USI!fructO. Uso y Habitación). y Perpetuos (Servidumbres. Censo y Superficie); 

delllro de los segtllHlos se encllelllran los de adquisición ( De retención, ¡Je tanteo y de 

refracto) y los de garantía, que ti su vez se diviclell en; sobre muebles (Prenda) y sobre 

inmuebles (Hipoteca y Alllicresis18
). 19 

"Cfr. /JoNia C11IJIIUMOA. Q!!. f!l .. ~s. 1$,26 
j' POI" 111 OItI;cf'I"IJ.1 uc,...Jor arlf{NI.'" .1 ckrechv de pe~lblr IQS frlllos de .. " 1I,,,, ... bt. • , .. daldcw, CQI/ lo ob/Jgocl&r de aplJCarkJJ al 
paaodf!l fos mtuu'S. JI s. rhb,.,." y thspuis al capllal eh m t·rWhlo. No I<Sla}'t1 ngfam.madu en ffIl'lJlroCódlgo civil. 
" Cfr. AfCflly (·f/.rwznII!JJoJi QJz. fil·· "og. 32 
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IUgaud JIJIÜIX'IC la clast{icacióJI de los derechos reales de la siguiellle forma: ¡o 

Derechos reall!.\' sobre cosas cO'1JOrales: 1" Sobre derechos de cosat ¡"corporales que ill jure 

consislrml; 3" lJerecho.\';l1 re illlellecII,ali (de UUlor, propiedad lIrlíslicu, indu.5lrial, elc.); 4° 

Derechos in re tmiver.'iali (fundo o empresa comercial y aquellos que recaen ,whl'e lodo o 

parle del pa'rimonio). Al hahlar de es/a C1I(!.'iliÓIl Clemente de Diego manifiesta que la 

c/asificaciim mas generalnU:l1te admitida es aquella que, lomando como prototipo al dominio. 

en el que se dan I(xlas c"anla." fael/llade.\' pueden ,'orresponder a 1111 hombre sobre una cosa, 

di.'lirib¡,ye Je.\fJU'¿s ¡os res/antes ('/1 do.,' grupO,'i: el de aque/lo.\" que .\'C parecen al dominio, 

porque llevan cO/lsigo umilogo coutcllido (posesión civil, derechos hereditario), J' SOJl dichos 

derechos similares, y el de aquel/o,\' olros ·de cOlI/cuido mas restrillgido '1ue solo compre/lde 

U/la facultad (mili como fraCCión del dominio) dominical, y son /lamados derecho,'f limitativos 

del dominio (.'ien'idumbres, ,:emos, ele.). 

Gierke Clasifica los derechos reales de la siguiel1te manera: ¡o Derechos reales 

Aulónomos; Sun aquellos que fluyen del patrimonio por relaciones personales, como la 

,u1mifli.\"lnlCUJII y u.mfruc.:to del {JClIrimonio de familia, de los bienes comunes del matrimonio, 

de los biel1es (·orpara/ivo.\" cn la sociedad civil; el derecho del lallfo ell las comunidades de 

hienes hereditarios y otros similare.'i; 2 0 División de los derecho,o; reales por .\'tI contenido: 

derechos de 1/,\'0 y goce mas o menos extenso. total o parcial de la cosa, como en elusufnlcto 

y el arrendamieJUo, el uso. habitación y superficie. además de las servidumbrel' y demás 

cargas reales; deredros de adquisición, como los de apropiaciólI, del talllo, de sucesión 

hereditaria dell'Ul'litulo y del fiJeicomisario; derechos '1ue sometellla cosa de lal modo que el 

titular puede retenerla como lX·llrre con la prenda, la anticresis y la hipoteca, pudiendo estas 

derechos teller diversas modalicJaJes en cuanto a los frotas de la casa y modo de disponer de 

ella. 3D Por el modo de ser del sujeto, los derechos reales ."(NI propiamellte reales o 

personales: reales como el u,\'l!frIlCIO y las servidumbres prediales; personales por .o;er 

intransferible el derecho como el uso y la habitación; 4D Por razó" del objeto hay derechos 

reales que recaen sobre mueble.'i como la prenúa y hasta elllsllfnlclo, y OIros sobre illmuebles 



- -- -----------

l/U': JOII ,'tUI /oJO.'i Jos Jemá.~. Pilla/mellJe conviene leller en ,-uema que iN'Y tleredlO.\' reales 

.',obre derecho ... (dcredlO.\' ti,· autor) y .mbre ,m !,olrimmlio (patrimonio familiar). :0 

I~II IIt"'.\'/,.,, lexi:ilaciúII comu >~ se dijo lmler/Urmt'llle. 110 existe """ so/a di.\lJOsiciólI 

ellla que se indique "lIales SOIl lu,,,,' derecho.\' rea/e.\' por el recollocido,\' o ,\'j estos SOIl limilados 

o i1imllado.'i, )' pese a que IKJ hay ulla .'iola ¡,,,licaeió,, respecto ti 1111(1 limilación de los 

dert!cho.'t reales, hay motivos s'~ficú!llte.'f para cslimar lo ,:oltlrar;o. /-;/1 el r,hro .)'ex,,"do. Bajo 

la r;:.';;-iea ¡';C;;I.-Ta1: "De lu.} lJicm:.\ .. e.,iu cumpn:nu"ia ¡a mayoría de ¡os Jer('(.'hos n'ah ..... ·, pero 

110 (odo,\', 10,\' O/ros restan/es habrá qUf! cncontrarlos ell OIra.'l parle ... · del CodIKO. 

1~'lI1r~ los derecho.'i reales que reglamenta el nx/igo sc ~llcllenfral1: el dominio o 

propiedad (el derecho mexicano emplea illdi.'itil1lalllel1fl.! amhu.'i ¡xllabra ... , y es 

illcue.\'fiOlrah!emente el ma~ importante de todo.-J). el usufructo (que es (,1 Jerecho rcal y 

lemporal de di,·.frutar de los b;el1e.\· ajellus), el uso, la habitación. las servidumbres, la prellda, 

la hipo/lXCI. 



CAPITULO III 

MODALIDADES Y LIMITACIONES A LA 

PROPIEDAD 



COI1 el IrallSClIr.m de los siglos, el den,'cho de propiedad, al 

igual que toda sociedad luva que evolucionar y sl!(rir cambios que la misma sociedad exigía 

para .\"/Ibsisli/", es así como el derecho de p/"opiedml dejo dt' ,'er ohm/u/o, t'xc!!!sh'(])' {-oerpe!uo. 

para convertirse ell ,mestro país "ti nllevo derecho CO/l /tmción social. .mjelo a las 

limitaciolles que dicte el illlerés publico. 

J.- (iENERAUIJAl>ES. 

La mayoría de los Iraladí."'as al igual que la Ley y la Suprema Corte de .Jus/icia, 

manejaJl como sinónimos los términos de modalidad y limi'"ciún. ¿pero w!rt.klderamellle 

significan lo mismo?, para finalidades de la presenlc lesls se Iratel/'a de e.,'lablec(~r ulla 

de/iuición de modalidad, si" la iJltención de crear tilia disclIsiim/ilosújica a este re.\]1ecto, 

A) CONCEPTO DE MODAlJDAIi A lA PROPl/;[)AIJ. 

Pese a lo amerior exislen a/~rzllros autores que lratau de e.\'/ablecer distil/(.'/ol1cs elllre 

die/lOS lérmÍlHJ.", tnl es el caso del mueslro RrJlcslo (iwiérrez J' (1ollzález, quien mallifiesla que 

la limi/ació" es la carga posiliva. () biell la llbJiellci(m , que t!I Hstado en la época que se 

considere. imfHme al /Í/ular de U" derecho. a efecto de que 110 lo ejercite contra el imeré ... 

gelleral. 11 Mielllras que modalidad "es clIalquier cin'tm.,,'ancitl. calidad y reqllisilo que en 

11 Cfr. GlllierrezyGc#l=lJIfl;:. /J.'rne,'o. lJcr.c1w odl!¡P/I/ra/lvo "derecho adRl""Jfroflvo al estilo IP!!U1f'9I!O i':d¡l. Porrim S.A .. Mtx/CO. /93. 
~J. ,<¡ó.;, 117J, 87]. 
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jórma generica pueden ir /lnidos a la suhstancia. sin modificarla, de cualquier hecho DacIo 

jurídico ". Y añade que para que se esté en presencia de lino modalidad, ésta debe ser general, 

y estar unida a UI1 demen/o substancial. es decir, que debe aplicarse a la substancia de 

clIalquier hecho o aclo jurídico sin modificarlo, porqué si 110 es genérica seria solo IIl1a forma 

especial de las obligaciones, así mismo si lo modifica sera tilla modificación. y 110 Ul1a 

modalidad. Agrega además. por ende las IÍmcas modalidades sonIa condición y el plazo. 

Qmzas io mas loable del maestro a este rejpeClo es Ira/ar de establecer la distinción 

entre ambos conceptos, puesto que sus definiciones además de cOllfusas 5011 erróneas. Y es 

que la condición y el plazo son modalidades de las obligaciones mas no así del derecho de 

propiedad, además de que ambas son de realización futura, cierta en el caso del plazo e 

incierta en el caso de la condición. 

Por su parte Leopoldo Agllilar, 1I0S dice "Se discute en Doctrina si son sinónimas 

estas palabras empleadas por el artículo 27 constitucional, en el párrafo tercero; los que 

afirman que son distintos expresan que modalidades quiere decir forma de aprovechamiento, 

mientras que limitaciones quiere decir prohibiciones impuestas por el legislador respecto a 

determinada facultad inhereme al derecho de propiedad, ya que este derecho por naturaleza 

es elástico, puesto que siendo por definición el derecho de aprovecharse de tadas las ventajas 

económicas :msceptibles de obtenerse de la cosa, pudo el legislador prohibir el ejercicio de 

algunas de estas facultades, lo que constituye una limitación ". 22 

Es que ciertamente si modalidad y limi/ación fuerwl sinónimos, no tendría el Código 

Civil, porque poner en su articulo 830, "El propietario de una cosa puede gozar y disponer de 

ella con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes", ya qué al establecer ésa 'y" 
intermedia entre modalidad y limitación, también acepta tácitamente que son dos figuras 

jurídicas distintas, además como menciona Martha Chavez Padrón, en su libro El Derecho 

Agrario en México, el termino "Modalidad proviene de modus, modo, moderación; modos 

son las distintas mWleras generales de expresar la significación de un verbo, desde el punto 

IJ CItado por &rru RojaS, Andnls. Dc1JChoAdmmlSlmllvo. Edil. PorrllU S.A .. México. 1995, (Jó·w.), pág. 358. 
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de \'i.\'ÜJ gramatical; asimismo, en Cl/anto a llJ siJ.,rnijicaciúlI, se entiende por modo, la forma 

variable y determinada 'fUI! puede recibir o no 1111 ser, .. J} además, La modalidad es el modo 

de ser de manifestarse IIna cosa, al establecerse II"as modalidades al régimen de propiedad, 

Jo q/le se crea, e.o; IIl1a figura jurídica de la propiedad dIStinta, a la cual se le han reducido o 

transformado algulla\' caracleris/il.:as. De Q{,'uerdo a es/o podría decirse l/ue las lÍnicas 

modalidades a la propiedad, vendrían a ser la propiedad illlelechlal, los derechos de aulor y 

los inmuebles 'lile forman parle del patrimonio universitario y que es/cm destinados a sus 

sen-ic:ios. /.0 ... do.'i primeros ejemplos representan ulla vQnallle de lo que tren/iejona/mente era 

la propiedad, en virtud de que ya no solo es cor¡xjrea, sino también incorjJÓrell. Los 

inmuebles que forman parte del patrimonio univer:litario y que esttÍn destinados a .~l/S 

servicios tienen la peculiaridad de ser inalienables e imprescriptibles y sobre ellos 110 podrá 

constituir la illstiluciónningrín gravamen F~to viSlo desde el punto de vista muy particular de 

mi a\·esora y mío, pero ese es olro tema. Por lo que para finalidad del pres('IlIe trabajo solo 

cOlIsideraremos a las modalidades como limitaciones o mrxJificaciollí's del derecho de 

propiedatl, c{)J~f()rme lo estahlece la Suprema COrle de Justicia de la Nación "Por modalidad 

a la propiedad privada, debe entenderse el establecimiento de una norma jurídica de carácter 

general y permanente. que modifica la norma jurídica de la propiedad. .\'011, pues, dos 

elementos los que COII.~tiluye" la modalidad: el carácter general y permanellle de la norma 

que la impone y la modificación substancial del derecho de propiedad, en .'iU concepc:ión 

vigente. I~'I primer elemento exige (PU! la reglajuríJica se refiera al derecho de propiedad, sin 

especificar lIi individualizar cosa alguna, es decir, que introduzca 1111 cambio general en el 

sistema de la propiedad y, a la vez, que esa norma llegue a crear una situación jurídica 

estable. El segundo elemento, esto es, la modificación que se opera en vir/lld de la modalidad, 

implica una limitación o transformación El concepto de modalidad se aclara COII mayor 

precisión, si se estudia el problema desde el punlo de vis/a de lo.~ efectos que aquella produce. 

en relación COII lo.\' derechos del propietario. /,OS efectos de la') modalidades que se imprimen 

a la propiedad privada, CCNlsi.ftell ell tilia eXlinc.:ión JXlrcial de los atribulus del propielcuio, de 

lJ CháIC Podrón. Mar/ha. El cJ.mlcho agroriu.n Múicy. r.aif. /'vl7Úa S.A_. Mu/co. 1997. (J1"cd.). pág. 274. 
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mallera que éste 110 sigue gozando, en virtud de las limitaciones estaluidas por el Poder 

Legislativo, de todas las facultades inherentes a la extellsioll actual de su derecho ,,}4 

8) CONCEPTO DE UMITACJÓN A LA PROPIEDAD. 

( 'omo pudimo." (1l'rp ciaT an!e5, para la m:::;.'oria de los ilulortis tillllJU.:o. íámlllus son 

sinónimos, por lo tanto, hacer una larga lisIa de definiciones a esle res peCIo 110 nos 

conduciría II nada. Ya que quien no considera limitación a la modalidad, la considera 

modificación de la misma. En este primer supuesto se encuentran: el Dr. Luis MlII;O:, Ignacio 

Burgua, Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Renato Alessi, Gabino Fraga, Miguel Acosla 

Romero: entre los segundos están: Lucio Mendieta y Nuíiez, Andrés Se"a Rojas, Luis 

Ba:dresch, Juventino V. Castro, etc .. Seílala Acosta Romero que el derecho de propiedad 

sufre modificaciones, ya sea restrictivas o limitativas. Así mismo, Serra Rojas seijala a este 

respeCla que las /imitaciones y restricciones guardan alguna similitud, ya que ambas aluden a 

modijicaclOlle.\)j. Por su parte la Suprema Corte, en la tesis antes citada nos dice que la 

modalidad viene a ser un termino equivalente a la limitación. Yes que la limitación alude al 

efecto de acortar, limitar el derecho de propiedad Así las limitaciones significan 

prohibiciones impuestas por el legislador res pecIO de determinada facultad del derecho de 

propiedad 

Lo que SI es conveniente dejar muy claro es que modalidad no significa expropiacion o 

viceversa, }U qlle las modalidades no extinguen la propiedad, sino que la IimUan o restringe". 

"Es obvio que la imposición de modalidades a dicha propiedad no equivale a la abolición 

absoluta de la misma en detrimento de su titular, pues ello significaría el egreso definitivo del 

bien de que se trate de la esfera jurídica de ulla persona, lo cual configuraría la expropiación 

como fenómeno diferente de aquél. Por lo tanto, la imposición de modalidades a la propiedad 

privada se traduce necesariamente en la supresión de algunos derechos reales inherentes y 

14 QJ¡mla Epoca. T,rcua Sala. Tomo CXIX. pIlg. 756, Amparo ciVIl dlrw:lo 19()(yU. PUJaAflfNIUcI'D~ E/ffj/toMa",IIII, '-lk fobr.ro 19j4 
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conslIsfanciale.\' (l el/a, a saher, el derecho de lIsar de la cosa, el de disfrutar de la misma y el 

de disposición respectiva. l~n consecuencia, sólo cuando afecta supresiva o Iimitativame11le 

alRuno de lale.,· derechos pueden hahlarse de imposición de modalidades a la propiedad 

privada "/t!. "SI como hemos dicho, modalidad es la mallero de ser de 1/110 cosa, habrá 

modalid!ld en euanlo se conserve el ser, porque lo fundamental es el ser, después el modo de 

ser, cualesq1llera que sean las modificaciones y 110 expropiación mientra-¡ el propietario 

conserve el ejercicIO de esos atributos ,,27. Esto en l'irtud de que algullos Gu/ores como AIIJonio 

de Iharrola, .Iuvemino r: Ca,·tru, "o1lsiúeran que la expropiación es u/la modalidad 

COII la finalidad de mantener el lluevo concepto dinámico de propiedad, con función 

social, enlluestru .'iistema legal existen infinidad de disposiciolles que imponen modalidades a 

la propiedad privada. Debido que la finalidad del tema 110 es hacer menció/I de cada uno de 

los artículos que hahla/l de modalidades, solo nos referiremos a los 'lile considero 

trascendentes para el presente trabajo. 

a) Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos 

l~", la Constitucióll existen infinidad de articulos que aludell a la modalidad, pero no 

como restriccióll, sillo visto desde el pUllto de vista gramaticaY&. Esto lo podemos observar 

por ejemplo ell el Artículo JO fracciones Vy VI: 

Articulo 3~ Todo ¡,"'ividuo ............... . 

1$ Cfr. s.rra ROJfls. Andrés, Vb. el/ .. pág . • ~J8 . 
• BlffJOtlOn1rfH1a. Ig-.·/o. Lq, gmumku l"Jnofil!!!pIg.. Edil. Pomta s.A .. Mb:/f:o, 1996. (2~ •. ), ~,. 466. 467 

11 Ot. por. s.rra ROJOI. Alfo"'b. Derecho odr!htiI/f't1l/11Q ScnutJo ("lfrJO. EJ,'. Pom;g s.A .• Mincu I99J. (16"«1.). p6g. JSS 

Ji */ormtI o _ro de! ur ct. PflrJOtra Q "",a ~ PfQ!fi?o l..aro!r"' l/t4slrQ¡Jv. EdIl. l.afVtl,-. MUIco 19lMJ, 



V. Además ........... el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos -

incluyendo la educación superior--......... . 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades 

Como este ejemplo, existen varios en nuestra Constitución, pero como estas 

modalidades /lO implican limitación o restricción del derecho de propiedad, no sirven para el 

presente trabaju, asi que sólo se verán a aquellas que impliquen limitaciones o restricciones. 

Artícult, 27. h, propiedad ........ .. 

1.0 lIución telldrá en todo tiempo el derecho de impoller a la propiedad privada las 

moJalidaJe.~ que dicte el interés público. asi como el de regular, en beneficIO social, el 

aprovechamienfo de los elementos naturales susceptibles de apropiación, eOIl objeto de hacer 

una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación lograr el 

desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento dé las cOlldiciones de vida de la población 

n/ral y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones usos reservas y destinos de tierras 

aguas y bosques, a efecto dé ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 

conservación mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para restaurar el 

equilibriu ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los 

términos de la ley reglamentaria. la organización y explotación colectiva de los ejidos y 

comunidade,'i; para el desarrollo de la pequet1a propiedad n/ral; para el fomento de la 

agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el 

medio nlral, y pora evitar la destrocción de los elemelllos naturales y los dalias que la 

propieclad pueda sl/frir ell perjuicio de la socieclad. 

l. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tierra'i, aguas y sus acceS;OlH!s .......... En IIIIa faja 

de cien kilómetros a lo largo de la~frol1lera'i y cincuenta en la'i playas, por ningún motivo 

podrán los exlranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras yaguas. 



1/. Las asociaciones religiosas que constituyan en los términos del urticlllo /30 y Sil ley 

reglamelltana lendrim capacidad para adquirir, poseer o admil1i,ftrar, exclllsh'umente. lo.'! 

bienes 'fUI! .'ietm il1di.'ipellsables pura :m objeto, COIl los requisitos y /imilClciolles que 

es/ah/ezc" la It:y reglamelllaria; 

rJlJas msliluciones de beneficencia pública o priJ'ada, que tengan por objeto el auxilio de los 

necesitado,'i, la il!\'f!s/igacián cienlific':a la difllsión de la ensei'íanzu la ayuda recipr(}(.'o de 

los asucimJ05 u wal'flller oro objeto licito. podrim adquirir mas blt'nes raj,"",~, 'fu" los 

indispensable.\· para Sil objl:to, inmediatamellle o directamente destinados a él, con sujecióJI 

a lo que determine la ley reglamentaria: 

IV.Las sex:iec/ades mercan/des por acciones podrán ser propietarias e terrenos rlÍ.'i/ICO.\' pao 

únicamente en la extensión que sea necesaria para el "lIInplimiento de .\'11 objeto. 

En mnglÍ/l caso la\' sociedades de esta clase podrán lener en propiedad tierras 

dedicadas aCINiútldes agricolas ganaderas o furestales ell IIlayor extellsión l/ue la respel.:th·{l 

equivalellle a \'e/l1Iíc/neo ve"es los limiles seiialado.'i 1/11 la fra"cirín XI' de e.\te artICulu. 

V. Los banco,\' dehidameule au/aTizados. COllform .. · a las leyes de instituciones de créditu, 

podrán tener capitales impuestos sobre prupiedades tlrhullos y rús/h'as de acuerdo con las 

prescripciones eJe diclws leyes, pero 110 podrán 1I.'ller I!I1 prupiedad () ell administraóón 

má~ hielle.'i raices necesarios para jll objeto directo; 

VI . .................. . 

VII. Se recol1oce la per,wmalidad ................. . 

De,,'ro de 1111 mismo "úc/eo de poblac.:uín , nillgim I/jiJa/ario podrá ser 1II111"r de más 

tierra que la equil'lllelllf: al 5% del total de la.'i tierras í!Jidllles. En todo caso, la titularid",J de 

tierras el1 favor de 1111 solo ejidatario deherir ty"ushlrse a los límites seiialados en la jra",;iúll 

XV. 

xv. En los ¡';'\·tados Ullidos Mexicanos quedan prohibidos los lalifill1dios. 
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XVIl. El Congreso de la Unión y Jas legislatllras de los estado."" en SI/S respectivas 

jllrisdicciolle.'i, expedirimleyes que establezcan los procedimientos para el ¡raccionamielllo 

y enajenaciim de Jas extensiones que /legaren a exceder Jos limites sejiaJados en la'i 

fracciones IV XV de este artículo. 

Artícuio 28. En ios Es/ados Umdos MeXIcanos quedan prohIbidos io.s monopoiws, las 

prácticas monopálicas, los estancos )' las exenciones de impuestos en los términos y 

ClHHiiciolles que fijan la", leyes . ............ . 

Las leyes fijarán bases fXlra que se selialen precios máximos a los artículos, materias 

o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, 

así como para imponer modJúidiules a la organización de la distribución de esos artículos, 

materia", o productos, a jin de evitar que illlermediaciones innecesarias () excesivas provoquen 

in.'flljiciencia en el abasto, así como el alza de precios . ................. . 

b) Código Civil Para El Distrito Federal 

La comisión redactora del Código Civil, en SIl exposición de motivos, afirmó /0 

siguiente: 

"A tratar de la propiedad se separó la Comisión de la tentiencía índividualista que 

campeaba en el Derecho Romano, en la legi.'ilación napoleónica y ell grall parte de nuestro 

Código Civil vigente, y aceptó la teoría progresista que considera el clerecho de propiedad 

como el medio de cllmplir 11110 verdadera f"nción social. Por tmllo, no se consideró a la 

propiedad como un cJerecho intangible y sagrado, sujeto elJ su ejercicio a la apreciación 

i"dividual del propietario, .vi'HJ como U11 derecho mutable que debe modelarse sobre 105 

necesidades socia/es a las cuales está llamado a responder preferentemente. A este efecto, y 

de acuerdo con los preceptos constitucionales relativos, se impusiero" olgunaf mod4Jidtuks a 
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la propieJaJ, tel1tlientes a cple 110 quedará al arbitrio del propietario dejar improductiva SIl 

propiedad, y" qm' 110 se usara de su derecho COII perjuicio de tercero o COII detrimento de los 

illlaese.'; KelleraleJ ... 29 

El CúJiKo ('ivil, por su parle, hace ostellsihle su posición al respecto en sus articulos 

que COII el correspcJlldiente "úmeru se transcriben a coutiuuación: 

AnícuÍt} i6, ro,~ hahllantes del JJlslnJo }'eJeral llenen ohligaclOlI de ejercer sus (lcllvlllades y 

de IIsar y di.vxJJ1er de ~l1S bienes en fórma que IIU perjlldique a la colecIn'idluJ, mlju sanciolle.'i 

establecidas en es/e código y en las leyes respectivas. 

Artículo 772. Son biene.\' de propiedad de lus particulares lodas las cosas cuyo dominio les 

perlellece legalmellle. y de la\' que 110 puede aprm,'echar,'ie ninguno ,'ii11 consentimiento del 

due,io o autorización de la ley. 

Artículo 830, J~'I propietario de una cosa puede disponer de el/a eOIl las limita(:;on.es y 

modalidades qlle fijell las leyes. 

Artícul(} 831.1.a propiedad no puede ser ocupada contra la volrmtad de ~ll Jueiío, silla por 

causa de IItilidad pública y mediallle indemnización. 

Artículo 832. Se declara de utilidad pública la adquisición que haga el gobierno de terrel10s 

apropiados, fin de venderlos para la constitución del patrimonio de la familia o JX1ra que se 

cOII,vlnlytDI ecuas habi/ociOlles que se alquilell a lav familiav pobres. mediallte el pago de 11110 

rellla módica. 

Artículo 833. El gobierno federal pudra expropiar lw.' (..'OS{I.\' que pertellezcan a los 

parliclIJares y l/ue se cOIIsiderell como INJlahles y características mallifestaciones de nues/I'a 

cultura IlllCiOlIUI. de acuerdo cOIlla ley especial ,·orrespondiellte. 

lf Ci., por (JoMiIlRHtC. MortifIC. Jorge Aljredo. Dg!cho el",1 pa~fe fe_ral tHtfJv"as COjas 1!f!!'lJCIV ("rlr/leO e ""'alllle;. f.'dll, l'orrila S.A. 
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Artículo 834. Quiene.'i uchlQ/mellle seun propietarios de las cosas mencionadas en el articulo 

anterior, no podrán enajenarlas o gravar/as. 11; allerarla<¡ en forma que pierdan sus 

caraclerística'l, sin autorización del C. Presidente de la República. concedida por conduclo de 

la Secretaria de F"'lIcue/ó" Pública y Bellas ArIes. 

Articula 836. ú, autoridad puede. mediallle indemnización ocupar la propiedad paniclllar, 

d .. ':i.'i;O¡a;!a y aili, Jt:.\/t uit la, .\; c.\ío e.\ inúispellsubie para prevenir o remediar una caja/mdad 

pública, para salvar de UII riesgo emmellle a una población o para ejecutar obras e evidente 

beneficIO colectivo. 

Artículo 839. En 1111 predio 110 pueden hacerse excavaciones o cOJlslrucciolles que hagan 

perder el so.'l1éllllecesario al suelo de la propiedad vecina, a mellos que se hagan las obrar;; de 

consolidación indispensables para evitar todo dalia a éste predio. 

Anículo 840. No es I1ello ejercitar el derecho de propiedad de manera qlle su ejercicio no de 

otro re~mltado que causar perjuicios a fin tercero, silllltilidad para el propietario. 

Artículo 842. También tiene derecho, y en su caso obligación de cerrar o cercar Sil 

propiedad, en todo o en parte, del modo que lo estime conVClliellle o lo dispongan lar;; leyes o 

reglamentos, sill perjuicio de las servidumbres qlle reporte la propiedad 

Artículo 843. Nadie puede edificar lIi plalltar cerca de las plazas fuertes, fortalezas y edificios 

públicos silla slljetálldose a las cOIJdiciolles exigidas en los reglamentos especiales de la 

materia. 

Como podemos observar el1 Iluestro derecho la propiedad dista de ser ese derecho 

iuviolable y absolllto, por el contrario, si bien es cierto que su liIular puede ejercitarlo al 

leller la posibilidad de gozar y di.'1JOner de lo .\llyo, ese ejercicio está cercado por los 
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lineamientos previ.'f/Os para la armonía, e.wahilidad y seguridad colectivas. Es por eso que 

Ruí: Mas,'lieu, considera a la propiedad como "1111 medio patrimonial paTa cumplir una 

función sucial y 110 un derecho ahsoluto e indil'Íllualista al que repugne loda limitaciÓII () 

moJalidad,·_IO 

e) Ley General Para El Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

A";cuÜJ 44. },a,. zOllas del territorio naclOllal y aquellas .\'Obre las que la Nació" ejerce 

soberanía y jurisdicción. en la," que los amhielllales originales 110 hall sido significativamente 

al/erados por la actividad del ser humallo, o que reqlllerell ser preservadas y restauradas, 

quedarán sujetas al régimen previsto en es/a Ley)' los demás ordenamientos aplicables. 

Los propietarios, poseedores o titulares de olros derechos sobre tierras, aguas y 

bosques comprelldidos dellfro de áreas mi/l/rules pro/egidas deberán sujetarse a las 

modaJidades que de conformidad con la presenle rey. e.\,tahlezcGIl los decretos por los que se 

constituyan dicha'i áreas, asi como a las demás previsume.'i contenidas en el programa de 

maJlejo y elllos programas de ordenamienlo eco/úKlco Cpl/: correspondan. 

Artículo 60. 1.41.\' dec/araloria~' para el eSlahlecmlÍen/o de las área'i nalurales protegidas 

seí'jaladas en las fracciones I a V/II del articulo -/6 de esta Ley deberán eOlltener, por lo 

menos, los siguientes aspectos: 

L ................ . 

11. Las modalidades a que se sujetará den/ro del área, el uso o aprovechamiento de los 

recursos "a/urales en general o especificamellle de aquellos Sil jetos a protecciim; 

111. La descripción de actividades que podrdn llevarse a cabo en el área correspolldiente, y 

la~ modalidades y IimilaciCHIes a que se Sil jetarán .. 

IV, La cQII.'ia de utilidad pública que en Sil caso jimúllmellle la expropiación de terrenos, para 

que la nació/I adquiera Sil domillio, cuando al establecerse U" área natural protegida se 
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reqUIera dicha resolución; en es/us casos, deherim observarse Jas previsiones dfJ lav {..eyes 

de Expropiación, Agraria y los demás ordenamientos aplicables: 

Artículo 78 Bis. Todos los ae/os y convenios re/alivos a la propiedad. posesión () cualquier 

otro derecho relacionado eDil bienes inmuebles ubicados en lar zonas que fueren maleria de 

las declaratonas a que se refiere al artículo 78 BIS quedarán sujetas a la aplicación de las 

modalidades prel'is/ll'i en la\' propias declaratorias. 

Articulo 112. EI1 maleria de prevención y conlrol de la COlllamÍnació" atmosférica, los 

gobiernos de los Es/ados, del Dis/rilo Federal de los municipios de conformidad con la 

distribución de atribuciones establecida en los artículos 7~ 8" Y 9" de esta Ley, asi como la 

legislación local (n la materia: 

l .. 

VII. Establecerán requisitos y procedimientos para regular las emisiones del transporte 

público, excepto el federal, y las medidas de tránsito y en su caso, la sZlspención de 

circulación en casos graves de contaminación; 

D) ÓRGANO I·ACULTADO PAIlA IMPONER LlMI7AClONES y 

MODAUDADf;S A LA PROPIIiDAIJ. 

ú, Conslitución Política en Sil Articulo 27 párrafo tercero. establece que "La nación 

telldrá ell todo tiempo el derecho de impoller a la propiedad privada las modalidades 'lile 

dicte el interés público ", por lo lalllo, como dice el maestro Alfonso Noriega, lÍllicamenle la 

NaciólI está faCilitada pora establecer modalidades a la propiedad y 'lile las legislatllras 

locales y los Municipios dentro del ámbito de sus competencias, ¡xxJrán expedir las Leyes, 

Reglamentos y disposiciones administrativas !fue sean necesarios para cumplir COII los fines 

señalados en el artículo 27 cOllsliltlcional, pero, esto 110 autoriza, lIi delega facultades a las 

legisla/liras locales ni mucho menos elllos Municipios para imponer es/as modalidades. 
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Por .\"11 parte el maestro Gah¡IIo Fraga, eslima que "'a facultad de imponer 

modalidades a la propiedad privada deriva de la propiedad originaria de la nació" . entonces 

sólo la Federación es Ja que puede imponer modalidades, según lo ha reconocido repelidas 

ocaSlOlles la ."'uprema Corle de Justicia, y los estados 110 podrán imponerlas ya que ellos 110 

5011 ti/u/ares de la propiedad orixinaria ni es/a se les puede ceder, ni mucho mellos 

transmitirla a los Municipios" 3/ 

('ier/lImen/e la Suprema Corle de Justicia ell diversas lesi.\' estima que "El párrafo 

len'ero del arliclllo 27 constitucional, al disponer que lA Nación lendrá en 1000 tiempo el 

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

olorgó expresa y direclamente esa facultad a la Nación. que está represelllada por el 

Gobierno Federal, y excluyó de SIl ejercicio a los Poderes de lo ... E'itados. No puede estimarse 

'lile el termino "Nación" para los efectos de la disposición constitucional citada, debe 

entenderse en U" selllido que comprenda a las Entidades Federativas, purque en el tecnicismo 

del derecho público y dentro de la terminología que lisa la Constitución Federal. por 

"Nació,," solamente puede entenderse a la Federación, Cl/yo órganu genuino es el Gobierno 

Federal. PI!rO es/a facultad ha de elllenderse en el sentido de qlle toca exclusivamente al 

Congreso de la Unión, que es el único órgano a quien toca dictar leyes de interés nacional y 

general. Por lo tanto, las leyes que dicten las legislaturas de los estad{)s, imponiendo 

modalidade.\' el la propiedad privada, están en contravención con el e.\píritu del artículo 27 de 

la ConslituL'Íúll. "J2 

1':) REQUlS/10S QUE SE DEBF-N REUNIR PAliA 

LIMITACIONES Y MODALIDADES A LA PROPIEDAD, 

IMPONER 

El alcance de la dísposición cOI1.<ilitucional que faculta a la lUIción para imponer a la 

propiedad privada madalidade.f, debe estar limitado, pues así como la modalidad se traduce, 

JI elf. por Ac:oJfII R~ M¡p.J. Q!>. QJ,.I·~. tuJ 
JI Cfr.l.«C~ r!! i~ welfudlrJ"dIctqI* iet-lIfiOn T_, l. 11. IV, EdIl, FrNttIotJ. C,dlllrtl &orté".;ca.MIxIw 
I99J,,..1. 3171. 3J.'J. 31111 
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el1 restricciones () prohibiciones re~peclo del liSO, disfrute o disposición de laf cosas, así 

tambib, las limitaciones deben/ener como móvil, como causa final, la salis/acción del interés 

público, esto es de un interés general persollalmellle illd<'lermil1at.lo. 

Por Sil parle, la Suprema Corle manifiesta hu este res peCIO que deben existir dos 

elementos para que se configure la modalidad: el carácter general y permanente de la "orma 

que la impone y la mod{ficación subs/anclal del derecho de propiedad, en Sil concepción 

vigellle. El primer elemelllo exige que la regla jurídica s(' refiera al derecho de propiedad. S;/1 

especificar ni individualizar cosa alguna, es decir, que illlroduzca un cambio general en el 

sistema de la propiedad y, a la vez, que esa norma llegue a crear una situació11 jurídica 

es/able. J~1 segundo elemento, esto es, la modificación que se opera en virtud de la modalidad, 

implica l//la limitación o transformación. El cOlleeplO de modalidad se aclara C01l mayo' 

precisión, si se estudia el problema desde el punto de vista de los efectos que aquella produce, 

ell relación con los derechos del propietario. Los efectos de /as modalidades que se imprimen 

a la propiedad privada, consisten en una extinción parcial de los atrilmlOs del propietario, de 

mallera que éste no sigue gozwldo, en vir/ud de la,<; limilaciones estatuidas por el Poder 

Legisla/ivo, de todas las facultades inheren/es a la extensiólI oc/ual de su derecho. 

Conjórme a las anteriores consideraciones, se despreluie que para que sea legitima la 

imposición de modalidades a la propiedad, está deberá eoll/ener dos elemelllos para que se 

cOIifig"re; el carác/er general o permwlente de la norma que la impolle y la modificación 

substancial del derecho de propiedad en .'", con"epción vigente. E.s decir, que deberá .rer 

dirigida de manera permallente a tooos los sujetos que se enCllentre ell el supuesto y que 

dicha norma conllevara una modificación Substwlcial res peCIO del uso, disff1lle o dispru'iciótr 

de la.s cosas, pero nunca va importar la abolición absoluta del bien 

1. ANÁUSIS AL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTlCUI.O 27 CONSTITUCIONAl. 



I~I arficulo 27 de la COn:~tilllciólI, en ,\11 párrafo tercero e.'~/ablece que "1.0 nación 

tendrá en t(x/o tiempo el daecho de impmJer u la propwdl.zd primda la5 modalidades que 

dicte el illlere:l público, a\'í como el de regular, en beneficio social, el apro\.'echamiell/o de los 

e1emen/os naturales slI.n.:ep/ible,5 de apropiación con objeto de hacer una distribución 

equi/alim de la riqueza priblicll, cuidar de :SIl conservación lograr el desurl'o/lo equilibrado 

del país, y el mejoramielllo dé la,o¡ L'olldjóones de vida de la pob/adón nlral, En CONsecuencia, 

se dictarán las medidao¡ necesariao¡ para ordenar los asclllumiell/os humanos y establecer 

adecuadas provisiones usos reservas y des/ino.\' de tierra aguas y bosque.o¡, a efe"fo ejecutar 

obras pública.o¡ y de plantear y regular la fundación, conservación, mejoramiel1/o y 

crecimiento de los centros de población; para res/allrar el equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los lat~fimdio.\'; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 

organización y explotación colectiva de los el/dos y comunidades; para el desarrollo de la 

peque,ia propiedad nlral; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la 

silvicultura y de las demás actividades económicao; en el medio nlral, y para eviJar la 

des/nuxión de los elemen/os no/urales y los daJios que la propiedad pueda .mlrir en perjuicio 

de la sociedad. " 

Para los fi"es del pre,\'ente Jrabajo ,-.010 /omaremo,,, ell ClIellta lo referente a donde 

hace mención de que Ilación lendra en Jodo IIcmpo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el inlerés público, así, comenzaremos por determinar los 

siguientes pUlllo.<;: 

A) ¿QUÉ SE ENl1ENDE POR PROPIEDAD P1UVAf)A' 

Como podemos observar ésta frase. con.<¡la de dos palabras. 1.4 primera de ellas es la 

palabra ''propiedad'' y la segullda "privada ". Asi 'lile para poder comprellderla mejor, es 

menester, conocer primeramell/e que se cll/iende por propiedad. 



La palabra propiedad deriva del \'ocablo latinu prupe, que sigll~fica "cerca de ", esto 

es, que indica una relación de proximidad. En selllido l'ltlgar, propiedad es lo que esta cerca 

de nosotros, cerca de una cosa, o aquello que corresponde a la cualidad inherente del ser; y 

de ahí decimos que este hombre tiene la propiedad de ser músico y que el mercurio tiene la 

propiedad de reflejar las imágenes. En selUido filosófico la acepciólI 110 es muy dtferel1le, 

pues es aquel/o que SI! pr(·dica de la naturaleza de 1I11a ("ma, lo que sirve de atributo a ésta, o 

mejor aún, t!/ accuJellle que sigue lIecesariameme o es inseparable de la esencia y naturaleza 

de las cosas. /'.i, tal sentido la propiedad se nos aparece como tina relación de pertenencia 

en/re la cosa y su atributo o cualidad; y, se hace referencia a Iluestro yo, entonces la 

traducimos por la cons/nlcció" genitiva de la') oraciones, como cuando decimos mi padre, mi 

patria, etc .. pero cuando esa misma relación de pertenencia la proyectamos sobre las cosas 

que nos rodean y sirven para satisfacer nuestras necesidades materiales o espirituales. 

entonces el vocablo propiedad adquiere un sentido objetivo que es el que nos conviene lener 

en cuenta aqui. /"0 propiedad entendida con relación a las cosQ.<¡ que nos rodean, con el 

mundo físico del cual extraemos aquel/os elemen/os que sirven para la satisfacción de 

nuestras necesidades de existencia, es la propiedad en S1l significación económica. Como 

vemos, al hablar de propiedad es irremediable hablar de cosa, a.\'i que es conveniente 

comprender que se entiende por cosa, para elllender a la propiedad. 

EI1 IIn sentido técnico juridico, cosa es todo aquello susceptible de ser objeto de 

derechos, y por tanlo, es toda aquella parte de natrlraleza capaz de ser sometida al ¡xxJer el 

hombre y re ves/ida de una utilidad económica. Las cosas reciben el nombre de bienes cuando 

hall sido objeto de la apropiación humana y enlrando en el comercio de los hombres, aunque 

no es preciso que la cosa éste directamente bajo el poder de una persona determinada para 

que constituya 1m bien, sitIO que hasta que exista y que pueda ser objeto de apropiación, 

aunque carezca de propietario. De ahí que desde los tiempos remolas se ha Iralado de 

establecer una clasificación de IO.f¡ bienes, y es en tiempos de Justiniano. cuando se 

distinguieron peifectamente en dos gnlpos, los bienes muebles e inmuebles. Clasificación que 

todavía perdura hasta Imestros días. E.), UII principio la palabra bien se reservó a las cosas 

corporales pero hoy día Se extiende a todo elemento de riqueza susceptible de apropiació1l. 
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Así j1l11l0 el lo bienes corpóreos, tenemos también los derechos, que ha Sil vez pueden ver.~ 

sobre cosas coporaJes (} incorporales. 

Nuestro I'/genle Código \ ',vil, se abslienl! en prmcipio de hacer diferencia a/glll/a 

enlre muebles (' mn11lebJcs al decir en SIl Artículo 7-J7 '1m! pueden ser objeto de apropiacIón 

lodas las cosas que no es/un excluidas del t:omercio; ¡jero, en seguida, dedica 1II~. capitulo 

/xlfa Iralar tlt' las cosos (} Melle." inmuebles, yo/ro para el de 1m' cosas () bienes mueble,\': 

muro SY;UNIJO '. 

Clasificación de los biem!5 

CAPITULO I 

De los bienes inmuehles 

Artículo 750. Son biel1e.~ inmuehles: 

l. El suelo y las construcciones adheridas a el; 

II Las plantas y árboles, mientras estuvieren IIl1idos a la tierra, y los/rulos pendientes de los 

mismos árboles y plantas mielltras 110 sean separado.\' de ello,~ por cosechas o corles 

reglllare.'~: 

1/1.1'000 lo que esté unido a UII illmueble de una mallera fija. de modo que no pueda 

separarse sin deterioro del mismo inmueble, o del objeto a él adherido; 

IV.Las estllfa. relieves, pillturas u olros objclo.\' de orllamelllación, cohx:ados en ed~ficios o 

heredades por el dueljo del inmueble, elllal forma que revele el propásllo de unir/os de 1111 

modo permanente al fllndo; 

V. Los IXllomares, colmellas, estanques o peces o criaderos allá/ogos, cualldo el propietario 

lo ... cOllserVI! COII el prOJJi!sito de mantenerlos ullidos el la finca y formando parte de el/a de 

11/1 modo permanente; 

VI.Las máquüNIs, vasos, iw#nlmelllos o IIlcmHim destinados por el propietario de 1" finca 

directa y exclusivamente a la industria o explotaciálJ de la misma; 

VIL h,s abollos destinados al cultivo de IIl1a heredad, llue estén ell las tierras donde hayan de 

utilizarse, )' las sel1Jillas necesarias para el cultivo de la fillca; 



VIII./.os apara/os e1éc/ricos y accesorios adheridos al suelo o a los edificios por el due/io de 

es/os. s{llvo convenio en contrario; 

/X.Los manantiales. estanque ..... aljibes y corrientes de agua. m'i como los acueductos y las 

cmierias de cllalquiera especie que sirvan para conducir los liquido.~ o gases a Ul1a finca, o 

para extraerlus de ella; 

X LO!i animales que formen el pie de cría ell los predios rústicos destinados lo/a/ o 

pareJa/mente al ramo de ganadería; m·i como la') bestias de trabajo indispensables para el 

cultivo de la finca, mielllrav están deslinadas a ese ohjelo; 

XI. Los diques y construcciones que, aun cuando sean flo/an/es, esten destinados por Sil objeto 

y condiciones a permanecer en Un punlO fijo de Un río, lago o cOSla; 

X/LEI malerial rada11le de losferrocarri/es, las lineav lelefónicas y lelegrafieasfijas. 

Articulo 751. Los bienes muebles, por su na/uraleza, que se hayan considerado como 

inmuebles conforme a lo dispuesto en varias fracciones del ar/ículo a1l/erior, recobraran Sil 

calidad de muebles cuando el mismo dueño los separe del edificio; salvo el caso de que en el 

valor de éste se haya computado el de aquel/os, para constituir algún derecho real a firvor de 

1111 tercero. 

CAPI1VLOIJ 

De los bienes muebles 

Artículo 752. Los bienes son muebles por SlInaturaJeza o por disposición de la ley. 

Artículo 753. Son muebles por su naturaleza, los cuerpos que puede" tradadarse de 1m lugar 

a aIro, ya se muevaJl por sí mismos, ya por efecto de unafuerza exterior. 

Artículo 754. Son bienes muebles por determinacIón de la ley, las obligaciones y los derechos 

() acciones que tienen por objelo cosav muebles o cantidades exigibles en virtud de acción 

personal. 



Artículo 755. Pur I}...r¡wl rt1:óll .'ie repulan ml/eh/es /a'i acciones 'lile cada socio tiene ell las 

a:':iociaciolles u soóedades, al/JI cuando a éstas perlelleZCal1 algullos bienes inmuebles. 

Artículo 756. 1.a.'I emharcaciones de l(do género ,'i01l bielles muebles. 

Artículo 757. I.u.'i mulerlClle.'l procedenle."Ij de la demolición de UI1 edificio, y Jo.~· que huhieren 

acopiado para reparar/o o para conslnúr llllO lluevo, serán mllebles mienlras no se hayan 

empleadu en la fabricación. 

Artículo 758. Los derechos de alllor se consideran hienes muebles. 

Artü'ulo 759. ¡;;11 general, son bienes muebles, todos los demá'l /la considerados por la ley 

como inmuebles. 

De lo anlerior se desprende que la propiedad se 1I0S aparece como uJla relación Je 

pertenencia enlre la cosa, que clIando la proyectamos sobre las cosas que nos rodean y sirwl1 

para satisfacer nuestras necesidades maleriales () espirituales, adquiere .\11 significación 

ecollómica, que 1I0S va a conferir lItl derecho real de propiedad sobre la cosa, que como 

vimos antes se podria entender que es la facultad que liene lodo i"dividuo de usar, Kozar y 

disponer de los bienes determinados que le estén jurídicamente somelido.\·. Así pues, COII la 

delwmÍlNlÓOn ele propieclad, comprendemos lodos los derechos reales, ya que como 

manifiesta el Profesor .losé Arce, la propiedad "¡';s el derecho real por excelencia del que se 

desprenden lodos los demás derechos reales y sobre el que ha girado lodo el desarrollo del 

derecho sobre las cosa,~ . .. 33 

VilO ,,'ez comprendido que se entiende por propiedad, nos loca enlender que se 

entiende por "privada ". La palabra privada, proviene del lalÍn priátlls. qlle se ejecuta a vis/a 

de pocos, M lo que no es público; particlllar, personal, desde el plinto de visla gramatical. 

JJ Arce y COl'dItIU Jodo Q2. el .. ~. 65 
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Re/omando el lema ele la clasificación de los hiene.'i, y /lH,KIIldo en cl/ell/a la 

importancia que tiene para el derecho determinar la cualidad de las cosas, debe hacerse una 

clara distinción de las misma'i. De ahí que debemos fundar la clasificación en lal CJIO/idad y 

estlldiar las cosas segUlI SI/S condiciones físicas o jurídicas. según la relación que guardan 

e11lre si, y segUn/a persona a la cual perlenecen. En el primer caso, la"i condiciones flsicas de 

las cosas 1105 llevan a considerarlas en Sil corporalidad. SIl cOllsllmabilidad, su divisibilidad y 

!.71 movilidad. J~'II el segundo tendremos en cuellta las relaciones que entre si guarden varias 

cos~.:;. bien po, c!sía rfUv;; Je .\11 (';ollll'u ... ióUII. bien por razó" de u'IlUdías OIra .. que eSlán 

adheridas y le pertenecen En e/tercer CU'fO será la persona a quien ¡xr/ellecen la '1ue habrá 

de fijar la cualidad jurídica de Jos bienes. Y es aquí, en este tercer pUllto dOllde 

ellcolllraremos el fundamento de la propiedad privada, toda vez que las cosas pueden 

pertellecer a lo ... particulares o al Estado y corporaciones públicas, según el carácter o fin de 

las mismas, en cosas de dominio público y cosas de dominio privado o patrimoniales. Colín y 

Capitant, entre otros, siguen el criterio del destino de esos bienes para establecer la 

diferellCia a cuyo efecto considerwI de dominio público o de aprovechamiento común tadas 

las cosas destinadas al uso directo del público, Entre los tratadistas de Derecho Público, la 

tendencia es la misma pero con un carácter más amplio, ya que incluyen en ese destino todas 

las cosas afectadas a un servicio de utilidad pública, y como dice el maestro Luis Mwioz, nos 

inclinamos a opinar que este criterio es el que mas conviene al tenor de lo que dispone 

nuestro Código Civil: 

CAP17VLO III 

De los bienes considerados según las personas a quien pertenecen 

ArliCtllo 764. I.os bienes son de cIominio del poder público o propiedad de los parliculares. 

Articulo 765, Son bienes de dominio del poder ¡Jlíblico los que pertenecen a la Federación a 

Jos Estados o los Municipios. 

JI Qrun DrCClOffOrlOEnf/cIoo!dIt:q 1/1IlItpdo. TOMO XI, EdIl. SckccIOlNI del R«Jdcr'1 Di~/, Mixico 1979, I~M. 
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Artículo 767 JiU bienes de dominio eJel poder púhlico se dividen en bienes de uso comim, 

bienes Jeslillado.'i a "11 servicio público y hiene ... propios. 

Artículo 770 Los bienes destinado:; a un servicio público y los bienes propios, perleneCl!1I en 

pleno dominio a la federación, a los ¡':stados (} " los municipios: pero los primeros son 

inalienables e Impre.5Criptibles. mielltra\" 110 se les desajecte del servicio público a que se 

hallen destinados. 

Artículo 772. Son bienes de propiedad de los particulares lodas las cosas cuyo dominio les 

pertenece legalmente. y de las que 110 puede aprovecharse ninguno sin consentimiento del 

dueíio () autorización de la ley. 

En ba.51! a lo allterior podemos decir que Id propiedad privada es 1111 conjunto de 

derechos reales sobre 11110 cosa que se encuelJlra Jllrídicamente sometida a su titular. 

Por Sil parte. la Constitución en Sil artículo 27 párrafo primero establece que "La 

propiedad de laf tierras y aguaf comprendidas dentro de los limites del territorio nacional, 

corresponde originariamelJle a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada ". De esta definición, 

se des preluje que la Nación/iene la propiedad originaria sobre las tierras yaguas, pero como 

acabamos de ver, la propiedad privada es má .. que tierras yaguas. Esta, es/á constituida de 

bienes muebles e inmuebles que 110 siempre SO/l tierra'i yaguas. Y si la propiedad privada es 

tall basta y tan ampfia, y la Nació" solo tiene la propiedad originaria sobre tierra ... yaguas, 

de donde sale la facilitad de imponer Iimi/aciones y modalidades a la propiedad privada. 

como menciona el mismo articulo en Sil párrafo tercero. Además tambié" estahlece el mismo 

párrafo primero que la Nación ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a 

los particulares, constituyendo la propiedad privada, cuando quizá debería decir la cllal ha 

tellido y liene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, para cOlJStilf¡irse 

etI porte de SIl propiedad privada. 
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B) ¿Ql!I~ S¡'; l.;N71ENDl, POli NAClON' 

Como ya vimos allleriormellle, IÍI1icame11le la Nació" es/a facilItada para establecer 

modalidades Cl la propiedad y según lo ha recunocido en repelidas ocasiones la Suprema 

Corte de Justicia que el párrafo tercero del articulo 27 cO/1stitucional, al disponer que la 

Nació" lelH./ró en loao tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada lar modalidades 

q:;;: dicto.: el ;nta¡;l:; público, olorgó expTt:.'.li.l y Jirt;"';/ii¡¡¡e¡¡í¿ ¿.)U facüllad a la Nu(;jú", t/ut: t:Mú 

represen/aJa por el Gobierno Federal, y excluyó de ~ll ejercicio a los Poderes de los Estados. 

No puede estimarse que e/lermino "Nación" para los efectos de la disposición constitucional 

citada, debe entenderse en 1111 sen/ido que comprenda a las Entidades Federativas. porque en 

el tecnicismo del derecho público y dentro de la terminología que usa la Constitllción 

Federal, por "Nació,," solamente puede entenderse a la Federación, clIyo órgano genuino es 

el Gobiernu Federal. Peru esta faclIllad ha de entenderse en el sentido de que toca 

exclusivamente al Congreso de la Unión, que es el único órgano a quien toca dictar leyes de 

interés nacional y general. Por lo IQJUO, las leyes que die/en las legisla/uras de los estados, 

imponiendo modalidades a la propiedad privada, están en col11ravención COIl el espíritu del 

articulo 27 de la Constitución 

Por su parte Lui!; Bazdresch, seliala que .. La declaración de que la Nación es 

propietaria originaria de la~ tie"a~ y de la~ agllaf comprendidas den/ro de los límites del 

territorio nacional, es contraria en cierta forma a los conceptos tecnicojllridicos de Nación y 

de propiedad; Ja~ tierras y laf aguas que existen demro de los limiles del terrUorio nacional 

SOIl precisamente ese lerrilorio, y éste a SIl vez es lino de los tres elemel1los básicos 

constihltivos de un F..~tado o Nación. los otros dos son la población (conjunto de humallos) y 

el gobierno (conjunJo de organismos instituidos para el manejo de los astur/os públicos); 

consiguientemente, 110 es exacto decir que la Nación es propietaria de la~ tierras y aglla~ que 

formall SIl territorio, pues éste, el ten-itorio, es propiamente parte in/egrallle, un elemento 

constitlltivo, de la NaciÓ/I, y es ilKJdmisihle qlle el todo, la NaciÓII, sea propietaria de U,1a de 
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.\115 parles, e/territorio . ... u. y e." que cierlamellJe como seliala el maes/ru /.uí.\' Bazdresch, la 

Nación o E. .. tado, esta constituido de cierlOS elementos que le van a dar esa característica. 

para el maestro Acosla Romero, el F..wado "es la organización poli/jea soberana de una 

sociedad humana establecida en 1111 territorio de/aminado, bajo U" reKimen Jurídico. con 

independencia y aulOOelermillaciól1, eDil órgallos de gobierlHJ y de administración que 

persigue determinados fines mediante actividades cOllcrela.'i. ",36 Y así como e.\1á definido". 

existen mucha') mú." que cOIICllerd(lJI qIlI! la Nar.:ió" e.'i 1111 elite fielido c(}f!formadu por 

úiversus elemelliu.'i. 

Al res peCIo, el Código Civil, en SIl artículo 25 seíiala: 

Son personas morales: 

/. La Nación, los B/ados y los Municipios; 

Considercindo/e a la Nación igulllmenle, (:unw un elite ficticio al catalogarlo I/!la 

persona moral. Pero además agrega: 

Artículo 27. Las personas morales obran y se obligan por medio de los órganos que las 

representall, sea por dijposiciólI de la ley o cO/~rórme a las disposiciones relativas de sus 

escritura., constitutiva., y de sus estatutos. 

y la Constitución Política viene a cumplime1llar esta idea al selia/ar: 

Artículo 51. lA Cámara de Diputados se compondrá de represen/all/es de la Nación. e/eelos 

JJ 8a:dtucll. ¿"il. GQrarlliQJ COMIjtru;IoIttJ 9rJQ lIffrqdvsorioochfglggdo. Edrr. Tnl",s. MbJco 1986. (JO.J, pOgJ. 141. 141 
,. ACDSkI R-ro. Mi",el. T~Q Üf!t!!!IdflDerechuA_lf/llrqn1lO rn_r CltrJO EdIl. PorrtitI SA .. Mbu:v 1995. 12"tUi. Po,. 91 
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De lo alller;or se desprende que al hablar de Nación se entenderá que 1I0S es/amos 

refiriendo a la persona moral represell/ada por la Cámara de Diputados, o Congreso de la 

Unión como sellaJa la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

C) QUE SE ENTIENDE POR INTERf.:S PÚBLICO.' 

La Constitución al igual que muchas otra'! nurmas, tienden a lener inserto en SIl texto, 

en mu/licitadas ocasiones, la palabra illlerés publico, pero en ninguna existe ulla definición o 

inlerprelación que se debe dar a Ja misma, lo que trae como consecuellcia que su acepción 

sea ambigua. para poder entender esto mejor, expondré el siguiellle ejemplo: 

Artículo 27 párrafo tercero constitucional "La nación temlra en lodo tiempo el 

derecho de impoller a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público 

....... ", en el roio de 1988, ~lJrge como reglamelllaria de las disposiciolles de este mismo 

párrafo, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiellle, como 

reglamentaria de las disposiciolles de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como 

a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación 

ejerce su soberaJlia y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social. Así 

/ambién el mismo año surge publicado el reglamento de la ley en mención, con disposiciones 

de orden público e interés social. Posteriormente, en 1989, aparece publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecieron los criterios para ¡¡milar la 

circulación de vehículos au/omotores en el Distrito Federal un dia a la semana, y que tiene 

como fimdamento legal laf disposiciones de los ordenamientos el1 mención. Entonces, se 

deberá elllender como sinónimos interés público e interés social y ordel1 público; o se podrá" 

impol1er modalidades o limitaciones a la propiedad privada conforme lo die/e el ¡merés social 

y orden público, y si es así ¿donde está el fundamento? Pues de lo contrario seria un caso 

"otario de violación de derecho.\'. 
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A es/e re.rpeclo la maes/ro Chávez Padrán, manifiesla que "Tienen diferente 

significado el ¡IJ/erés particular. el inlerés social, el inleTtls público y el interés nacional; sin 

embargo, es posible que lodos ellos se impliquen recíprvcamellle en forma media/a, ", r 

Buscando 1111 concepto de illferés público, 110S ellcol1lramos eDil las siguieme ... 

definiciones: 

Según ei DlcclOnano Jurídico Mexicano "INTERÉS PUBLICO. /. Es el conjunto de 

pretensiones relacionadas con las necesidades ,:afectivas de los miembro.\' de IIl1a comunidad 

y protegidas median/e la intervención directa y permanente del Estado. 

1/. Las In/merosas y diversas pretensiones y aspiraciones que SOI1 hlle/adas por el derecho se 

pueden clasificar en dos grandes gnlpos. En el primero se incluyen las pretensiones que 

tienden a satisfacer las necesidades especificas Je los individuos y grupos sociales; dichas 

pretensiones constituyen el "interés privado", y tienell la característica de que al ser 

satisfechas se producen beneficios solamellle para determinada.'! personas. Por el contrario, 

en el segundo grupo se encuel1lrall las pretensiunes que SOI1 compartida..') por la sociedad en 

Sil conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios pura todos los integrantes de lIna 

colectividad Estas úllima~ pretensiones son garantizadas mediante la actividad constante de 

los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión "interés público" ". y 

a/iade "La protección otoff/ada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la lulela 

concedida a los intereses privados." 38, mientras que el INTERÉS SOCIAL: como vimos en 

este diccionario, se conSidera como interés privado, por lo tanto el "INT¿lu...:r;; PRIVADO. l. 

Es el conjulllo de pretensiones tuteladas por el derecho que tienden a satisfacer las 

necesidades e~1,eci.ficas de determinados individuos)' grupos sociales. " Y por ende no puede 

ser lo mismo interés público e interés social, yq que d primero se relaciona con necesidades 

colectivas y el segundo. sati~face lÍnicamente a determinados sujetos. 

JI Cltáve:: Padr6It. Mat1Jw. Qk. fll .. pág. 277. 
JI InslIMo" IltV'ISIiglA-'/onetJwrMcQs. OtcclOflanoJwrldicoMfPCa!ItJ. /:"dll. PorrUa SA., MUico /99J. (8"«1.). 
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Segrin DiccIOnarIO f;ncic/opidlco de IJerecho (/s1Ial. "INTERÉS PÚBLICO. La 

utilidad, conveniencia o bien de los más aJJle los mellOS, de la sociedad all/e Jos particulares, 

del Es/ado sobre los .nibdilos .... ". 39 

Conforme a lo GII/erior, podemos afirmar que il1lerés público, 110 es lo mismo que 

il1ferés social, ya que el primero es mas amplio en su contexto. Por Sil parle la Suprema Corle 

de Justicia de la Nación, se ha mantenido al margen ti es/e respecto, ya que no emite opinión 

ue io '1UI! !ie debe elltl!llder por mleres pubilco, slIlIple y llanamente se limila a establecer en 

diversas tesis que primeramente está el interés nacional, seguido por el interés público, 

después se encuentra el interés social)' por último el interés particular. As; mismo aí;ade que 

El orden público y el illlenis social se perfilan como conceptos jurídicos 

indeterminados, de imposible definición, cuyo contenido sula puede ser delineado por las 

circunstancia') de modo, tiempo y lugar prevaleCientes en el momento en que se realice la 

valoracióll. ....... ,..40 

En resumen podríamos decir que es/cm mal es/me/urados los párrafos primero y 

tercero de la Constitución, que éstos deberían quedar de la siguiente manera: 

Artículo 27. I,as tierras yaguas comprendidas dentro de los limites del territorio nacional, 

forman parte de la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 

ellas a los particulares, para constituirse en parte de su propiedad privada. 

La Nación. representada en todo momento por la Cámara de Diputados, tendrá en 

todo tiempo el derecho de imponer las limitaciones o restricciones de derecho que dicte el 

ín/erés público, a Jos bienes originarios de Ja Nación, y que se encuentra S1I dominio el1 

mallos de los ¡xuticulares, asi como ........... . 0· ••••••• 

"CabmtttliU, Gtúllumo. I1Iccionar/O El!f!clop+;Ju;o d! Dtrecho Ul!al Toma IV, Edjl.l/dlalta. Bw-JA~ 1989. (21"Mi) . 
.. /iO'PrUta ÉpoQI, Tnp/ItJlu CoIqladoJ" ClrcJll/o. TCHWJ ~: pdg. 383. TUII /.3"..4 JIl6. E".,a ti. 1997. 



CAPITULO/Y 

A\ NÁLISIS ),URÍDICO DEL PROGRAlI'.fA 

HOY NO CIRCULA 



"La atmo."¡era es IIl1a me:da íl/wsihle de gases, partículas en 

sUjpenóólI de distinta c/a~e y vapor de agua, cuya composIción re/alH'll, densidad y 

temperatura cambia verticalmente; esta compuesta por l.'arias capas clIyo espesor global es de 

aproximadamente 10 mil Km. La vida y los diversos fenómenos meteorológicos como 

precipitacIOnes y huracanes que describen y explican las carac/eristica.o; generales de los 

climas del planeta, tienen lugar en la capa inferior de la atnllhfera, conocida como 

Iropojfera, cuyo espesor aproximado es de 8 a 10 Km. en los polos y de 17 Km, en el j'..clIador 

del planeta. Por encima de la Troposfera, se ellcuenlran la Es/ratosfera hasta 30 Km. de 

ahíllld aproximadamente, la Mesosfera hasta 80 Km. de allilud y la Termo.~fera desde los 80 

Km. hasta el límite superior de la almósfera ,"'1. 

La almój!era envuelve a la Tierra y la protege de la fracción de los rayos del Sol que 

resullan lelales, así como de la mayoría de las radiaciones cósmicas. A isla nuestro mUl/do del 

fria del espacio, y acumula el calor que en forma COII.'ilallle manda el Sol. Sin anhídrido 

carbónico, las plWltas 110 producirían los carbohidratos que son el suslell/o de la cadena 

alimenticia que sostiene a toda fauna. 

Denlro de la Tropósfera, la temperatura disminuye al aumelllar la altitud, allnque tal 

disminución no es uniforme ya que depende de la hora del día. de la estación del Olio y de la 

sitllación del IlIgar, esto es debido a que COII la altitud la presión atmosférica disminuye y el 

aíre. al expandirse. se enfría. No obstante se presentan excepciones locales a esta regla 

general, pues son frecuentes los casos en los que las capas inferiores de la atmósfera son más 

frías que las ,superiores. Este fenómeno, llamado inversión térmica, es un cambio de sigilO en 

el gradiente térmico. Es decir, a menor altura menor temperatura, y tiene lugar en el fondo de 

~1 ¡NEGI. E.rlqd/l/1CDJ del Med1oAmblf!7teMÚ/co 1997 Pág. 31 
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10.\' mlJes. Durallle 1m' noches, el aire del fondo de los valle.'i se enfría y si hay poco viento, su 

temperatura descIende marcadamente. Como el aire frío es más denso que el aire caliellle, 

permanece l/JI el fondo hasta qlle 110 se presente un viento fuerte que lo mueva o que el 

cale1llamiemo del elire lo haga a'icender. 

j';ste fenómeno ocurre en zona.'i como la Ciudad de México y Guada/ajara, 

e.\peclalmellle ell épocQ\' sin lluvias y vientos que logran levantar la capa mas baja de aire; 

debe notarse ¡a reievancUl de eS/a simución, daJu 'iue en iuie.\ c.:illúuúc.l .)1;' jJ/CJu'm.cJI 

emisiones importantes de gases contaminan/e!) que, en las circunstancias mellcionadas, 

quedan atraJxldos en las capas bajas de la Troposfera. 

DeJ aumento en las concentraciones atmojféricas de gases de efecto invernadero se 

¡mede esperur el incremento de la temperatllra de la Troposfera. al haber mayor absorción de 

radiación infrarroja. l'..Ste fenómeno conduce al cambio climático global, dado que la 

temperatllra es 11110 de los factores que determinan el clima. 

Las cOl1celllraciones de CO2 (bióxido de carbono) en la atmój!era siguen UII patrón 

muy parecido al de la temperatura, de mallero que un aume1lto o disminución de éSla coincide 

con aume11los o disminuciones de las primeras. De esta forma, dadas las tendencias actuales 

de emisiones y concentración de CO2 (bióxido de carbono) y de otros gases de efecto 

invernadero. St' prevé IIn aumento promedio en la temperatura global de lI/lOS 2.5 'e en los 

próximos /00 mios. 

1. GENERALIDADES. 

Hoy en dia el problema de la contaminación atmosférica en el Valle de México y en 

especial en el Distrito Federal, se ha convertido en un problema IXlra la sallld Pero este, no 
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es tllI problema reciente: en 1990 el Deparlamemo del Distrilo Federal. Petróleos Mexicanoj: 

el ¡nslih¡lo Mexicano del Petróleo, el Gobierno del Es/ado de México y la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Ecología. conjuntaron uua serie de medidas para ser aplicadas falliD en 

el transporte como en la industria, en los servicios y en las Clclividades de producción de 

energéticos. 

D PICCA (Programa Imegral para la Conlaminación Almosférica), file el resllllado 

de !Oda esta serie de medidas antes mencionadas y así mismo el precursor del Programa para 

Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de México 1995-2000, Que al igllal que el anlerior, 

conjunta lI11a serie de medidas escogidas de acuerdo a criterios como: 

• Medidas ya experimentadas en aIras ¡xzL'ies y algunas en México cuya efectividad había 

certidumbre. 

• Tecnologías comercialmente disponibles en lo inmediato. 

• Insumas energéticos disponibles a costas razonables. 

• Ajustes mínimos en la vida urbana y en las actividades institucionales. 

• Efecto potencial significativo sobre la reducción de emisiones totales de lino o varios 

contaminantes, buscando que cada quien contribuyera según la'i emisiones que generaba y 

a Sil grado de toxicidad. 42 

E'ite programa incluía la cOlllimlación del "Programa Hoy no Circula" y un 

invelllario de las emisiones por fuentes fijav y móviles, en el que se estableció qJle el 4.4% de 

las emisiones IOlales (4 356 391 lon.lados/año) provenían de la ilJdustria y los 

establecimientos comerciales, el 77% era generado por las diversas formas del transporle, y 

el reslo par la degradación ecológica, 

En 1996 se publicó el programa para mejorar la calidad del aire en el valle de México 

(PROA/RE), con el fin de incorparar n"evas medidas y reforzar las del programa anterior, En 

el Imevo programa se estimó que en 1994 las emisiones ascendieron a 4 009 629 

.1 ProtcrqmqpqraMejororlqCq/lrlqddrlAire enel VolI'dtMjxlco 199j.2@ pdg,. 109, } 10 
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lonel"du.\'/w;O. correspondiendo a la indtlslria y los servicios el /2.9 % del va/rimen lotal, en 

101110 €file el transporte generó el 75.5% y el porcentaje restanle los suelos y la vegetación 

y e.\' que "Gran parle de la contaminación en el valle de M¿xico se debe al consumo 

de combll.'illhll.'s (diese/. gas, gasolina y gasóleo) ell f!! transporte, industria, servicios y 

generación de electricidad Su consumo promedio de 1992 a 1995 fue de 43.4 millones de 

lilro.\' diarios, mientras que en 1996 fue de -10.3 millones. F •. 'ila dismilmción del 7% se debió en 

mayor proporcuJIl ai .\'t!ctor dei gas LP y l1amrai. ai pasar Sil disrrióuóón de 2ü mib'ofles ae 

lilros en 1995 el /7 millones en /996.,43 

A) ¿EN QUÉ CONSISTE EL PROGRAMA HOY NO CIRCULA? 

I~I programa hoy 110 circula fue concebido como 11110 medjda regula/oria pora 

controlar la demanda de gasolinas y reducir las emisiones vehiculares. Fue presentado como 

rm proKrama temporal buscando que la gente se desplazara en transporte público o 

compartiendo el auto con vecinos o compmieros de trabajo. y es que según informaci6n 

proporcionada por Pemex "en la ZMCM circulan alrededor de 2.500,000 de vehículos, los 

cuales consumell diariameme más de 20 millolles de litros de combustible, generando el 98 % 

del mOlloxido de carbofKJ, el 22% de los óxidos de azufre, el 35 % de las partículas 

suspendidas tolales de origen antropogénico, el 76 % de los óxidos de nitrógellO y e/81 % de 

lo,., hidrocarburos. Los dos ríltimos precursores relevantes del OZOIlO ". 44 

Pero el Val/e de México po..,ee una serie de caracteristicas fisiográficas y climáticas 

IÍnit'a\' que contribllye" de manera determinante ell la ,4jeveridad de los problemas de 

c.'olllaminaciólI de la óudad. 

.o fNE(J1. EmMiIIIcq,J.lAúJJo4mktprlrMt.rico '927 PtIg. 115 
OfGotrzMc IfU"ttÓ1f<k: AlfH1i"R .. RflIfsrgJcWEM Ir 19JUUOSEPT1EMBRH 199_~ PaR'o 94, 95. 
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• Se enclIe11lra a IIl1a altura de 2 mil 240 me/ros, por lo que el C011lenido de oxigeno del aire 

es 23 % menor que o/nivel del mar. Es/o hace que los procesos de combustión inlerna 

sean menos ejicie11les y produzcan por lan10 IIl1a mayor cantidad de cOII/aminantes. 

• Está rodeado por las mOlllaJias de la sierra del Ajusco, ChichinGulzm. Nevada, las Cruces, 

Guadalllpe y Santa Ca/arina, los que constituyen IIna barrera fisica lIatural para la 

circulación del viento impidiendo el desalojo del aire cOII/aminado fuera de/valle. 

• Se localiza den/ro de la región central del país, por lo cllal es/a sujeto lambié" a la 

influencia de sislemas allliciclónicos generados lanl0 en el Goljo de México como en el 

Océano Pacifico. [ .. 'stas sistemas ocasionan una gran estabilidad almosférica. inhibiendo el 

mezclado verlical del aire. 

• Presellfa con frecuencia inversiones térmicas que provocan el estancamiento de los 

col1lamil1anles. Por las malianas, la capa de aire que se encuentra en contacto con la 

superficie del .melo adquiere una temperatura menor que las capas superiores, por lo que 

se vuelve mas densa y pesada. Las capas de aire que se encuentran a mayor altura y que 

esllÍn relallvamen/e mas calientes actúan entonces como una cubierta que impide el 

movimiento ascendente del aire contaminado. 

• Recibe l/na abundante radiación solar debido a .nI latitud de 19° N, lo que hace su 

atmósfera sea allamente fotorreactiva. El' presencia de la luz solar, los hidrocarburos y los 

óxidos de nitrógeno reaccionan facilmellle para formar ozono y otros oxidallles. 

Además de diversos faclores de origen anlropogenico que hall cOlllribuido a agravar 

el problema ambiental, tales como la explosión demográfica, los palrones de desarrollo 

induslrial, la migración y los modelos de desarrollo industrial, inmigración y los modelos de 

desarrollo urhallo instrumentados. 

La urbanización y desarrollo se relacionan a través de numerosos faclores 

demográficos, económicos y culturales, dando por resultado ulla multiplicación de los centros 

de cOllcentración y 1m aumellto ell la población urbana. El proceso de urbanización implica 

la modificación del espacio, de las actividades productivas y de consumo, de los estilos de 

vida y de las preferencias sociales; es un fenómeno mullidimensional que ubica al problema 
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de la .mslell/ubllulad úeJ1lJ"o de 1111 contexto que rebasa los conturnos propiamenle urbanos, 

loda vez que implica enlradas hacia la cllIdad de los recursos territoriales, agua, energía y 

recursos varios, asi mismo SIIS salidas, como la IIf1lizaciún de las funciones de resumidero que 

respecto a ella cumple el resto del territorio (aguas re.wduaJe$ basura, desechos ¡lIm/slriales y 

emisiones Q la atmósfera). Tambietl, se debe il/c/"ir la capacidad de las áreas urbanas para 

ahsorber la migración mTa! y ofrecer dllerllallvas a su demelllda de empleo, permitir 

economías de escala, elevar la productividad. relajar ImpaclOs amhientales en el sector 

primario de ,mhsisfencia y desencadenar la transiCIón demográfica. 

Es importante sefíalar esto, porque aunque se ignore o se desatienda, en los afanes 

productivos y en Sil convivencia diaria, la sociedad no se apropia sólo de tierras ni lisa o 

extrae recllrs().\' aislados como podrían ser el suelo, el agua, los minerales, la madera, los 

animales, las plantas o el aire. Aprovecha o se apropia de ecosistemas o de sistemas 

bioJísico.\' en zonas ecológicas definidas. 

l.a induslria ha sido en gran medida la impulsora de la urbanización del país; de la 

industria dependen en buena medida 10.'1 hon:olltes dI! la economía; genera empleos 

mOl/erllo.\', absorbe la mallo de obra redmuJante del sector nlTal e illcremellla su 

productividad, Industria y urballización van de la mano, configurando los nuevos escenarios 

económicos, sociales y ambientales de la modernizw.:ióll. 

l.a industria utiliza materias primas, energia, capilal y trabajo humallo para generar 

bienes socialmente deseables, pero también, sus procesos productivos arrojan al ambiente 

subproductos indeseables para los cuales, gelleralmente, no hay precios posilivos lIi 

mercados. En/re ellos están las emisiones de col1laminan/es a la atmósfera, las descargas de 

aguas residuales y los residuos peligrosos y 110 peligrosos. Antiguamente, debido a las 

políticas de protecciollismo illdus/rial que cerraron las fronteras a los produclos del 

extranjero que podían competir cOlllas nacionales, promovierollla permanencia de empresas 

que funcionaban con tecnologia obsoleta, consumiendo más energía por unidad de producID 

generando lambié" mas emisiones contaminantes por unidad de energía cOl1sum;da. 
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B ¿CUALES SON SUS HNES? 

COllforme al Acuerdo por el que se establecen los criterios para limitar la circulación 

de los vehículo.\" alllomotores en Distrito Federal un día a 1" semana,45 QUe! el pt.·riodo 

invernal repre.W11Ia mayores riesgos para la salud de la población del Distrito Federal por la 

jrel.:uellclG con que se producen los fenómenos climáticos llamados "im'ers;ones térmic:as ", 

C011 bajas temperaturas y escasez de vientos, fenómenos que aumentan los niveles de 

concentración de contamil1allles en/a atmósfera; 

Que eDil el objeto de alacar la cOIl/aminación generada por dichaS/l/emes móviles, es 

indispensable limitar la circulación de vehículos en el territorio del Distrito Federal en donde 

diariamellle circulan aproximadamente dos mil/olles de vehículos automotores; 

Que restringir la circulación de los vehículos automotores en el Distrito Federal UII 

día a la semana equivaldrá a evitar la emisión de 2,000 toneladas diarias de cOlltaminallles a 

la atmójfera, lo que redundará en mejores coudiciones para la salud 

ti, ese mismo sentido, y debido a que el primer acuerdo era temporal se publico un 

segundo Acuerdo por el que establecen los criterios para limitar la circulación de los 

vehículos al/tom%res que consuman gasolinas o diesel en el Distrito Federal UI1 dia a la 

" semana. 

La restricción de la circulación de 450,000 vehiculos automotores permitirá que dejen 

de consumirse 11,500 barriles diarios de gasolina, lo que implica evitar la emisión diaria de 

920 toneladas de monoxido de carbono, 40 toneladas de hidrocarburos y 15 toneladas de 

óxido de nitrógeno, lo que mensualmente significa la emisión de, aproximadamente, 30,000 

-15 Publicado el6 de noviembre de /989, en fo Gaceta Oficlol thl Diltri/o Fedpral, 
* Plibllcado.n.1 Diano Oficiol de la F.tJerOClón.1 J-d. Marzo d. /990. 
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IOJleladas de colllaminallles a la atmósfera, a demás de las que se dejan de emitir por la 

fluidez del/ransilo vehicuJar. 

Que la emisión de contaminan/es generados por los vehículos uu/omolores agudiza la 

lo:r¡cidad )' patógena de olrm eall/amillan/es, loda vez que a mayores concentraciones de 

éstos, prodllcen una incidencia de enfermedades de origen hronco pulmonar; 

para que surlan plenamente SIIS efectos olras medidas para prevenir y cOl1lrolar la 

coJllaminQcion ambielllal, la/es como la SWjlilucioll del combustible por gas en las 

termoeléctricas del Valle de México, la oxigenllclón de las gasolinas, el malllellimie11lo de UII 

programa intensivo de verificación vehicular, la suslilución de moloreS en el Irafl,\porle 

público y olras relacionadas con/as industrias es/ab/ecrda ... en el Distrito Federal. 

Pero mejorar /a calidad del aire que re.\piramo.\' en la ZA4VM 110 es IIn reto sencillo, ya 

que los problemas de contaminación afmo,~férica que aJeetaJI dicha calidad depende en 

primera illstancia del volumen de contammallles emitidos, del comportamiento fisico -

químico de estos y de /a dinámica meteorológica que determina .\1{ dispersión transformación 

y remoción en la atmósfera. 

La calidad del aire en 1m' zonas metropolitanas se explica en parte por /a cantidad y 

calidad de los combustibles consumidos, por el lipo de tecnologias imperantes en la plan/a 

industrial, por la alla concentración de las actividades productivas y de publación, así como 

por las condiciones meteorológica, .. exislente, .. , El incremento de emisiones y, por tanlo, las 

mayores concentraciones de c0l11aminanh's es parJu.:ularmenle ostem'ihle en las zonas 

metropolitanas de las ciudades de México, (;uadal(1jara y Monterrey 

F,s/os .'1011 algunos de los efectos de los cOlltaminllllle, .. en la salud a di/eremes niveles 

IMECA (Indice MelropolitaJlO de la Calidad de Aire) y recomendaciones para prevenirlos. 
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,VII'e1 fM!:,:-l PO~lhleJ efec/of en la sullld M.mdal r:h tipo p,.ve"ll'IIO 

na 100 So n~ prf!cntan efiu:fOJ negar"'OJ e.n la salud de fa " ~ .. rIIvd, M ~ ~arra nmgllna wtedlJa do 'J'C 

P'<,h!ur;Ion p~nIlVO_ 

,,' pul/Me fatJlcur toJu tIpo de oC/IV/dad lis/ca por 

100'" 1M gfl<poJ humanal 

JO! a}jO Se I'r~J~nt¡J Irn/{K",im cQ"Jlml/WJ/ (1 dolor de r;ab~a en Eo elle ,,""- deben adoplarn conductas generales ",. 

Clwlc¡wer ~"'PO de /tI pob/acu'm dumlnuyan la v;pt)JIt;IOn , ,. a/molfera cunfamlllOdu. 

tUl .",{"r",,,, del cor=ón o de lo, p"lmone:. reacln ... " especlalm""!,, po' pan., d. ,. po¡'¡acI<'m ",. pr.,senlQ 

/"-' Jinl',mill JO' sru paJecl"'''tnfVI caracleristlcQJ de neJgo (> ",a.ror JIHCepllb¡lIdad. como los 

'm mil'h lUdan/es Jos unC/OrtOl y los fumadores. mños, anCiano!. embarazadas y /01 enfermos crOnlCOI d,/ 

pr~.<e"l"n Iras/ornos fUnCIOnales del aparato corazOn , ,,, pulmones; " recomendable """ 
, .. , '" 

""pJrIl/¡m(, , cardlOvascular "omv ¡}Umemo d, '" ¡>Qblacrón la adopcIón d. lall/guientllJ recomendacwnt!s 

jTecuen"1a re.plra/ona lemac/{)n de falta de aire y 

palpl/acwneJ Evitar 10 exposición a la atmósjf¡ra con/ammada. 

f.o p"bluc/{)n xencral sana. presenta mo/estws como No realizar eJfI!rcicio (J actividad fislea m/ensa al aire libre. 

urJor d, VjVJ. do/vr d, cabe:;a. aumento d, '" Permanecer", ambien/es cerradas ml,ntraJ dl/re,1 ep/Jodw de 

jr .... ·,,,m<·,a respiratoria. J"nsaClon de julta de aire y conlam",aclón ,levada. 

polprlucwneJ. wbre tooa al reolr;ar alguna aC/lV/dad 

ln/en.l<J 

251.1350 LOJ ",iloJ l<Jelanles. '0' ancrano! y lo! fUmadoreJ. A parllr de es/e ",,,,,1 d, cantam"'aeIÓn. eJ recomendable para 

Plieden preJen/ar las molelllas deJcntus para el ",vel tooas los grupos de pob/ocIÓI1 y especIa/mente para 101 gropoJ 

(lnterwr ade",lu de altllrac",neJ de tipa "'11amatano can mayar SflJceptrbilldad. adoptarlas Jlgulenlf!!J medldaJ: 

(fOJ. expec/ura,·,Un y ~pasmu bronqUial) en Sil sistema EVItar la exp01lclón a la atmóJffl!ra cantam",aoo. 

respira/Orlo. No realaar ejerciCIO (> actIVIdad fil/ca mtensa al a/ffl! lIbre. 

l.tl ('<,h!ae/C)n gefH!ral Jana. J1I'ede ler que presente Perman«fllr en a",bie1JleJ cerrado! mlUltras dllre fIII epISodIO de 

fr<lSl"rmn "'nClOna/eJ "" aparato resplratono y contammQCJon. 

'UrdlO"<lSn.lar. cama uumento d. ~ frecuenCIa EVitar agresio/lfu adlaoffOks del aparata r~JPl"arano: 

cordi"ca )" reSpiratorIO. I~nsacu}n de joua de alfe y EVItar famar y la expoJtcum al humo d. taboco. 

palpll",""/Onfl!f. sobre lado 11 reall;:a ejerCIcio o aCtiVIdad EVllar 101 cambIO! b1"1l.'cos de temperatura. 

!il'~'a ,,1 alfe Ill>re DiJmlfrJllr el cantocto COII I'fIIrJ01lQs que pres,nl,n rnjecclOl1f!!$ 

de las vias reJplratoflaJ. 



en odelan/e 

A p.Jrtlr d~ ult", n",eles d« con/ammaClan. algunox R,,{or=or los meconl.1mDJ ffotwruleJ de elejemo del <ffgan/J/fIQ. 

"'p,mes el" mveJt//(ael,)n señalan la ¡xmbl/ldad de qwe.- medIan/e: 

¡.<JI "nj"rmo/ crúmcm di! los pulmones f.) del cora::on. /n8"Jla abundlJn/" de liqU/wJ. pre{eun/«m,"'/I! dI! .JIlgos 

"'<1e/",,,n JII paeleC/mu,nlo el" haJi!. naturalel Ji! {rutas 

1",-,1 "'"os l<1ctonles. 101 OnclOnUJ r 10J Ji"nadores. Co"-'umlTabunelanteJjn,ta.yle~umhreJ 

pll<'d~n pr.,.~"lu, ult~rac/On"J Je l/po l1I{1amulono en .A/enclón medICo uJ'Vrtunú 

su opor"w rnpITalonO ,los. apeC/QroCJún y espasmo I.os penonas ST4K«pt,hln debe" .II:I,ÚIT al m<'ellCo .11 pr~se"lan 

M0"'llUuIJ 

l.ú pobl",'''''' genera/sana es/o ~/1 nesgo de prefIentor LllJ ma5Cunllas. p',,,¡n'odonl de "ITe Q 1I11101"el')/1 de oxigeno. 

"iteracIOnes dI! tIpo II1I/ama/aflO e" .'U lJpaTl . .llo no Con5/1ruyen med,dof ~·"",tific·"mcnt" cumprobodrl$ de 

T<!JpITlJlorw. <l/in JJn reo/¡:ar "f~n'lc/O o úCII..,dad jiSI("<J proteccHjn on/e la c/e,,","wn de los ",,,dej d~ (un/ammaclón 

m/~lIJa. SI $e ~ncuentran al aITe IIhre atma'/enca y JII empleu ,,,dIR·flmlnado. ,e pll~Je pre,entar 

Incremento en el fle.fgn para 1m grupos ."w:epnblu. 

Afanteni!rse u/enta a las f","ol/"mdu"j()n~' de laJ In$fJtwClIJne$ 

del SIstema Nacmnal ele Sa/lld. a lra,,¡i.' de IV! mediO' de 

comumcocwn 

Ultima ,,,lUu/¡;acwn lfl,08 98 Sistema .\oc/Unal de !n(orll1aClanAmhlental 

l!.il el Imevo Programa para Mejorar la Calidad del Aire en el Val/e de México, 

establece el/ Sil estrategia de mejoramiento e incorporación de lluevas tecnologías en 

vehículos GutomolOres: 

• ActualizaCión e los programas "Hoy no Circula" y "Doble Hoy 110 Circula". 

• Exención a todos los vehículos de baja ¡;m;s;ón de contaminan/es (illcluY('ndo taxis), de 

acuerdo a la 1I0rmatividad aplicable. 

• Exención solo válidas para vehículos verificados 1.'11 Ver~ficenlros. 

Objetivos. 

• Estimular la rel/ovación y el mantenimiento de la flota vehicular. prio/"izcrndo la 

circlllació" de vehículos de baja emisión de COnlamillall/(I,\', e incluir dellll'O de las 

restricciones del programa "Hoy /lO Circula" a los vehículos que generan más 

cOlltaminantes por pasajero transportado, como los taxis libres, y a los que cOlllamillGn 

ostensiblemente, como los camiones de carga. 

Descripción 
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• 1~'1 Ins/illllo Nacional de F.cologia emitirá UI1 (.'0/1)111110 de normas que .'ie aplicarán al 

programa de verificación vehicular en la Zona Metropolitana del ~ 'al/e de México, para 

los automovilista.\' l/"e vo[ul1lariame,,'e deseen oh/ener la exención al programa "Hoy no 

Circula ". Las normas se diseliaran con hase en 1111 procedimiento que garantice el cOII/rol 

de los tres contaminan/es criterio de origen vehícular, a saber: monoxido de carbono, 

hidrocarburos y óxidos de nitrógeno. Asimismo, es/e procedimiel1lo deberá indicar el 

acuerdo ¡uncionamielllo de los düpositivos de eOlllrol de contaminan/es. 

• [',:/ primer paquete de normas se pondrá en aplicación a partir de julio de /996 y el 

segundo en enero de 1997. Las normas deberán aplicarse a través del Programa 

Metropolitano de Verificación Obligatoria de Vehiculos Automotores. 

Mela. 

• Reducir aproximadamente 1.35U ton-ai}o de óxidos de nitrógeno. 5.250 ton/wlo de 

hidrocarburos y 71,092 tOIl/aiío de monóxido de carbono provenientes de vehículos 

automotores en circulación. 

C ¿CUANDO, PORQUE Y POR QUIEN FUE ACORDADO 

El 6 de lIoviembre de 1989, salió publicado ell la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

el Acuerdo por el que se establecieron los criterios para limitar la circulación de los vehículos 

al/tomotores en el Distrito Federal un día a la semana, y (pie a la letra dice: 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Acuerdo por el que se establecen los criterios para limitar la circulación de los 

vehículos automotores en el Distrito Federal un día a la semana. 
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MANUFJ, CAMACHO S()US , Jefe del Departamento del !Jistnto Federal, CO/1 

¡undamelllo eulo dispuesto por los articulos 5(1 y.¡.¡ de la Ley Orgánica de la Admimslración 

Príblica Federal; J~. y /7 fracción XI de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal; 6~ FracCión XI/, 9~ Apartado fij, fracclrllles 1, 1/, Y XVI, Y 1/2 fraccione" VI/ y VII! 

de la Ley General del Equilibrio ¡';culógico y la Protección al Amhiel1le; -18, -19 Y 50 del 

Reglamento de Transito del Distrito [-'.'dera/; r. FraCCión 11, 7". Fracciones J, VIII, X Y XI, 

31, 32, 33, 37 fracción 1// y 4IJ del Reglamento de la Ley General del Equ¡/¡brio Ecológico y 

la Protección al Ambien/e para la Prevellcuin y c0111rol de la contaminación generada por los 

vehículos automotores que circulan por e/Distrito Federal y su zona conurhado, y 

CONSIDERANDO 

Que es competencia del Departamento Di.wrilo Federal la prevención y control de la 

contaminación de la atmósfera generada por l'I!hiculos automotores que circulan en el 

territorio de esta entidad federativa; 

Que el periodo invernal representa mayorrs riesgos para la salud de la pob/ación del 

Distrito Federal por la frecuencia con que se producen los fenómenos climáticos llamados 

"inversiones térmicaOj", con bajas lemperah/TDS y escasez de vientos, fenómenos que 

a"melllan los niveles de concentración de contaminantes en la atmósfera; 

Que para prevenir contingencias o emergencias ambientales, es necesario que el 

gobienlO y la sociedad sumen esfuerzos y se corresponsabilicell en el propósito de disminuir 

la emisión de cOlltaminantes a la atmósfera: 

Que con el objeto de atacar la cOlltaminllL'fÓIl ¡;ellerada por dichas /flemes móviles, es 

indispensable limitar la circulación de vehículos en d territorio del Distrilo Federal en donde 

diariamente circulan aproximadamente dos millones de vehículos automotores; 
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Que el Departamento del Di!#rilo Federal tiene fm . .'ultades para res/fluxir un dia de 

cada semana la circulación de los vehículos aulom%res el1 el Distrito Federal, de 

conformidad cou/os criterios que para /01 efecto estahlez(.'a; 

Que re.\'lringir la circulación de los vehículos a"tomotores en el Distrito Federal un 

día a la semana equivaldrá a evitar la emisión de 1,000 fOlle/adas diarias de conlaminallles a 

la atmósfera, lo que redul1dariJ en mejores condiciones para la salud, he tenido a bien expedir 

el siguiellle 

ACUERDO 

PRIMI';RU El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los criferios para /imilaf 

la circulación de los vehiculo.'I aulom%res en el IJislrito Federa/un dia a la semana. 

S/~(j(fNJ)o. La circulación de vehículos alllomotores se limitara de las 05:00 a las 

22:00 horas, ca" hase al último dígito de las placas y al color del engomado que tengan 

a'lignaav, elllu siguiente forma: 

/)fA ULTIMO DIGnO COI.OR 

J.(INK~ 5 Y6 AMAJULLO 

MAIU¡.;s 7 Y8 ROSA 

MlfJ/COLES 3 Y4 ROJO 

JUEVES 1 Y2 VFJlDE 

VIl·.RNF:S 9 YO AZUL 

l1~RCERo. La restricción a que se refiere el pUlllo anterior incluye también a los 

vehículos alltomotores que circulen ell el territorio del Distrito Federal COIl placa\' de otras 

entidades federativas o del extranjero. 
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f,os "t.'lIicIII05 llUlon1%res eDil placas de circulación expedidas por la Secretaria de 

Comunicaciones J Transporte SI! regirán por lu<; disposiciones aplicables y por las que, sobre 

esta maleria, dicle esa Secretaria 

Cl/ARTo. l.a limilación prevista ell el presente Acuerdo 110 será aplicahle a los 

vehh'u/o'\" u1II(Jmolvres destinados a: 

i. Senic:ios médico.\'; 

11. Seguridad pública; 

111. Bomberos: 

l' ~ Servicio Publico local de transporte de pasajeros y 

V Servicio de trampor/e de uso privado en los casos eH que sea manifiesto () se acredite 1111 

e.~/ado de emerKellcia. 

QUINTO. Los propielarios de dos o m(h vehi'1lJos automotores podrán canjear sus 

placas medianle el pago de los derechos corrftspolld¡enles, en los módulos de la f)irección 

General de Afllolran~l)orle Urbano ills/a/ado.\' {'JI cada ulla de las Delegacione.\' del 

Depar/alllel1lo del Dis/ri/o Federal conforme ti la sij...'uiente tabla: 

ROJO por AZUL 

VERDE por AMAR/LID 

ROSA por ROJO 

AZUL por VF:RDE 

AMA/ULLO por ROSA 

SEXTO, Lo ... conductores de vehículos aulO/n%res que circulen en el Dis/rilo Federal 

e infrinjall/o establecido en es/e Acuerdo serán acreedores a una mil/la por el eqlliJ.'aJellte de 

30 días de saJario mínimo general vigellle. según lo establece la fracción llJ del Articulo 37 

del Reglamento de la Ley General del ¿(¡umbrío Ecológico y la Protección al Ambieflte para 

Ja prevención)' cOl1tro/ de la contaminación generada por Jos vehículos automotores que 
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circulan por el Distrito Federal y Sil zOlla cOllurhada. sin perjuicio de que los vehículos sean 

retirados de la circulación y remitidos al depósito, en el que deberán permanecer 2-1 horas 

como lo previene el artículo 49 del Reglamento de TransifO del Distrito Federal. 

Sl ... 'Pl1Mo. La Dirección General de Reordenación Urbana y Pro/ecóon j':coJóxica, en 

cuordinación COI1 la Secretaría General de Protección y Vialidad, vigIlará el eficaz 

cumplimiel1lo del presellle Acuerdo. 

TRANSITORlOS 

PR1A4ERo. I~I presente Acuerdo entrará en vigor al día siguienle de.'HI publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

fas restricciones señaladas en los Punlos Segundo y Tercero de este Acuerdo serán 

obliga/orias del 20 de noviemhre de cada mio al último día de febrero del Olio siguiente, 

iniciando Sil aplicación en 1989, sin perjuicio de que este lap ... o pueda ser modificado cuando 

las circunstancias climatológicas y ambientales así lo demanden. 

SH;UNDG. Publiquese en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal y, 

por lo menos, dos de los diarios de mayor circulación 

México, D.F., a los tres días del mes de noviembre de mil novecientos o<:henta y llueve. 

Rúbrica. 

Así pues, como vemos este "Programa hoy 110 Circula ", surgió como medida 

temporar; dl/rallle el periodo invernal, pero en la ac/ualidad es permanente, y en caso de 

conlingeJ1cias se aplica hasta por tres días seguidos. 

41 Las rUIrICClOnel :reñaladas en 101 PI/n/os Sftgulldo)' 7iuceru d, tJSlflA"/lerdo serán obllga/orlal del lO d, no",l.mbre de cada aFlu al 

IIlm."o dla ihlebrero del alto lIs/mm/e" ,,,,Clando lit opltcoclim", /9R9, 
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An hase a lo anlenor podemo,\' concluir eficienda que file publicado el 6 de noviembre 

de 1989, en la Gacela Oficial del lJi.wrilo Federal, por el emOl1ces Regente del J)islrilo 

Federal, Mal/lid ('amac/IO Solis. Porque en el periodo invernal la frecuencia C01I qllt' se 

proJuCf!lIloslel1ámCllm climaticos llamados "inversiones térmicas ", aumentan los nive/es de 

cOllcelllranán de cOII/umimmtes en la atmósfera; y cun f!! objeto de alacar la contaminación 

generada por dlclulsfuentes mÓViles, es indispensable limitar la circulación de vehículos en el 

lerrilor;o del f)/slrilo Ff!daal en donde diariamente circulan aproximadamente do.\" millones 

de \'f!híClllus aulOl1lOlores: 

Además, como d~je aules seglÍn información proporcionada por Pemex "en la ZMCM 

circulan alrededor de 2.500,000 de vehículos, los euale:; consumen diariamellle más de 20 

mil/olU!.\· de Ilfros de comhus/ible, generando e! 98 % de! monoxido de carbono, el 22% de los 

óxidos de aZl~fre. el 35 % de las paNículas suspendidas lotales de origen anlrapogellico, el 76 

% de los óxidos de nitrógeno y el 81 % de los hidrocarhuros. I,os dos últimos precursores 

relevallles del OZ01l0" y que la reslricción de la circulaciim de -150. ()()() vehículos automotores 

permitirá que dejen de cOl1sum;rse 11,500 barriles diarios de ga.\"Olilla, lo qlle implica evitar 

la emiSIón diaria de 920 tOIle/adas de mOl/oxido de carhono, -lO tone/adas de hidrocarburos y 

15 tune/ada.s de óxido de nitrógeno, lo que mensualmente significa la emisión de, 

aproximadamente, 30,000 toneladas de contaminantes a la atmósfera, a demá<; de las que se 

dejan de emitir por la.fluidez del transito vehicuJar. 

Tamhit!11 de que de acuerdo a illvelllarios de emisiones por fuentes fijas y móviles, se 

estimo '1ue en 199-1 las emisiones a<;cendieron a 4 009 629 toneladas/wio, correspondiendo a 

la ine/lIstria y los servicios el J 2.9 % del volumen lolal, en tal110 que d Irampor/e Relleró el 

75.5% y el porcentaje restallte los suelos y la vegetación. 411 

Dicho inYentario permite afirmar que los automotores tienen la mas alla parlicipación 

ell e/ volumen de emisiones lota/es. Dado que la gasolina ell liSOS vehiclllares Íllllo/llera, a la 

vez la mayor e/emwuJa energética y el porcentaje mru significativo de emisiones; "cahe decir 

·111 I.Vl:XiJ. fsladísllC<lJ d!/ M.dioAmbll"te Muie" 1997 Pág. / U 
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'lile el CO!lSumo de gamlillus manliene ulla tendencia histórica creciente, que pasa de 16 

mil/one,v de lilros. Jia en 1989 a casi 20 millane." de litros/día en /994, aunque sujeta desde 

/mxu a fluc/uociones ciclicas como resultado de camhios en variables económicas. ,"'9 

EII/re Imi faclores que inciden en el mlmero de vehiculos y SIl liSO intellsivo eslán los 

siguiellles: 

• Un acelerado y desordenado proceso de urbanización que implicó 1111 crecimiento de la 

mancha urhana más allá de los límites razonahles y. que las actividades /alllo económicas 

como sociales, se ubicaran sin parámelro adecuado de planeación urhana 

• A ello se agrega qUf! el desarrollo de es/as actividades se organiza sin ningún criterio de 

optimización de los recorridos. Estos factores provocan que alimente e/nlÍmero y longitud 

de los traslados requeridos. 

• Los medios de transporte son ineficientes en lo que refiere al número de pasajeros que 

trasladan por "nidad de energía lo cual se debe tanto a que los vehículos recorren pocos 

kilómetros por unidad de energía, como a que cada vehículo traJlspor/a, en promedio, 1m 

reducido m'¡mero de ocupallles. 

• E/uso excesIvo del automóvil significa que para trasladar unnlÍmero dado de pasajeros se 

requiere una mayor cantidad de recorridos vehiculares. Además, la baja eficiencia 

energética de los vehículos provoca que para realizar díchos recorridos se cOl1suma 1In 

mayor volumen de combllstibles. 

• También las carae/erísticas tecnológica') y el es/ado mecánico de las unidades inciden 

directametlle en el medío ambiente. Por un lado, la mayoría de los vehículos carece de 

equipo anlicontaminante. como será el converlídor catalítico, ademas /la tie/len un 

malllenimielllo y afinación adecuados. Esto genera una mayor call1idad de emisiones 

contaminan/es por unidad de energía commmida. 

49 f'rpr!!JI!!fJP!J!9Me/O!arlaCaIIHddllAtrr",eValt.t.kM!pco 199j-lOOO ~. 71 
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D ¿CUALES SON f.OS ¡jM17E~ NACf()NAIE~ DE CONTAMINACIÓN 

AMBI EN7'AU 

Las /lormu.'i de caliJad llire/ijun vu/ores ml'l'(Jmos permisibles de cOllcelllración 

de contaminan/es, con el propósito de proll!Ker /" jo/ud J(. la población en general y de los 

grupos de mayor susceptibilidad en particular, para lo cllal se inclllye WI margen adecuado 

de seguridad En nuestro país, no existen", /OJ recursos ni la m!raestrllcfura para realizar 

es/udlas epidemiolog/!:os, /ox/(;ólogicos y de eXpOJIClOll, 111 en ammaies 111 en .\'eres humanos, 

por lo que las normas se establecieron jtmdllme11lalmenle lomundo en c/len/a los criterios y 

estándares adoptados en olros países del mundo. 

A par/ir del decenio pasado empezó el cobrar importancia el desarrollo de un sistema 

normalivo cuyo objetivo era el control de la contaminación Este esfuerzo sign~ficó un avance 

muy im¡x>rtallte, tallto en el aspecto de crear cOlldicione.\· específicas de emisión de 

contaminan/es hacia los diferell1es medios como en termil10s de dotar a la autoridad 

ambiental de UI1 mecanismo de regulación simultánea para un gran número de agentes 

productivos. 

Surgieron inicialmente la~ Norma'i Técnicas [;.cológiclu (NTtJ a raíz de la publicación 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. A partir de 1992, 

bajo los lineamientos de la Ley Federal de Melrologia y Normalización, la elaboración y 

aprobación de normas oficiales constituye un complejo mecanismo que garallliza un elevado 

nivel técnico, una amplia participación social en las diferellles Imes de su desarrollo y un 

minucioso análisis de sus efectos económicos. Muchas de la,' NTE se hall convertido en 

Norma" Oficiales Mexicanas (NOM), 

EI1 materia de lJorma~ de emisión al aire destaca parliL-ularmenle la NOM 085, que aplica al 

S02, N02 y particllla~ de los procesos de combustión. Esta norma file elaborada 

conjuntamente con/a norma NOM-086 reJaliva a la calidad de combustibles, a tral1és de tm 

ejercicio de planeacióll de mediano plazo de la~ inversiones en refillación por parte de 



72 

PEMEX. En el caso de vehículos se han dise/lado y aplicado tanlo normas de medición como 

de límites máximos de emisión para vehículos en circulación, y se han hecho progresivamente 

más es/ricIas las normas para vehículos en plan/a. 

f:·IU)RE.'i SOR.\/ADOS PAR·II1JS CU/IfT.·l\/INA,\TES 

(',mlum".un/e I 'alares Lmme 

Exposle/on Aguda EXpoJICIón Crcil'llca 

L"vnCenfrUCI/¡n) ,'empo Frt'(.:ue",'u ",duma ¡rura prOlfICClfj" cie w ¡uhui de ia 

promfl-dJ<J aceptublf! poblacIón Juccpllbfe) 

(};;O1l(l (0-" Q./Jppm(lhOl'"oJ J 1'C cada J ,¡ik>J 

BIóxido de u::"fre ,S01J O J} ppm (24 IwrQs) J w:: caJa a/IQ 0.03 ppm (wvdra ,,"tIMhro a_a!) 

B,óxIda de NllrógtlnQ (NOl) 0,21 ppm (1 horo) J \lt::a/a1lo 

MOI1D:odu de Carbono fCO) J J ppm (8 huras) J W!: (JI año 

Parlirn/ol JldpendldaJ lo/a/n 260pglm) (24 /roras) I ve.:ala;w 75 ¡«1m! (medID arilmlllica anua/) 

(P.'iT) 

Porticu/u3 ¡roce/M r..splfobIe 1 j(} ¡.tglm' 2-1 hora.) l....:ala/kJ JO pg/m' (medIa anlmitll:a alfllal) 

(I~WQ) 

f'lomo(Pb) I_j pglm' (medIa antmdu;:a anllal) 

A continuación se mencionan a/gulJas de la\' normas más trascendell1es e importan/es 

en Iv que respecta a contaminación y vehículos, avi mismo se hace una síntesis de su 

cOlllenido 

Norma Oficial Mexicana NOM-EM-127-ECOL-1991J Que establece los límite. 

máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los 

vehículos aulomolON!S en circulación que usan gasolina combustibleS' 

CONSIDERANDO 

Que en virtud de que se siguen presel11ando sÍ/uaciones de cOlllillgellcia ambiental yen 

las cuales se ha considerado en forma re/evall1e las emisiones de origell vehiclllar, las mismas 

que afectan a la suhld de la pohlació/l en el Valle de México. y co" base en los estlldios 

'" hbllCadtl.",1 DIario OfiCial cM la F.woclon t:H fKha 28 de dlc/ulbr. rIfIl99lJ 
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realizadus al re.\]JeL'lo por el JllslillllO Nacional de &ología. se considera necesario hacer 

mas estriclos los limiles máximos permisibles de emisiones de gases cOIl/aminall/es 

provenientes de los vehículo.'; aulom%res en circulación eSlablecidu.\' en la Norma Oficial 

Mexicana NO-MI-ECO/.-1996, publicada en el maria qficial de la Federació" el 25 de 

febrero de 1997. 

J. OSJ/ml'() y CAMPO DE A I'UCACIÓN 

Es/a Norma Oficial Mexicana, es/ablece los Iliveles máximos permisible ... de emisión 

de hidrocarburos, monóxido de carbono, oxigeno; nivel mínimo y máximo de dilución, 

medición de óxidos de nitrógeno, y es de observancia obliga/oria para los responsables de los 

vehículos automotores que circulan en el país que usan gasolina como combustible, así como 

fX1ra los responsables de los celllros de verificacion autorizados, a excepción de vehiculos COII 

peso bnlto whicular menor de 400 kilogramos, motocicletas, tractores agricolas, maquinaria 

dedicada a la ... industria .. de la COJ1slnlcción y minera. 

4. ESI'ECJI-7CACJONES 

4. J Especificaciones de los niveles máximos permisibles de emisiones provenientes del 

escape de whiculos en circulación en el país, que usan gasolma como combustible a 

excepción de lo establecido en el punto mimero 4.2 de esta Norma Oficial Mexic:anlJ de 

Emergencia. 

4. /.1 1.0s niveles máximos permisibles de emísión de gases proveniellles del escape de 

los vehículos de pasajeros y camiones comerciales I!Il circulacion, en función del Q/;o-modelo, 

son los establecidos en la Tabla / de esta Norma Oficial Mexicana. de Emergencia 

TABLAI 

Año - Modelo Ilidrocarburo,o; J¡.(onóxido 
del Vehículo de Carbono 

Oxigeno 
(Uá,)' 

IJilucián 
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Afin. I "/tix. 
(HO (1'1'''') (CO) (%,-'01.) 0, (%Vo/) (CO +CO:I (% r·ol.) 

1986 yan/. 500 •. 0 6.0 7.0 /8.0 

/987-/993 400 JO 6.0 70 /8.0 

199-1 Y Posl 200 ~.U 6.0 70 /8.0 . , • Lo ve lculus de , .. .,lq .. ,tT 0;'0 modelo que LUfln/en con bvmha de alr~ cumo "'fII'PO o,-,gm"l. Uenul 1m /¡mllt mo:cuno en oXIKenu d. IJ 

% .'fI vol .. men 

vehicul().~· de liSOS múltiples () utililarios, camiones ligeros. camiones medianos y camiones 

pesados en circulación en !lInción del Olio-modelo, son los establecidos en la Tabla 2 de es/a 

Norma OfiCIal Mexicana. de Emergencia 

TA BLA 2 

Allo -Motlldo Hidrocarburos Monóxido Oxígeno Dilución 
del Vehículc, de Carhono (Máx)· 

Min. Máx. 
(TW) (ppm) (lO) ("/i,Vol.) 0, (%VoJ.) (rO teov (% /'/01) 

1985 y Anl. 600 50 6.0 7.0 /8.0 

/986-/99/ 500 •. 0 6.0 7.0 /8.0 

11)92-1993 400 3.0 6.0 7.0 /8.0 

/99-1 Y Po.\". 200 2.0 6.0 70 /8.0 . {,o1 vehlculm de "ualqluer año modelo que Cllenten 40'1 bombo de o/n como eqUipo ongmal. '"mem un IImlll mlÚlnw en oxlg.no d. /5 

%ell1lOlumen 

./.2 Especificaciones de los /ímiJes máximos permisibles de emisiones provenienles del 

escape de vehículos en circulación en la ZOlla MetropoliJana del Val/e de México. 

4.2.1 Los IímiJes máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de 

carbono, oxígello y JímiJes mínimos y máximos de dilución provenientes del escape de los 

vehículos de pasajeros en circulación que usan gasolina como combuslible, en función del 

alio-modelo, son los establecidos en la Tabla 3 de esta Norma Oficial Mexicana de 

Emergencia 
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~-.\Welo Hidrocarburos A!nnóxido Oxigeno Dilución 
.;..¡ \'Mwlo de Carhono (Alá",· 

Min. Máx. 

(IIC! (ppm¡ (CO) (%l"ol.) 0, (%I"oU (CO ! COd (% Vol.) 
._-_. 
~~.\';~nl. 350 JO 60 7.0 18.0 

j'f}';# \' f\.Jst. lOO 2.0 6.0 70 18.0 
~ .. 

• .¡ Ó:. I...-M<Iit'IUJ d .. Cl,alqUi.:.r uño _ mude/" que cuenten cun bom"-' J •. ulTe como equlpu ()r¡g/flul. t//!mm un Imll'e mdrlmo en QX/geno de / j 

..J.2.2 Los Iímiles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos. monórido de 

~ oxigeno y límites mínimos y máximos de dilución provenientes del escape de Jos 

wAkHhl'i de pasajero.", camiones comercia/e: .. , ~'ehíclflm' de liSO.\' múltiples o ulilitarios, 

t:dHtlt)Hcs ligeros y camiones medianos en circulacIón que lIsan gamlina como combustible 

ittt/ttptltdienlemellle de su aiio-mcxJelo, utilizados como taxis. culectivos y microbuses para el 

1rrIH.9HN"le público de pasajeros, son los establecidos en la Tahla .¡ de esta Norma Oficial 

Akxlrdlla de EmergenclG 

TABl.A4 

AAQ - Afodelo Hidrocarburos Monóxido Oxigeno Dilución 
."~hículo de Carbono (Max¡· 

Afin I Máx. 
(lIC}(ppm) (CO) (%Vol.) 0, (%Vol.) (CO j COz) (% Vol.) 

Taxisy 100 1.0 6.0 7.0 18.0 

coIrc/ivosy 

microbuses . 
" J.QJ vwh/CIl{OJ de CIlalqlllftr oltu mud,¡lu que ClIente 00" bomba J~ alfe ~Qma elfmpo cmgm<ll. Ilefll'" un 1/l1Iue ma:nfflO en oxlg,1IQ d, I j 

"p W1iumeI/. 

4.2.3 Los limites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, mDnÓxido de 

carbono, oxígeno y limites mínimos y maximos de dilllción prownientes del escape de los 

camiones comerciales, vehículos de liSOS múltiples a IIlili/arios, camiones ligeros, camiones 

medianos y camiones pesados en circu/aci(JIl que usall gasolina como combustible, enjllnción 

delaño-modelo, con placa local y/o federal, exceptllando los colIlemplados ell el punto 4,2.2, 
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ames referido, SO" los establecidos en la Tabla 5 de es/a Norma Oficial MexictUlO de 

F.mergel1cia 

TABLA 5 

Ano -Modelo II¡drocarburo.{ .\Ionóxido Oxillt!no Dilución 
del Vehiculo de (' a"hono (.\ flix) * 

Min. i Máx. 

(IIC) (ppm) (CD) f%Vo/.) O, r-'1ilo/.) (CO ,CO,) (% Vol) 

1993yAnt. <In 3.0 6. {} 7.0 1 :8.0 I /994 Y Po" I 200 2.0 60 7.0 /8.0 I 
"'-oJ vehiCJIloJ de CIlalqulflr aiJo nwdelu ql/fI n.~"fen con bomba de DI'" como elpupo ong",al, t¡",," I/n limite m.ul/"" en oxígeno de 1 j 

% en voÚ4men 

Norma Oficial Mexicana NOM·044-ECOI~/993 Que establece los niveles máximos 

permisibles de t!m;sión de hidrocarburos, monáxido de carbono, tíxidos de nitrógeno, 

partículas suspendidas tOla/es y opacidad de humo provenientes del escape de motores 

nUeJ'OS que usan diesel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de 

vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos $1 

l. OBJETO 

Esta norma oficial mexicana es/ab/eee los niveles máximos permisibles de emisió11 de 

hidrocarburos, mOl1óxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas suspendida.'i loIa/es y 

opacidad de humo, provenientes del escape de molores IIlIevos, que usall diesel como 

combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos aulomotores, eDil peso bnllo 

vehicular mayor de 3,857 kilogramos. 

2. CAMPO DI': API./CAClÓN 

SI PIlbúcoda (I".J DIQrto Of/clal.la FlMhroc:/ÓIt. d.fec/tQ 22 tk octrd" .. de 199] 
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¡':Sln 1I0rma oficial mexicana es de observancia obligatoria para /0.0. /abric<uues e 

¡mpor/adores de los molores que se fII¡lizarml para la propulsión de vehículos al/lomOlores 

Illlclollales o importados, referidos en el plinto «"'eriar. 

5. ESPlTf¡.¡CACIONliS 

5./ 1.0.'1 nivele,o¡ mtiximos pemllsibles de emisión de hidrocarburos, mOllóxido de 

,:wlJlmo, UXIl}O.'i d~ lliirúxellu, puriÍl.:lliu.l :m,\j1CluliulL\ ;uÍulc.\ y "I'",,",úud de humu 

provenientes del escape de los molores nuevos a que se refiere esta norma, lomando en 

consideración el alio-mode/o en que se comercializan, son los establecidos en/as tah/as J y 2. 

TABLA 1 

MOlores utilizados en vehículos con peso hntlo mayor de 3,857 kilogramos que IIsa/1 

diesel como combustihle 

.·lño~modelu ""JL'des máximos permisihksde emisión K/hhp-h • I 

del motor 1/(' eo NOx P.W 

1993·~· J J3 /5.5 5.0 0,25 

199./·1997· ~ 

Autobús urbano extra pesado 1.3 /5.5 5.0 0.07 

Autobús urhano mediano· pesado, 13 /5.5 5.0 O.lU 

ligero· pesado JI otros 

1998 en adelante 

Autohú.~ urbano extra pe.mela 1.3 /5.5 4.0· J 0.05 

Autobús urbano mediano· pesado, 1.3 /5.5 4.0 0./0 

li[(ero - pesmlo y otros 

J GromOJ de conlamurottl, por cobol/tI d,foena de pt.!lcttl'la .. 1 frtHIo par hora. 

2. Cflrtljicado con los 1Mlcdw. procMlimlcnlos y combllw¡'l" nfoMe('uloJ por la Ag4llCla ti« ProlBCCIÓ" Amblllnlal tk 10J Es!odfJS 

U",rk)J tk AlNnca. U1101f1u /W) W ÑIfl{o .llohoralono eII ""'·Jlra ¡mis 

3. Pmv los WI(JIorllS 1993 H CfHIttduarú lo daJifiCOCIOll 0;10 ,·alclldarm o partir del dI4 pn",.ro di efICro de J99J Y a~os pon.nor,J. 

4./úla Cifra ellora JIlJC'o a ntVIJIOIt de ant,rdoo lo fforMo'l",dad de /os ElkJdol UmrJt,s d,AmbIca qtlf! J, flltbl/qtl, a Sil debido "1JffI'O 

Y "linea G,·erhra Je j.O. 

TABlA 2 
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MOIores utilizados en vehículos COII peso hmlo vehicular mayor de 3,857 kilogramos 

que llSOIl diese! como combustible. 

Ano-modelo Niveles máximo,\' permisibles de opacidad del humu ;%) 

del mufor Aceleración J.ug Pico 

/993*'·6 20 /5 50 

/994-1997· J 

Autubús urbano exlro pesadu 20 /5 50 

A u/obús urbano mediano - pesado. 20 /5 50 

ligero - pesado y otro.\' 

/998 en adelanle 

Autobús urbano extra pesado 20 /5 50 

Autobús urbano mediano - pesado, 20 /5 50 

ligero - pesado y olros 

J. C"rrlficadu con los mékJdoJ. procedll1llenlo$ y cum'mwble eSlUhleCldol por lo Agenclu de PrOl/!<xlOn AmDJ/mlal dO! /01 EsladOJ 

L;mJUJ de AmcrlCo_ en IOn/O no SI! tenga e/labora/ono en ntU!S/ro pais 

* 6. Poro los nwlores 1991 S~ cunslt:h.rorQ la dosificación año· cal"rtdorio o par/Ir del día pnm.,ru de enero de 1993 y a;ws pQS/enOf'es. 

5.2 ro.\' I'alores establecidos en la /ablm' I y 2 el1lrarcln en vigor atando Pe/róleas 

Mexicanos este en condiciones de suministrar en fodo el territorio nacional el combustible 

diesel con las f!.~pecificaciones establecidas por la Agencia de Protección Amhielllal de los 

EJ'/ados Unidos de America, es decir, con un cOlltenido de azufre de 0.05%; mientras tanto 

los fabricallles de vehículos y motores a diesel incorporarán su tecnología bajo normas 

certificadas de la Agencia de Protección Ambiental de los Es/ados Unidos de América, 

paralelamente al compromiso de Petróleos Mexicanos de suministrar es/e tipo de diesel en la 

zona metropolitalla de la Ciudad de México a ¡xzrtir de oc/ubre de /993 y enlodo el territorio 

nacional se hará cuaJldo Petróleos Mexicanos incremente Sil capacidad de combustible. 

/0. V/GENClA 

10./ La presellle norma oficial mexicana entrará en vigor al día siglliellle de Sil 

publicación ell el Diario Oficial de la Federacióll. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-050-ECOL-1993 Que establece lo., niveles máximo., 

permisibles Je emisión de gases contaminantes provenienta del escape de los I'ehículo.~ 

UlltlJf1wlores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otro~· 

combustibles alterno.f ClJmo combustible 51 

I.08J¡;7V 

EWll Horma oficial mexicanll estahlece los niveles máximos permisibles de emision de 

hidrocarburo.o¡, n1ollóxido de carbono, bióxido de carbono, óxidos de nitrógeno y oxígeno 

provenientes del e~icape de los vehículos Gu/omolores en circulación que IIsan Kas J¡cuado de 

pe/róleo, xa.\' ""I"ral 11 o/ros combustibles al/erllos como combustible y es de observancia 

obliga/oria en los vehículos automotores en circulación equipados COII motore.\" {pie IIsen ga\' 

licuado de petróleo, gas nalural u olros comhustibles al/erllos. 

E'Ila norma oficial mexicana es de observallcia ohligatoria en los vehículos 

automotores en circulación equipados COII molores que usen gas licuado de pe/róleo. gas 

natural ti olros combustibles alternos. 

No se aplica a vehículos COII peso bntlo vehicular menor de -100 kilogramos. 

m%cicle/as, trae/ores agrícolas o maquinaria para la cons/n¡cción. 

5. ESPEClNCACION"S DE LOS NIVN.f:S M,ÜIMOS PERMISIBU,S m: I·MISIONK~ 
POR n, ¡'~~CAPE DE Vr-J{ÍCULOS EN CIfICUI.AClÓN 

5. ¡ Los niveles máximos permisibles de emisión de gases por el escape de Jos 

automóviles y vehiculos comerciales en circulaciól1, I!II funció" del mio-modelo, SOI1 los 

establecidos en la tabla l. 

ESTA TE§!S NO SALE 
DE lA BiBLIOTECA 
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TABLA / 

Niveles mirximwi permisibles de emisión de mOllóxido de carbono, hidrocarburos, 

oxígeno y niwles mili/mas y máxmlOs de dilucIón. 

Año - ¡\lode/o llidrocarhuros Alonóxldo Oxígeno D¡luciim 
del Vehiculo de ('arhono 

. \lta .\lm. I Máx . 

rilO (ppm) (CO) (%VoJ.) 0, (%1'01.) (CO leo:! f% JloJ.j 

/979~' Anl 700 60 60 70 !~_~J 

/91;0-/986 500 4.0 6.0 70 18.0 

/987-/993 400 30 60 70 ¡N.O 

/99.J y Po."/. 200 2.0 60 7.0 JlW 

La observallc.:ia de estos niveles corre.\pollde a ¡a,!j' autoridades federales, es/ala/es)' 

municipales que tengan a su cargo el estahlecimieJlto y operación de centros de verificación 

vehícular o, en .\'11 caso, particulares que cuenten eDil la autorización correspondiente, así 

como a los usuarios de los vehículos alllomolores en circulación equipados CO/1 molores que 

llli/icen gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustihles alternos. 

5.2 Los niveles máximos permisibles de emi:,,;óll de ga.~e." por el escape de los vehículos 

de lI.'iOS múltiples o utilitarios, camiones ligeros, camiones medianos y camiones pesados en 

circuladón, en función de mio - modelo, 5011 los estahlecidos en la tabla 2. 

TABLA 2 

Niveles máximos permisibles de emisión de mOllóxido de carbono, hidrocarburos, 

oxígello y niveles mínimos y máximos de dilución. 

o,"lto - Modelo Ilidr(Jcarbura.~ Monorido Oxígeno Diluclán 

del Vehículo de Carbono 

Max Min. I Máx. 
(l/C) (ppm) (CO) (%Vol.) O, (%Vol.) (CO I COz! (% Vol.) 

/979yAnt. 700 6.0 6.0 7.0 18.0 

1980-1985 600 5.0 6.0 7.0 18.0 

/986-1991 500 4.0 6.0 7.0 18.0 

1992-1993 400 3.0 6.0 7.0 18.0 
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/9901 l' Po.\"f. 200 2.0 6.0 7.0 /8.0 

La ohser\'Clllcia de es/os niveles corre,\ponde a la,\" oUloridadesfedera/es, esta/ajes y 

fmmú.:ipales C///(' feJlXW1 a Sil ,'argo el establecimiento y operación de cenlros de \'erificacion 

veh¡,'ular (J, ('/1 .''iU cWUJ, par/jndares que ,'Uellle!1 con la autorización (:orrespol1dienle, así 

como a los l/sI/arios de lus whicu/os (mlom%res en circulación equipados COI1 molores que 

utilicen gm" homdo de petróleo, gas nalural " olros combustibles alternos como combuslihle. 

5.3 f,os niveles máximos permisibles de emisión de óxidos de nitrógeno, monóxido de 

. carbono, hidrocarburos, oxígeno y niveles mínimos y máximos de dilución por el escape de 

los vehículos oulOmolores en circulación en el Distrito Federal y los municipios de su zOl1a 

conllrbada, .'1011 I()~ eslablecidos en la 1010 3 Y ellla labia -l. 

lABLA 3 

Niveles máximo.\· permisihles de emisión de mOllóxido de carhono, hidrocarburos, 

oxigeno y nh'eles mínimos y máximos de ddllción "aTU los vehículos llulomolores en 

circulación en el Dislri/o Federal y los mrmiciplOs de ,\11 zona cOImrbada 

Año - Modelo l/idrocarhuro.~ A!onox¡do Oxij!eno Dtluc;ón 
del f-"ehiculo de Carbono 

Afáx Min. I Máx. 
(IICi (ppm) (Ca) (%Vol.) o, (%Vol.) (Ca 'CO~ (% Vol.) 

rod(J.~ 200 /.0 6.0 7.0 I /8.0 

lABLA 4 

Niwles máximos permisibles de emi,wón de óxillus de nilrógeno para los vehículos 

alltom%res en circulación en el Dis/rilo Ft'dcraf y los muuicipios de su zona cOImrbada 

Año - Mode/tI (/¡¡/ Vchicu/o lJXtr/us de nitrógeno (NOx) ppl1I 

C/lUCERO 
TodtM /000 

I.os nille/es eSlipulados en/m' labla,\' 3 y .) de e,\'la norma oficial mexicana aplican solo 

en la ;:olla melropolitana de la Ciudad de México, dehié1llIo,~e utilizar el procedimiento de 

pnleha establecido ell la norma oficial mexicolla correspondiellle. 1.0 observancia de los 
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referidos niveles corresponde a /as autoridades federales, estala/es y municiJXlles que tengan 

a Sil cargo el establecimiento y operación de celllros de l'erificación vehiculor 0, en su caso, 

particulares que cuelllen con la autorización correspondiellle, asi como a los usuarios de los 

vehículos automotores en circulación equipados con molores que utilicen gas liclIado de 

pe/Tálea, gas nalllralu aIras combustibles alIemos como combustible. 

5.'¡ Para los efectos de cuantificación de las emisiones deberán uti/izarse Jos 

procedimientos establecidos en Jas normas oficiales mexicanas correspolldiellfes. 

5.5 Las dependencias de los gobiernos federal, estala/es y municipales que tengan 

implementado en la fecha de publicación de es/a norma oficial mexicana, 1111 programa de 

verificación vehicular con analizadores de dos gases (siendo éstos HC y CO) están exentos 

del requerimiento de evaluar la dilución y nivel de oxígeno en los vehículos automotores hasta 

el dia /0 de enero de /996. 

6. ESPEC/NCAC/ONES PARA LOS VEHÍCULOS EN CIIICULAC/ÓN CON CElia 

K/LOMETIIOS 

6./ Los niveles máximos permisibles de emisión de gases por el escape de los vehículos 

automolores en circulación con cero kilómetros, en función del Olio - modelo, son los 

establecidos ellla labia 5. 

TABLA 5 

Niveles máximos permisibles de emisión de mOllóxido de carbono e hidrocarburos 

AJJo - Modelo Hidrocorhuros Monóxido Oxígeno Dilución 
del Vehiculo de Carbono 

Máx Min. I Máx. 
(TIC) (ppm) (CO) (%Vol.) O, (%Vol.) (CO ,COv (% Vol.) 

/994y Pos/o lIJO 0.25 6.0 7.0 I 18.0 

La observancia de es/o.., niveles corresponde a las personas físicas o morales que 

fabrican y/o comercia/izan estos vehículos. 
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N"rma Oficial Mexicana N()M-07(j..ECOJ~/995 Que establece los niveles máximos 

pemt;.'~;hles de emisión de hidrocarburos liD quemados, monóxido de carbono y óxidos de 

nitrógeno provenientes del escape, así como de hidrocarburos evapora/ivos provenientes del 

sistema de combustible, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas nalural y otros 

combustibles alternos y que se utilizarán para la propulsión de vehic.'u/os automotores, con 

pe.m bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos nuevos en planta 5J 

l. OBJf.7lVO y CAMPO DE APUC'AClÓN 

1.1 E.wa Norma Oficial Mexicana establece los niveles máxImos permisibles de 

emisión de hidrocarburos (He), monóxido de carbono (eO) y óxidos de nitrógeno (NOx) 

provenientes del escape de los vehículos alllom%res Iluevos t!11 pluntu, (LY; como de 

hidrocarburos evaporativos provellielltes del sistema de combustible que lI.sall gaso/ma, Kas 

licuado de petróleo (gas L.P.j, gas natural (G.N.) y otros combustibles alterllos, con peso 

bnllo vehicu/ar mayor de 3,857 kilogramos)' es de observancia obligaloriu para lus 

fabricantes e importadores de dichos vehículos alltomotores. 

4. ESPEC1NCACIONES 

4.1 Los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos 110 quemados, 

monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno provcl1iemes del escape de Ivs molOres Illlevos en 

planta, así como de hidrocarburos evaporalil'os proveniemes del sislema de l'omhlls/ible, que 

usall gasoliua, gas licuado de pelróleo, gas Ilalllral y otros combus/ibles "I,erllos, con peso 

brulo vehic"lar mayor de 3,857 kilogramos, tomando en consideración el aj;o-mode/o en que 

se comercializa y Sil peso bnllo vehicular, SO/1 los es/ah/ceidos e/1 las tablas I y 2 de es/a 

Norma Oficial Mexicana. 

TABJ.A I 

H Pwbllr:ada.It.1 /)/UrlQOficwl d.la f'etkrtJCl6n. tH jecha 26 d. diCiembre eh /99J 
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MOIor {pie se lI/i1i:ará pora la propulsiólI de vehículos al/lomo/ores eOIl peso brolo 

l'ehicular de 3,858 a 6,350 kilogramo!i que IIsall gasolina, gas licllado de petróleo, gas 

na/uralu Ofros combus/ibles alternos. 

Año-modelo ,Vive/es mt'aimo.'i permisibles de emisión g/prueba 

glbhp-h • 1 • ./ • ] I • ./ 

del f 'ehículo He eo NO. P;T 

/995-/997 l. I 14.4 5.0 3.0· J 

/99!í en adelanle 1.1 IN 4.0 JO· 3 
, , , , , 

l. GrumOf JI! wnflmllnanl~ por w/wl/u dI! jUI!r::a d~ pU/l!n"a uljf'f!nu fNr hura. 

2.0ramOJ JI! CO'llumlllanlt! por prweha. upllcahle u1IIcamente a cOlnt>usllbles l/qNldoJ. 

l. ESla cIfra flSlarQ a r"vwÚrl y nunca actuiero de 4 

4. Certljicauu nln los melados. proced"''''lIfIlos y "omblistlble establ~ldos por la Agl/IIK""/a de Prot/llXIÓtI Amblen/al de lus Estadus 

Umdus ue Amenco. en/un/o no .H! ten;¡:o el/ahora/or", en m<estro pub 

rABLA :' 

lvlulor que se ulilizará pura la propulsión de vehículos au/omolorc!i con peso brulo 

vehicular de 6,350 kilogramos que usal1 gasolina, gas licuado de petróleo, ga., natural u otros 

combustibles alIemos. 

,Iño-mode/o Niveles miuimos permisibles de emi;,1ón 

glbhp-h • 1 • -l 

del Vehiculo He eo 
/995-1997 1.9 ni 

/991'1 en adelante 1.9 37./ 

l. Gralllus d. ('OIIfllmsnantl! pot"cabQUu de fll"rza de 1X*lfCla o/freno por-horu. 

2.Gra1ll0l de: ,·onWmltwnl .. por p"'eba. aplIcable lÍn¡co_nle a cOIfIhs/lbJeJ 1¡(jlmJos. 

3. t"s/a '"l/ra nIara Q f'f(VmÚrl JI mlnca uCtUierd de 4 

NO, 

5.0 

;.0 

g/prueba 

·1/·4 

PST 

3.0· J 

3.0· J 

• 4. Cer/ificadlJ con 101 ml/odol. proadimlentoJ )' comblutible cSlablecldos por la Agencia de Profecció" Amblrntal de: los Estados 

Unidos de AnHnca. en la"to no se:/enga el laboratoriu eJf "1I.4Jlr-o pob 

-1.2 Lu evaluación de los hidrocarburos, mooóxido de corbo/lO y óxidos de nitrógello 

provenientes del escape de motores lluevas de planta, así como hidrocarburos evaporativos 

(HCev) provenientes del sislema de combustible a que se refiere el pllnlo alllerior, se llevará a 

cabo COII lo.\' mé/odos, procedimientos y combustible es/ab/ecidos por la Agencia de 

Prolección Ambiental de los Eslados Unidos de América, en laJllo 110 se /enga el laboratorio 

ellllueslro país 



./.3 I--J.l Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Nlllllrales y Pesca, certificará qlle las 

emisiones de los vehículos all(omotore.~ IIl1evos referidos en elplllllo 1 de esla Norma Oficial 

Mexicana, 110 rehasen los níveles máximo.\' permisibles e.wahlecidos en las normas oficiales 

mexicana.\· correspondiente.\'_ 

El col1lel1ldo de es/a seCC101I es respolIsahlitJad de ia Ülrecclóll Generai de 

Regulación AmbielllaJ. (Última aClualiztU,:ión: 1008/98) Síslema Nacional de lt~formacióll 

Ambiental 

Norma Oficial Mocicana de Emergencia N()M-EM-J18-ECOJ~1998, Que establece 

los limites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monoxido de 

carbono, óxido de nitrógeno y partíeulas suspendidas, provenientes del escape de 

automóviles J' camiones nuevos en planta, así ('omo de Itidroearburos evaporalivos 

provenientes del sistema de combustible qNe usan gasolina, ga.'i lieuado de petróleo, gas 

natural y diesel de los mismos, con peso bruta vehícular que no exceda los 3,856 

kilogramos, !i4 

CONSIDERANDO 

Que eu virtud de que se siguen presentando situaciones de cOlltingenciallmhielllal yen 

las clla/es se ha cOllsiderado en forma relevallle las emisiones de origen vehicular, y eDil base 

1!1I los estlldios realizados al respecto por ellnstilrllo Nacional de /~cología, ell coordinación 

eDil el sec/or involucrado ,'fe consideró necesario hacer más e.wriclos los limites máximos 

permisihles de emisiones de gases cOlllaminallle.\' proVt'lf{eIl/L',,. de los vehículos automolores 

Iluevos en plan/a, regulados ell la NOM-042-/~"('()j.-11)t)3 vigente, considerándose además 

IIlIevos parámetros, eslableciéndose eDil mayor precisíólI la nllegorizaciólI de los vehículos 

a,,'omotores, se establecen/imiles máximos permisibles de enllsltJlles con/aminan/es para los 

Sol Publicada en el DI""QOjicial d, la Federación el21 de ~ep'"ml>re de 1')9l~ 
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vehículos que uti/izall diese! como comhllslible y se inslnlmelllan disposiciones para que 

vehículos all/am%re." ulio modelo /999 que cumplan eDil delerminada'i especificaciones 

queden exen/os de la verificación vehicular obligaturia por UII periodo determinado. Que el 

oh.Jt!livo principal de la norma es la de coadyuvar en la protección al ambie11le. 

l. OBJETIVO Y e AMPO DE APUCACION 

f~'iI(l Norma 0f,cmi Mexl(;aJlu de I~mergellcia. estllblece los limiles máximos 

permisibles de emisión de hidrocarburos 110 quemados, monóxido de carbono, óxidos de 

nitrógeno y particulas .\7Ispendidm' provenientes del escape de uulomóvile.'i y camiones Iluevos 

en plall/a, así como de hidrocarburos evaporalivos provenientes del sistema de combustible 

qlle usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diesel de los mismos, cuyo peso 

bruto vehícular no exceda 3,856 kilogramos y es de observancia obligatoria para los 

fabricantes e importadores de los mismos. 

4. ESPEONCACIONES 

-/.1 Los límites máximo."" permisibles de emisión de hidrocarburos tOlales no quemados, 

mezcla de hidrocarburos que excluye al melano, monórido de carbono, óxidos de nitrógeno y 

partículas suspendidas proveniellles del escape de los vehículos automotores nuevos en 

planta, así como de hidrocarburos evaporat;vos provenientes del sistema de combustible de 

vehículos que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas /lalural y diese/, cuyo peso bnllo 

vehil.11lar no exceda 3,856 kilogramos, tomando en consideración el tipo de vehículo, su peso 

bruto vehicular y I peso de proeba, son los establecidos e/l las labIas J y 2 de esla Norma 

Oficial Mexicana de Emergencia. 

TABLA I 

Límiles máximos permisibles de emisión !Xlra vehículos que utilizall ga'ioIiINl, gas 

Ilalural, gas L.P. 

11¡x; de AJIo -lItOdolo HCT CO NOx Hcev (1) 



87 

vehículo gIkm. gIkm. gIkm. gI pruebo 

rp /999 0.25 ].11 0.62 2.0 

CU rve- 1999 063 H 75 /.44 2.0 

CU r Vi; /999 0.63 8.75 1. 44 2.0 

CJ.3 Y VU /999 0.63 875 1.4-1 ].0 

CJ.4 r VU 1999 0.63 H75 J.·U 2.0 

. (JI Esta pnI~ba 110 up¡'ca pora vehlClllos que ullllzan ¡?as ""hlm/. ,,,,,¡uno/.! gas LP . 

T4RlA 7· 

Límites máximos permisibles de emisión para vehículos que utilizan Diesel. 

lipo de AJio - modelo HCT ca NO, PS 

vdJculo gIkm. gIkm gIkm g/proeba 

VP /999 0.25 2.11 0.62 0.07 

CLI y VU /999 0.63 H 75 I..J.J 0.07 

CJ.2 r VU /999 0..63 R.75 1.44 o. ()7 

0.3 Y FU /999 0.63 "'5 I.·u o. 07 

CL4 y FU /999 0.63 ,'1.75 tU 0./0 

-1,2 Los requerimientos de cumplimiento para los !ímUes máximos permisibles de 

emisión seiia/ados en la'! lahla\' anteriores, lomando en consideración el lipo de vehículo y 

aiífrmodelo de fabricación. son del /00% para el periodo de Jiempo establecido . 

./.3 La medición de los hidrocarburos lolales /lO quemados, la mezcla de 

hidrocarburos que excluye al metano, mOllóxido de carbono, los óxidos de nitrógeno y 

JXlrtíclIla'i suspendidas provenientes del escape de los vehículos aulomotores e hidrocarburos 

evaporativos, deberá realízarse con los procedimientos y equipos previstos en la Norma 

Oficial Mexicalla de Emergencia, complemelllados en lo qlle se refiere a la mezcla de 

hidrocarburos que excluye al metano, partículas suspendidas e hidrocarburos evaporalivos 

cOlllos eslahlecidos en el Código Federal de Regulaciolles -10. Partes 81 a 99 de 1° de julio 

de 1994, ulilizado por la Agencia de Prolección Ambiental de los ESlcTClos Unidos de América, 

ell las condiciones de alli/lld de donde se realice" las pnlebas de verificación y con los 



combustibles comercializados en los J!.stados Unidos Mexicanos de cOllformidad con la 

IHJrmatividad aplicable. 

4.4 Los vehículos mio-modelo 1999 que cumplan con las especificaciones establecidas 

en la tabla 3 de es/a Norma Oficial Mexicana de Emer¡.wncia podrán quedar exentos de la 

verificación vehiculur obligatoria por un periodo de dos alios posteriores a la fecha de SIl 

adquisición 

fABLA 3 

llCNM 

gIkm. 

0./56 

CO 

gIkm. 

2.JJ 

NO. 

gIkm. 

0.25 

El cumplimielllo de dichos límites debera ser verificado por la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambien/e, median/e pruebas de lahora/orio COII los procedimielllos y el 

equipo prel-'istos en el pumo -1.3 de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia y, en su 

caso, expedirá la constaJlcia correspondiente. 

E ¿A QUIÉN VA DIRIGIDO EL PROGRAMA HOY NO CIRCULA' 

Conforme el Acuerdo que establece las medidas para limitar la circulación de los 

vehículos automotores en el Dis/ri/o Federal para prevenir y controlar la contaminación 

atmosférica, y cOlllillgencias ambien/ales, jj se establece "Que es necesario que el Gobierno 

del Distrito Federal en coordinación con la sociedad SlJmell es/"erzos y seall corresponsables 

en el propósito de disminuir la emi,<¡ión de contaminantes a la atmósfera y de evitar 

cOlllillgencias ambientales provocadas por fuentes móviles que circulen dentro del Distrito 

Federal. ", G/iadiendo en el primer artículo de dicho Acuerdo "El presente Acuerdo tiene por 

objeto restringir la circulaciólI de los vehículos automotores en el Distrito Federal ,m día a la 

sernalla y eJl colJ/ingencia ambiental, incluyeJldo los de servicios público local y federal de 
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transpone de pasajeros y de carga y los que Cllenten COI1 placu'i de olra\' elllidades federativas 

o del extranjero . .. De lo 'lile se desprende que el Programa Ho)' No Circula, va dirigido a 

toda en la .\'Ociedad en general. Y por otra parle el anículo 33 del Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amhiente, para la Prevención y Con/rol 

de la Contaminación Generada por los Vehículos Autom%res que Circulan por el Distrito 

Federal y los Municipios de su Zona COllurhada; así como el mismo Acuerdo en .\11 artículo 

quil110, selia/ml como excepciones a los servidos médicos, seguridad pública, bomberos y 

rescale, servicio público local y federal de lrampor'/! de pa.mjeros, de m:uprtln rrm las 

modalidades que se determinen, servicio de transporte de uso privado en lo.\" cams en qlle sea 

manifiesto o se acredite un estado de emergencia, cualquier servicio, tratándose de vehículos 

que no emitan contaminantes o que usen para Sil locomoción energía solar o eléctrica; 

tripulados por IIna persona discapacitada, cumpliendo COII los requisito.\" se/ialados ell las 

disposiciones aplicables, y vehículos de transporte escolar COII la debida acreditación. Y 

añade en el articulo sexto "Se exentarán de la restricción de circulación de un dia a la 

semana (Hoy No Circula) los vehículos automotores que obtengan el holograma de 

verificación "noble Cero" y "Cero". 

F ¿COMO SE APUCA EL PROGRAMA HOY NO CIRCUlA AL l7IANSPORrE 

PlíBLlCO f1ó!JE.1IAL Y Al, 7lIANSPORTE UlUlANO' 

Como pudimos observar en el punto que antecede, el Programa I/oy No Circula va 

dirigido a toda ellla .'iociedad en general con S1I:; respectivas excepciones, entre las cuales se 

encuentran contemplado el servicio público federal de pasajeros y el sen'ÍC.:iu pub/ico local de 

paslljerO.'i, pero como acabamos de ohservur ('1/ el pnmer articulo del multicitado Acuerdo, 

este incluye los de servicio público local y federo! de transporle de pasajeros y de carga y los 

que cuenten COII placas de otras entidades por ende es/os también se encuentran sometidos a 

dicha restricción. Pero como pueden al mismo tiempo y en el mismo Acuerdo incluirlos en la 

restricción y exelllarlos de la misma. 

~s Pd//CoJo d JO de u.:tIIbra rJ. /998, lit la GOCda Ofic/td del Dmnlo fUleroI 



90 

ConjUJ1Iameml! a este Acuerdo, I!XI.'ilen l1arios articulos de diversos ordenamientos 

legales que igualmente al acuerdo restringen la c¡rculación al mismo tiempo que la exel1lall. 

A colJ/il1uucióll se hace mención de 10.<; mismos: 

Ley Ambu!ll1al del Distrito Federal 

Articulo 116: /,t, Administración Pública del Distrito Federal podrá limitar la 

circulación de vehículos Glltomolores en el Distrito Federal, ¡ncluyendo los que cuenten eDil 

placas expedidas por la Secretaria de ComunicacIOnes y Transportes, por olras entidades 

federativa'i o por el eXlrmljero, para prevenir y reducir las emisiones contaminan/es, en los 

términos de lar dúposlciollesjuridicas aplicables 

Articulo / /8: /.a limitación a que se refiere el articulo 1/6 110 será aplicable a los 

vehículos destinados a: 

1. -Ill 

IV Servicio público local y federal de Irall.\porte de pasajeros; 

V. Servicio público o mercalllil, local v federal de transporte de carga, cuando los 

vehículos utilicen las fuentes de energia, sistemas y equipos determinados por la 

Administración Pública del Distrito Federal para prevenir o minimizar sus emisiones 

contaminantes; 

Articulo 133: Al declarar una situación de contingencia ambiental, la Administración 

Pública del D~strit{) Federal, para prevenirla o controlarla, podrá aplicar las siguientes 

medidas: 

l. Tratándose de fuentes móviles: 

1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 116, limitar, restringir o suspender la 

circulación de vehiculos automotores. incluidos los de servicio local y federal y los que 

cuenten con placas de otra~ entidades federativas () del extralljero, en los terminos del 
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Programa dI! COl1lil1Kt:llcia () de la declaratoria re.~pectiva. cOJ!forme a los siguimle.\' 

erJ1l/nos: 

a).- Numero de placuf de circulación: 

h).- Zonas () vías determinadas; 

cI- Calcomanía, por día () período determinado. 

2) Retirar de la circulación los vehículos que 110 rejpell!n las limitaciones. 

slI.\pl!nCIOIJf!S o restricciones establecidas e impoller las sanciones respectiva,,', 

A,liclllo J J.J: Las limitaciones a la circulación de los l-'ehícu/os (lu/omolores previstas 

en caso de cOl/tingencia ambiental, 110 serán aplicables a los vehículos referidos ell el articulo 

118 de esla Ley. 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie/lle. 

para la Prevención y Con/rol de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores 

que Circulan por el Distrito Federal y los Municipios de su Zona COllurhada 

Artículo 32: Cuando se presente Ul1a si/uación de contingeneia umhiental () de 

emergencia ecológíca en el DístrilO Federal. el Deparlame/llo aplicará las sij...'1liel1fes medidas 

en la circulación de vehículos automotores: 

1. Limitar o suspender la circulación vehicular en zonas () vías de comunicación 

determinadas, incluidos vehículos destinados al ."ervicio público federal; 

Artículo 33: Las limitaciones previs/(u en este reglamento 110 serán aplicables a 

vehículos automotores destinados a: 

1. -111 

IV Servicio público local de transporte de pasajeros, de acuerdo con las modalidades 

que se determinen, 

ileglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal 
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Artículo 78: La limitació" a la drqtlaóólI de los vehículos establecida en el artículo 

1/6 de la ley, será aplicable de las cinco a las ve;11Iidós horas, eDil base alu/limo dígito de 

sus placas. color de engomado y al tipo de calcomanía segúlI sus "Ne/es de emisiones 

cOllfaminames, en los términos que determine el jefe de Gohierno del Distrito Federal 

median/e el acuerdo publicado Cilla Gacela qficial. 

Del mismo modo, exisle "" Acuerdo re/ereme a es/e respeclo: Acuerdo por el que se 

Lwah/eccn las Medidas para Restringir la Circulación de lo.\' Vehículos A u/amoloreS que 

Preslan el Servicio Público de Transporte de Pasajeros ell sus Modalidades de Taxis sin 

Itinerario FijO y Colectivos, en el Disl"'o Federal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de octubre de 1991., y que establece en Sil Articulo segundo: "La 

circulación de los vehículos a que se refiere el punto unterior se limitará de las 10:00 a las 

21:00 horas, con base al ultimo dígito de la.'! placas, en la siguiente forma: 

D1A ULTIMO D1G/TO 

LUNES j Y6 

MARTES 7Y8 

MIERCOLES 3Y4 

JUEVES I Y2 

VIERNES 9 YO 

Articulo 79: La limitación para la circulación de los automotores en el Distrito 

Federal, no será aplicable a los vehículos destinados a: 

l. -IJ/ 

IV Servicio público local y federal de transporte de pasajeros: 

V. Servicio local o federal de transporte de carga, cuando los vehículos utilicen las 

.(rumles de energía, sistemas y equipos determinados por la Administración Pública del 

Distrito Federal para prevenir o minimizar SIIS emisiones COIllamillQ/Jtes establecidas por las 

norma.\· oficiales respectivas; 
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Como verno.\' es muy complicado establecer si se aplica o /10 el hoy 110 circula a este 

tipo de transpoTle: razón por la el/al se han presemado todos los anteceden/es a mi alcalice 

para qUf! ,:ada quienformllJe S1I propio criterio. 

G (.C(!AIE~ HAN SIDO SUS EFECTOS Y RESULTADOS? 

... .."",. • h .... r' . • r' . .. " • . r-
J'JI I'/YU se LlIO t' cUlloc'er el rrugrumu JllIl:grul Lumru JtI l UItlUflIIIIUI .. :WIJ /iUftU.yCflL"U 

(PICCA). "E'ile programa incluia Ull invell1ario de las emisiones generada.'i por fuelllesfijas y 

móviles, en el que se e,flableció que el 4.-1% de las emisiones ID/ajes (4.356,391 

IOlleladas¡'wlo) provenian de la illdustria y los establecimientos comerciales, el 77% era 

generado por la diversas formas del transporte, y el res/o por la degradación ecológica. ,,56 

1;" 1996 se publicó el Programa para Mejorar la Calidad del Aire ell el Valle de 

México (PROA/RE). f:sfe programa estimó que en /994 las emiSIOnes atmosféricas 

ascendieron a .J. 009, 629 tOlle/adas/año, correspondiendo a la industria y los senicios el 

12.9% del volumen tOlal. en talllo que el transporte generó el 75.5% y el pon'enlaje restante 

los suelos y la vegetacióll. 

Para evaluar periooicamel1le la calidad del aire y adoptar la.<i medidas de protección 

necesaria.'), se han instalado equipos de mOIJÍloreo atmosférico. En la ac/ualidad el Sistema de 

Moniloreo Almosférico en la 7MVM está inlegrado por dos redes: una manual, con /9 

eslacionespara el mllestreo y determinación de PST, afí como cinco para moniloreaer PM~10 

y fOl'maldehíJo y aIra GIl/omá/iea, conformada por 39 estaciones de muní/oreo, /9 eSf,,,,:iones 

micromeleorológicas, 'lila torre meteorológica, ,m radar aclÍstico J' una eco,wHlda. "El 

allális;." estadistico de la calidad del aire en la 7MVM se determina a partir de los 

contaminante ... considerados como crílicos, esto eS,OJ Ozono, ca Monóxído de carbono, S02 

bióxido de azufre y N02 bióxido de nitrógeno. Para evaluar la tendeucia histórica de es/os 

contaminantes se utiliza el promedio de la segunda cOllcentración máxima de todas las 

56/NEG1, @. m·¡xig-12~ 
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estaciones de mOllitoreo como ,m indicador basado en niveles erilicos. A partir de es/os 

promedios se calcula el promedio móvil Ir;aulla/ centrado. lo que permite observar ulla 

tendencia mas suave. 

Las tendencias de las PST y SIl fracciim respirable PM-JO se evalúan a par/ir del 

promedio llnual de los muestreos de 2-1 horas de las estaciones de lino zona. Por la 

problemá/ica que represe11lall las PS7: tambié" se realiza 1111 análisis por ZOllas, asi como la 

evaluación de la frecuencia de la5 excedencias a la norma para su fracción respirable. F.n el 

caso del plomo, se evalúa la tendencia de cada es/ación eOIl relación a la norma trimeslral. 

Considerando la problemá/iea actual del ozono, se eval1ia Sil tendencia en la.\' cinco 

zonas del Valle de México, por medio de lafrecuencia auual de excedellcias a la lIorma y COII 

el promedio de las 30 cOllcen/raciones máximas del año, conocida como TOPI30, indicador 

que permite reducir el efecto de la variación meteorológica anual. finalmente, de cada 

es/ación obtiene el tiempo diario con niveles sl/periores a la norma, como 1111 indicador 

poblacional"57. A contúmación se muestran algunas gráficas que muestran el 

com/XJr/amiell/o de los contaminan/es de mayor i11lerés en la ZMvM8 

Porcenlaje y mimao de dias por encima de los /00, /50,200, 250 Y 300 pl/IIIOS ¡MECA 

Map{l'u~}OO Ma)'orqll.ljO Mayor t¡IIe 200 Mayor qll, 2jO Mayor 'l"e 300 

" di., " di" " dias " dial " dial 
199Q '.' UJ 64 m 26 ., 8 28 I , 
1991 .. JjJ 78 28< U 161 IJ J6 1 7 
1992 .2 3JJ 72 264 3< 12J JI 3. 3 12 
1993 89 m 66 2'0 23 8J , U 0.3 I 
199' 'J 3<6 72 263 28 JOI I , o 
199J 89 31J 72 263 26 ., 2 7 o 
1996 91 m 6S 238 l. 71 I J o 

r ..... ",.INEG1. EJfadlmcal et./MU/oA",t",nkMwco 1997 Pag. /27 

~~ lNEG1,~. gi. pQgJ. /2J. /26 
51! LaI JIf'*I'lGI .. r __ tiatallllllfFl de cnw, 
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ZMVM: ¡MECA máximo mel/SI"'/ de ca, /990, /993 Y /996 
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ZMJM: IMITA máximo mellsual de PM-IO. /995-/996 
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Como podemos observar, El Programa Hoy IW Circula generó mas expeclalivas que 

resultados; y eS/O lo podemwi .regllir cOllstalando día con día al seguir .mlriendo vejaciones a 

lIuestro dereclHJ de propiedad 

2. MARCO JURíDICO DEL PROGRAMA HOY NO CIRCULA 
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CDIle! IrcmsclIrso de los años el "Programa Hoy 110 circula" ha sufrido \'ariaciones en 

Sil contexto, y por lo tanlo también en su fimdamenlo jurídico. ya que como podemos 

observar, el problema de la contaminación ha ido rebasando Jas expectativas que se 

idealizaroll en cada lino de los diferentes Acuerdos que se promulgaron para este e/celo. Pero 

como mi propú.'-ilo 110 es comparar en/re si cada 1I/l0 de estos Acuerdos, para los filies de la 

preSClI/I! h'sis, .'iD/o me referiré al último Acuerdo que se publicó al respeclo. 

El 30 de octubre de 1998, salió publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Acuerdo qUt' e.wablece las medidas para limitar la circulación de los vehículos al/lOm%res 

en el Distrito Federal para prevenir y cOl/lrolar la COl1laminación almosférica, y 

comillgenclu,' ambientales, teniendo como fundamento jurídico el siguiente: 

Los artículos 122, apartado e, Ba'ie Segunda,fracción 11, inciso b), de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 67 fracción XXVJJ y 90 del Fslallllo de Gobierno 

del Distrito Federal; lO, 12, 13,fracción IV, VIJI Y IX, 13.jracciones 1 y XVI Y 17.jracciólII 

de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Distrito Federal; 7, fracciones //1, Xli, 

XII/ y Xl(!, 8, fracciones 11/ y XI, 9, 11, fracción 11/ y 111, fracciones 1, VJI, VII/ y XI de la 

Ley General del "lfuilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 5, fracción 11/, 7, 15, 

fracciones /11, IV, V/JI, IX, X, 116,118, 119, 1l4. 130, 133, 134 Y 171.jracción 11/ de la Ley 

Ambiental del Distrito Federal; 1, fracciones I y l/, 7, fracciones 1, VJI, IX y X. 31, 32, 33, 34 

Y 36 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiellte 

para la Prevención y Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores 

que Circulan por el Distrito Federal y los Municipios de SIl Zona COImrbada; 53, 78 Y 79 del 

Reglamento de la Ley Ambielltal del Distrito Federal; 40 y 41 del Reglamento de Tránsito del 

Distrito Federal. 

A.- CONSTl7UCIÓN POLÍTICA DE LOS r..sTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(Artículo 122; Apartado C, Base Segunda.jraccióIIII, inciso b) 
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Con e/transcurso de los años el "Programa Hoy 110 circula" ha sufrido l'ariaciolles en 

Sil cOlllexlO, y por Jo 101110 también en su fundamento jurídico. ya que como podemos 

observar, el problema de la contaminación ha ido rebasando la. .. expectativas que se 

idealizaron en cada uno de los diferel1les Acuerdos que se promulgaron paTa este efeclo. Pero 

como mi propósito 110 es comparar entre si cada UIlO de estos Acuerdos, paTa los fines de la 

presente lesls, solo me referiré al tí/timo Acuerdo que se publicó al respecto. 

U 30 de octubre de 1998, salió publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Acuerdo que establece las medidas paTa limitar la circulación de los vehiculos automotores 

en el Di.'ilri/o Federal paTa prevenir y conlrolar la contaminación atmosférica. y 

cOlllingeuclll.'i ambientales, teniendo como fundamento jurídico el siguiente: 

I.us artículos 122, apartado C. Base SegundaJracción 1/, inciso b), de la Constitución 

Politica de los f.stados Unidos Mexicanos; 67 fracción XXVIl y 90 del F.statllto de Gobierno 

del Distrito Federal; la, 12, 13, fracción IV. VII/ y IX. 23, fracciones I y XVI Y 27Jracciónl 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 7, fracciones IIl, XlI, 

XII/ Y XXI, 8, fracciones 11/ y XI, 9, 11, fracción /1/ y 112, fracciones 1, VI/, VIII y Xl de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiellle; 5, fracción /1/, 7, 15, 

fraccione."", IV. VII/, IX. X, /16, /18, /19, 124, 130, 133, 134 Y 172.Jracción/l/ de la Ley 

Ambiental del Distrito Federal; 1, fracciones I y 1/, 7, fracciones 1, VII, IX Y X. 31, 32, 33, 34 

Y 36 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

para la Prevención y Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores 

que Circulan por el Distrito Federal y los Municipios de SIl Zona Com¡rbada; 53, 78 Y 79 del 

Reglamelllo de la Ley Ambiental del Distrito Federal; 40 y 41 del Reglamelllo de Tránsito del 

Distrito Federal, 

A,- CONSTI1VCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTAIXJS UNIIXJS MEXICANOS 

(Articulo 122; Apartado C, Base SegundaJracción /l, inciso b) 
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Artículo 111; ............. . 

La Distribución de competencias cn/re los Poderes de la Unión y las autoridades 

locales de/DIstrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 

A. 

H. 

C. F./ e.WatulU de Gobierno del Distrito Federal se Su;elara a las siKlIiente.f hasl!s: 

BASE PIUMr;JiA.- ......... . 

BASE SEGUNDA. - Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

l. 

//. El Jefe de Gobierno del Distritu Federal tendrá las facultades y obligaciones 

siguhmle.o;: 

a) ......... .. 

b) Promulgar, publicar y ejecutar la.'\ leyes que ex pula la A:W:.lmblea I.egislaliva. 

proveyendo en la esfera administrativa a SlI exacla observancia, median/e la expedición de 

reglamentos, decretos y acuerdos. Asimi:mlO podrá hacer observaciones a las leyes que la 

asamblea legislativa le cnvÍe para su promulgación, en 1111 plano 110 mayor de diez días 

hábiles. Si el proyecto observado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de 

10.<; diputados presentes, deberá ser promulgada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

B.- ESTA lUJO DE GOBIn/NO DEL J)JS71UJO FEDEJiAL ( Artículos 67 

fracciól/ XXVII Y 90 ) 

Artículo 67: Las Facultades y obligaciones del Jefe del Gobierno del Distrito Federal 

SOllla'i siglliellles: 

l. XXVI . ..... 
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XXH/. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación, en los términos de los 

artículos 11 y J 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente, con 

el objeto que ao;IIma lar siguientes/unciunes: 

a) f:J malle jo y vigilancia de las áreas na/lira/es protegidas de competencia federal; 

h) ;:/ COIllTOI de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad conforme a 

las dispOSICIOIlt:S de la ley general de la materia; 

() La prevención y control de la cO/llaminación de la atmósfera proVf!niellle de ¡flemes 

fijas y mÓViles de jurisdicción federal; y 

el) La'i demás previstas en el artículo 11 de la ley general de la materia 

Artícu/tJ 90 Los reglamen/os, decretos y acuerdos del jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, deberú" es/ar refrendados por el Secretario que corresponda según la maleria de 

que se tra/e. 

c- lEY ORGANICA lJI; LA ADMINISTRAC/6N PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDf:RAJ. (Articulos lO, 12, 13,jracciólIIV, VIll y IX, 23, fracciolles 1 y XVI Y 27, 

frace/oll 1) 

Artículo 1 O: 1~1 .Jefe del Distrito Federal será el titular de la Administración Pública 

del Distrito Federal; será nombrado y ejercerá sus funciones conforme a lo establecido en la 

COIUlitución Polilica de Estados Unidos Mexicanos, el Eslatulo de Gobierno del Distrito 

Federal, la presente ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 

La Administración Pública del Dis/rilo Federal tendrá a su cargo, los servicios 

públicos que la ley establezca. La prestación de és(o.l· podrá cOIlCesioIJQTse, en caso de que así 

lo reqlJiera el interés general y la naturaleza del servicio Jo permita, a quienes reúnall los 

requisitos que establezcan las leyes. 
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Para los efectu ... de esta ley, se entiende por servicio público la actividad organizada 

que se realice conforme a las leyes vigentes en el Distrito Federal, eDil el fin de salí.yacer en 

forma cOIl/inIlO, uniforme, regular y permanellle. necesidades de carácter colectivo. 

Articulo 12 El jefe del Distrito Federal refrendara los decretos promulgados del 

Presiden/e de la Reptihbca respeclo de la:; leyes y decretos que expida lu Asambku úe 

Represen/ames del Distrito Feúeral y ejecutará los mismos, pruveyendo en la e.\fera 

administratiwl a Sil exacta observancia, así mismo, ejec1I1ara las leyes y úeCrelo,\' re/alivos al 

Distrito Federal {pie expida el Congreso de la Unión, cuundo así lo detenni/lell éstos. 

Los reglamenlos, decretos y acuerdos expedidos por el Jefe del Distrito Federal 

deberán, para su validez y observancia, ir firmados por el Secretario respectivo, y cuando se 

refieran a asu11los de la competencia de dos o más Secretarías deherán ser signados por los 

titulares de las mismas. 

Articulo 13 F.I Jefe del Distrito Federal.\'e auxiliará en el ejercicio de SIIS atribucIOnes, 

que comprende el estudio, plalleación y despacho de los negocios del orden administrativo. en 

los término ... de esta ley, de las siguientes dependenclQs. 

l. -111 . .... 

IV. Secretaría del Medio Amhiel1le; 

V. - VII . .... 

VIlI. Secretaría de Transporte y Vialidad: 

IX Secretaría de Seguridad Pública; 

Artículo 23 A la Secretaría del Medio Amhiel1le corresponde primordialmente, la 

formulación, ejecución y evaluación de la política del Distrito Federal en materia 

ecológica. Especificamel1le cllenta COI' las siguiemes a1ribllciones: 

/. Aplicar y vigilar el cumplimie11l0 de las disposiciones de la Ley General del 

Equilibrio F.cológico y la Protección al Ambiellle, atribuidas al Gobierno del Distrito 

Federal; 
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JI. - xv. ..... . 
XVI. Realizar aClividade.t de inspección y vigilancia ambielllal. asi como 

aplicar las sanciolle.~ previstas ell/as disposiciones legales de la maleria, y 

Articulo 27 A la Secretaria de Transporte y Vialidad corresponde 

primordialmente. el despacho de las malerias relalivas al desarrollo integral del 

transporte; control dd aulolrwlsporle urbano; asi como la planeación v operación de 

las vialidades. Ejpecíficamenle cuenta eDil las siguientes atribuciones: 

/. Formular y conducir la política y programas para el desarrollo del 

transporte de acuerdo a las necesidades del Distrito Federal; 

D.- lEY G/,NElIAL DEL EQU/L1B/UO I,COUjG/CO Y PROnCC/ON AL 

AMBIENTE (Artimlos 7, fracciones //l, XII, XIII Y XXI, 8, fracciones //l y Xl, 9, 11, 

fracción //l y 1I2.jracciones 1, VII, VIII Y XI). 

Artículo r: Corresponden a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley 

y las leyes locales en la maleria, las siguientes facultades: 

/ .. -.... . 

1/ . ...... . 

Il/. La prevención y control de la COl1faminaciólI atmosférica generada por ¡¡¡entes 

fijas que fimcionen como establecimiel1fos industriales, así como por fuentes móviles, que 

conforme a lo establecido en esta Ley no sean de competencia federal; 

IV. .......... . 

V. - XI . ...... _. 

XI/. La fXUtic:ipación en emergencias y contingencias ambientalel·, conforme a las 

políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 

XII/. La vigilmlCia del cumplimento de la"i normas oficiales mexicanas expedidas por 

la Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones 1//, VI Y VII de este 

artículo; 

XIV. ........ 
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xv.-XX ........... . 

XXI. La alención de los demás asulllos que en materia de preservación del equilibrio 

ecológico y protección al ambiente les conceda es/a I.ey 11 olros ordenamielllos en 

concordancia COII ella y que 110 estén otorgados expresamente a la Federación 

Artículo 8-: Corre.\]J(Jllden a los municipios. de conformidad con lo dispuesto en es/a 

Ley y la" leyes locales en la mafena, las slguÍf!llle.s laeu/lade ... 

l . ....... . 

/l . ............... . 

1//. La aplicación de las disposiciones jurídicas el! mate'''' de prevención y cOII/rol de 

la COlllaminaciólI atmosférica generada por ¡uelltes fijm que funcionen como establecimientos 

mercantiles o de servicios, as; como de emisiones de contaminantes a la almó~era 

provenientes de fuentes móviles que 110 sean consideradas de jurisdicción federal, eDil la 

participación qlle de acuerdo con la Legislación estatal corresponda al gobierno del F.stado; 

IV . .............. .. 

V. -X .......... .. 

XI. La parlicipaciól1 en emergencias y conlingellcias ambielllales conforme a las 

poIílica'i y programa'i de prolección civil que al efecto se establezcan; 

Artículo 9·: Corresponden al Gobierno del Dislrilo Federal en maleria de 

preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, conforme a las 

disposiciones legales que expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las facultades 

a que se refieren los artículos 7° y 8° de esta IA!y. 

Artículo 11: La Federación, por conducto de la Secretaría podrá suscribir convenios o 

acuerdos de coordinación con el objeto de '1ue los Estados () el Distrito Federal asumall las 

siglliellles funciolles: 

1. ........ .. 

11. .......... . 
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II/. La prevención y con/rol de la contaminación de la atmósfera proveniente de 

fuentes Jijas y móviles de jurisdicción federal; 

Articulo 112: En materia de prevención y control de la C011laminación atmosférica. los 

gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de conformidad eDil la 

díslrihución de atribuciones establecida en los articulos 7~ 8° Y 9° de esta Ley, asi como eDil 

la legislación local en la maleria: 

l. COnlroJartin la col1lamiJlación del aire en Jos bienes y zonas de jurisdicción local, 

asi como en fuentes fijas que funcionen como establecimientos induslriales, comerciales y de 

servicios, siempre que IW estén comprendidos en el artículo / JI Bis de es/a Ley; 

1/ . ........ . 

/JI. - VI .. 

VII. R.slahlecertÍJl requisitos y procedimientos para regular las emisiones del 

transporte prihlico, excepto el federal, y las medidas de tránsito" y en Sil caso, la sllspención 

de circulación, en casos graves de contaminación 

VIJJ. Tomarán las medidas preventivas necesarias ¡xua evitar contingencias 

ambientales por contaminación atmosférica; 

IX. .............. . 

X. ................ . 

Xl Formularán y aplicarán con base en lar normas oficiales mexicanas que expida la 

Federación para establecer la calidad ambiental en el territorio nacional, programas de 

gestión de calidad del aire, y 

E.- LEY AMBlroNTAL Dlél, D1S11UTO FEDERAL (Artlculos 5Jrucción 111, 7, 

15Jracciolles IJI, IV, VJII,IX. X. 1/6, 1/8, 1/9, 124, /30, /33, /34 Y I 72JracciólI111 

) 

Articulo 5·: Se cOllsidera de utilidad pública: 

l . .... 
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11 . ..... . 

l/l. La prevención y control de la contaminación del aire, agua y suelo, a .. í como el 

t:"idado y restauración de los recursos na/'lfales y de los sitios necesarios para a'iegurar la 

conservación e mcremelllo de la flora y jauna silvestres y acuáticas, y 

Articulo r: lAS persona .. , en los términos de esta Ley y las normas oficiales, están 

obligadas a: 

i. Prel-'en;r y evitar el dallO al ambiellif: y 

1/. Millimizllr los dalias al amhiellle que 110 puedan prevenir o evitar, en cuyo caso 

estarán obligadas a reparar los daños causados. 

Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente .<;QJIO. Las autoridades, en los 

términos de ésta yo/ras leyes tomarán la'i medidas necesarias pura preservar ese derecho. 

Artículo 15: Compete a la Secretaría: 

/ ........ . 

11 . ...... . 

11/. Prewl1ir y controlar la contaminación ambiental generada por toda clase de 

juentes móviles, por juen/es fijas que juncionen como establecimientos mercantiles, de 

servicios y espectáculos públicos, a.d como por toda cIase de juentes fija. .. tratándose de 

descargas de agua .. al sistema de drenaje y alcan/arillado () a cuerpos recep/ores del Distrito 

Federal; 

IV. Elaborar, aprobar, publicar y aplicar, en el ámbito de las atribuciones del Dis/rito 

Federal y COII la participación que corresponda a las demá.s autoridades campe/ellfes, los 

programas y medidas para prevenir y cOI1/rolar contingencias ambientales o emergencias 

ecológicas; 

V. ......... . 

VI. - m ............ . 
VIII. Aplicar y verificar el cumplimiento de las normas oficiales en los asUlltos de la 

competellcia del Distrilo Federal, a\'í como e, .. tablecer condiciones partíclllare.'i de de ... carga; 
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IX EI1 coordinación con las Secretarias de Transporte y Vialidad y de Seguridad 

Pública, vigilar que lodos los vehículos en circulación cumplan con las normas oficiales; 

X Establecer y aplicar las medida.o; lIecesarias para prevenir y minimizar las 

enlistones colJlamillanles de los automotores, osi como Ia.'fj que le correspondan para prevenir 

y controlar c011lingencias ambientales; 

Articulo J J 6: La Administración Pública del Dislrito Federal podrá limitar la 

circulación de whículos Gutomotores en el Distrito Federal, incluyendo los qlle cuenten COIl 

placas expedidas por la Secretaria de Comtmicac/Ol1es y TralJsportes, por o/ras entidades 

federativas o por el extralljero, para prel'enir y reducir las emisiones contaminantes, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Articulo 118: lA limitación a que se refiere el articulo /16110 será aplicable a los 

vehículos destinados a: 

l. Senicios médicos; 

IJ. Seguridad pública; 

IJI. Bomberosy rescate; 

IV. Servicio público local y federal de transporte de pasajeros; 

V. Servicio público o mercantil, local o federal de transporte de carga, cuando lo.'fj 

l'l!hiculos utilicen las jllelltes de energía, sistemas y equipos determinados por la 

Administración Pública del Distrito Federal para prevenir o minimizar sus emisiones 

contaminantes: 

VI. Cualquier senicio, tratándose de vehiculos que 110 emitan cOlltaminantes o que 

I/sell para SIl locomoción energía solar, eléctrica, gas, gasolina, diesel, o Cl/alquier otra 

fuente de energía, siempre que cumplan con los limites de emisiones eOlI/aminan/es 

establecidos por las I/ormas oficiales especiales expedidas para el efecto; 

Vil. Servicio particular en los casOs en qlle sea mallijies/o o se acredite uJla 

emergencia médica, y 

V/II. cuando el vehículo sea utilizado pura Iraflsporiar a U/la persOIIa con 

discapacidad, cumpliendo eDil los requisi/os señalados en el reg/ame/I/o. 



Artículo 119: 1.0s vehículos automotore,\' reKlSlrados en el DÜfrlto Federal deberán 

,mmeterse a l'er~jicacióJ1 de emisiolles cOlltamil1ol1les eDil los verificadores autorizados por la 

Secrelal"Ía, dentro del periodo que les corresponda ell los termino:; del programa de 

ver(jicación vigt'ntl!. 

AmcuJo 124: SI se demuestra de conformIdad cOliJa') disposiciones aplicables que los 

vehk1110s en circulación incumplen cOlllos limites de emisione,\' cOlltammallles fijados por las 

normar ofióale.'i, .'ierán retirados de la misma por la autoridad competellte, hasta que se 

acredite su cumplimiemo, auu cuando porten la aprobación de la verificación 

correspondienle, en cuyo caso el conductor recabará de la Gutoridad la conSllmcia de 

i1lcumplimielllo y ¿sta retendrá la tarjeta de clrcrdación y entregará al conduelor d recibo de 

la misma debidamente firmado, en el que se deberá Identificar plenam/!Jlh! a/l'/!hiculo. 

Articulo J 30: Las autoridades compcl/!lIles declararán contingencia ambiental cuundo 

se presellle o Je prevea COIl base en análisis ohjetivos () t'n el manitoreo de la contaminación 

ambiental, rma cOl1celllración de eolllaminallfes () 1111 riesgo ecológico derivado de actividades 

humanas o fenómenos naturales que pueden q!ecfur la salud de la poNaL'lón o al ambiel1le de 

acuerdo eOJl las Jlormas oficiales, en cuyo caso se aplicarán la .. medidas establecidas en esta 

Ley, en la propia declaratoria yen el Programa de COJ1lingel1cia Ambit'lItal publicado ellla 

Gaceta Oficial 

Artículo 133: Al declarar una situaciim de cOlltingencia amhiemal, la Administración 

Pública del Distrito Federal, para prevenirla () cOlllrolarla, podrá aplicar las siguientes 

medidas: 

l. Tratimdose de jllentes móviles: 

1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el arlÍculo 116, limitar, re.rtrillgir (.1 suspender la 

circulaciólI de vehículos automotores. i"c1uidos los de servicio local y federal y los que 

ClIenten con placas de otras enlidades federatil'aS () del extranjero, en los términos del 
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Programa de (' olll¡lrKellcia o de la declaralOria respectiva, cOIrforme a '/os siguientes 

criterios: 

a).- Número de placas de circulación; 

b).- Z()na~ o vías determinadas; 

c).- CalcomaJ1Ía, por día o periodo delerm;mwo. 

2) Retirar de la circulación los vehículos que 110 re.'ipelell las limi/aciones, 

slIspcnciolles () restricciones es/ah/eeidas e imponer las sanciones re.'peclivas. 

JI. 7i"atándose de fllel1lesfijas, determinar la reducción o en su caso suspención de sus 

actividades, en los términos y porcelllajes mdicados en el Programa de Contingencia o en la 

declaratoria COfre spondiellle, y 

III. 1.0.\- demas que establezca el programa de Contingencia o la declaratoria. 

Articulo J 34: Las Iimilaciones a la circulación de los vehículos automotores previstas 

en caso de contingencia ambiental, 110 serán aplicables a los vehículos referidos en el artículo 

J 18 de es/u Ley. 

Arríc'ulo J 72: Si" prejuicio de la aplicaciól1 de las multas establecidas en los artículos 

ameriores, se aplicarán las siguientes sanciones cuando se incurra ell las infracciones 

referidas a continuación: 

,. 
l!. 

111. Retiro de la circulación y remisión de los vehículos respectivos a los depósitos 

autorizados Jurante veinticuatro horas o úurante el tiempo que dure la reslricción, en caso de 

iJlcllmplimi~nlu a las limi/aciones establecidas por la Administración Pública del Distrito 

Federal parllla circulación de vehículos automolores; 

F- REGlAMENTO DE lA LEY GENlillAL DEI, EQUILIBRIO ECOLóGICO 

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN GENERADA POR LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE 
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CIRCULAN POR H D1STRl1V FEDFJIAL y LOS MUNICIPIOS DE SU ZONA 

CONURBADA (Articulo., l. fracciolles l y 11. 7; fracciolles l. VII. IX Y X. JI. 32. 33, 

3-1 Y 36) 

Artículo ]"; Las disposiciones de este ordenamiento son de orden público e interés 

social y /le/11m por objeto reglamentar la Ley General del Equilibno f;cológico y la 

prOlea:iólI al Ambiente elllo referenb! a: 

J. La regulacion del sistema de ven}lcacJ()11 obbgatona de emisIOnes de gases, humos 

y parliculas cOlltaminan/es de los vehículos at4tom%re5 que circulen en el territorio del 

Distri/o Federal y los municipios de Sil ZOlla conurbada; 

11. 1-:1 estableeimien/o de medidas de control para limitar la circulación de vehículos 

que transilell por el territorio del Dis/rilo Federal y los mUllicipios de su zOlla cOllurbada, COII 

el objeto de pro/eger el ambien/e, en los casos prel'i5tos en e.~·I(' reglamelllo; 

Artículo r: Correspollde al DeparlumeJJlo. 

l. Prevenir y cOlllro/ar /a cOIl/amillucióll xe",:rada por vehículos automotores que 

circulen en S1I territorio; 

11 . ....... 

11/. - 17. 

V/J. Supervisar la operaciólI de 10.\' centros de verificación vehicular obligatoria 

autorizados para operar en el Distrito Federal; 

VIJI. ......... 

IX Re/irar de la circulación a los vehículos automotore.f cuyos niveles de emisíón de 

con/ami/lantes rebasen los JímiJes máximos permisibles que se determim'll en Jas normas 

/écnicas ecológicas o aquellos vehículos autom%res que se t'lIcuen/ren _w~iel(}s a las medidas 

se/ialadas ellla fracción all/erior 

X Aplicar, en el ámbiJo de Sil com¡xtellcia, la. ... medida ... que es/ah/cee este reglamelllo 

para prevenir y controlar las cOIl/ilJgellcias ambU'lI/ales)' emergencias ecológica~, cuando se 

hayan producido los sU¡me ... 'os previ ... 'os ell las norma .. /(h'nica'l aplicables, coordinándose 

para ello, en su caso, con la Secretaria 
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Artículo 31: Para los efeclos de lo di:Jpul.!slo por los artículos 9~ apartado B, fracción 

XVI yl/2, fracción V/ll de la Ley se I!meJldera que existe IIl1a Situación de contingencia 

ambiemal cllando Jos niveles de concentración de conlaminallles en la atmósfera pueda" 

ocasionar peligro en la integridad de 11110 o \'arios ecosistemas sin que ello derive en 

emergencias ecológica, siempre y clIalldo lales niwles excedan los limites qUf! para los fines 

selialados, se determinen en/as lIorma.~ fecnicas eculógiclI.'i aplicables. 

Asimismo, se entenderá que IIl1a situación es de emergencia ecológica ,,,ando la 

concentración de cOlltamilla11les en la almósfera ponga en peligro a tillO o varios ecosistemas 

de conformidad con las normas técnicas aplicables en aquella.'i. 

Artículo 32: Cuando se presente una situación de contingencia ambiental o de 

emergencia ecológica en el Distrilo Federal, el Departamento aplicará las siguientes medidas 

en la circulación de vehículos alltomotores: 

l. Limitar o slIspender la circulación vehicular en zonas o vías de comunicación 

determinadas, incluidos vehículos destinados al servicio público federal; 

11 .. Restringir la circulación de los vehiculos automotores, conforme a los siguientes 

criterios: 

a) ZonGs determinadas; 

h) Año 4 modelo de vehículos; 

c) Tipo, e/ase o marca; 

d) Número de placas de circulación, o 

e) Calcomanía por día o por período determinado, y 

III. Retirar tle la circulación a los vehículos alltomotores que 110 respeten las 

limitaciones y restricciones estahlecidru, e imponer las sallcimH!$ que procedon cmifomre a 

este reglamellfo. 

El Departamelllo, en base a lo par el articulo 9~ apartado B, fracción 11 de la Ley, 

podrá además aplicar las medidas a que se reJiere el presente artículo, sin pe1juicio de las 

que se establezcan en el reglamento de tránsito para el Distrito Federal, para reducir los 
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1Il\'de!1' de eml.ülÍn de comamiIlClllle ... de los vehículos aulom%res. mili cuando 110 se Ira/e de 

situaciones de contingencia amhiental o de emergencia ecológica. 

Artículo JJ: rus limitac;olle.\' previstas en este reglamen/o 110 serán apltcahle.\' a 

rehículu ... uulOm%res úe.''fillados a: 

1. Servicios medicas; 

11. Seguridad púhlica; 

111. Bomheros; 

1",: Sen'ic/O público local de Iral1~porle de pasajeros, de acuerdo "011 /a.'1 modalidades 

l/ue se determinen. 

V. servicio de transporte de liSO privado en los CllW).'i en que sea mal1(fieslo o se 

acr/!dile UII estado de emergencia. 

Artículo 34: En e/territorio de los municipios L'ollurhados al Distrito Federal, podrán 

aplicarse las medidas se/ialadas en el artículo 32 del presellle reglamento para prevenir y 

colllrolar cOJ1lingencias ambientales y emergencias l'1..'o/ógicas, y en su caso, actuar en 

coordinación COII la Secretaría, en los términos del acuerdo que está celebre eDil el Gobierno 

del E\·tado de México y, con su participación con los municipios re.\lJectivos, (:on la 

illlervenóólI del Departamelllo en su caso. 

Artículo 36: I"as violaciones a los preceptus de la ¡"ey, este reglamento, las normas 

léclI;car ecológicas y demás disposiciones aplicables en la maleria, cOlJstiluyen infracción y 

.'ieráll sancionadas, ell el ámhito de sus re~pectivas competencias, por las alltoridades 

federales () locales elllos términos de los ordellamil'l1losfl!derales o locales apJ;cahle.'i. 

G.- R!óGIAMEN1V DE LA I.H AMBll·."NTAI. DE!. DlS17Il7V I·V)/,IIAL 

(ArtíclIlos 53, 78 Y 79) 
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Artículo 53: En el Dís/rilo Federal queda prohibido, en los términos de la Ley, es/e 

Reglamemo, lar; normas oficiales y las demás düposiciol1f!s legales y reglamentarias 

aplicables: 

/. Quemar, deposllar, descarxar o ¡l1ft/lrar al GIre ¡lbr!! materiales o residuos. Para 

los efectos de eSle artículo se l:ollsidera que la quema o el deposito se lleva a cabo al aire 

libre s; se realiza fuera de 1m' ",sla/aciones diseiiadas para ello, sin los equipos requeridos 

para prevenir y cOIllTo/af las emisiones cOlIlamiJlwrles respecli1'os }', en caso dI! (pu!nw. sil! 

canalizarse a través de duc/os o "I"meneas de descarga: 

1I. Diluir las emisiones de las fuentes fijas o moviles para disminuir Sil verdadera 

COllcentración de contaminan/es; 

/1/. Derramar inlÍtilmente agua potable o verter agua re,viJual al arroyo de /a calle, 

co/aJeras pluviales o pozos de visita del sistema de drenaje y alcantarillado; 

IV Verler, sin autorización de la Dirección en coordinación con /a Direcciól1 General 

de COl1.vtrllcción y Operación Hidráulica, agua residual en cuerpos receptores del Distrito 

Federal distintos al sistema de drenaje y alcan/arillado; 

J~ Descargar o arrojar al sistema de drenaje y alcantarillado y demás cuerpos 

receptores del Distrito Federal, materiales o residuos que contaminen 11 obstruyan el flujo de 

dichos cuerpos receptores; 

n. Realizar sin autorización previa de /a Dirección en coordinación cOIl/a Dirección 

General de COl1stnlCción y Operación Hidráulica, conexiones interiores entre predios para 

descargar aguas residuales por un albañal de la red de drenaje y alcalllarillado distinto al 

que les corresponda. y 

VII. Mezclar o juntar residuos con distintas categorías de mallejo. 

Artículo 78: La limitación a /a circulación de los vehíClllos establecida en el artículo 

116 de la ley, será aplicable de las cinco a las veilllidós horas. COIl base al ultimo dígito de 

sus placas. color de engomado y al tipo de calcomanía según sus niveles de emisiones 

cOIllamitlClllles. en los términos qlle determine el jefe de Gobierno del Distrilo Federal 

media",e el acuerdo publicado ." la Gacela Oficial. 
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Artkulo 79: La limitación paru la circulació" dt! los automotores en el IJiJlri(o 

Federal. 110 será aplicable a los vehículm' destinados a: 

/. Serviáo,~ médico,o¡; 

JI. Sf!}.:uridad púh/¡ctl; 

I//. lJomberos y rescate; 

H', SerVICIO público focal y federal de transpone de pasajeros; 

f', Serwcio local o federal de transporte de carga. cuando los vehículos utilicen 10,0; 

fuentes de c!nergía. sistemas y equipos determinado,\' por la Administración Pública del 

Distr;1O Federal para prevenir o minimizar sus emisiones contaminan/es estah/ecidas por las 

normas oficiales re~peclivas; 

VI. Cualquier servicio, tratándose de vehículos '1m: /lO emitan c:on/amillallles () que 

usen para Sil locomoción energía solar u eléctrica, gas, gasa/mu, diesd, n cualquier aIra 

fuente de energía, siempre que cumplan los límites espec;iales de emisiunes contaminantes 

.fijados ell las l1ormCL~ ojiciale . ., o las condiciones establecidas en el acuerdo que se rejiere el 

artículu antenor: 

Vil. Servicio particular en los casos en que sea manifiesto () se acredite una 

emergencia médica, y 

Vil/. Transporte a una o má~ personas COIl discapacidad permanente, cuando se 

dificulte ~71 traslado /lormal en IIn medio de transporte dl\'erso. 

H.- REGLAMEN1V DE TRANSITO PARA EL DlS71U1V FEDMAL 

(Articulos 40 y 41) 

ArtícultJ 40: Los propietarios o poseedores de vehículo.,' que circulen en el Distrito 

Federal, deberáJl sujetarse a las di~posiciones que sobre contaminación por fuelltes móviles y 

cOIlIill¡.:ellcias ambientales prevé la Ley Ambiental del IJislrilo Federal y disposlciOlles 

reglamentarias, ad como las disposiciolles administrativas que la Secretaría del Medio 

Ambiente expida COl1 base ell dicha ley. 
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Artículo 41: Corresponde exc/u.fivamellle a las palnlJ/af ecológiclL5 de Seguridad 

Pública relirar de la circulación Q quienes incumplan COII lo establecido en las disposiciones 

amhientales a que se refiere el párrafo all/erior. 

3. DIVERSAS CONSIDERACIONES DEL PROGRAMA HOY NO CIRCULA 

A) EL PROGRAMA HOY NO CIRCULA COMO UNA l./MITACION A LA 

PROPIEDAD 

Como hemos vislO anteriormente y retomando el lema, "La nación tendrá ell lodo 

tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que die/e el illlerés 

público, as; como el de regular. en beneficio social, el aprovechamiento de Jos elemen/os 

naturales susceptibles de apropiación eDil objeto de hacer una distribución equitativa de la 

riqueza pública, cuidar de su conservación lograr el desarrollo equilibrado del país, y el 

mejoramiento dé las condiciones de vida de la población nlral. E.n consecuencia, se dictarán 

las medidas necesarias para ordenar los asentamiel1los humanos y establecer adecuadas 

pruvisiones usos reservas y destilJos de tierra aguas y bo,,.'ques, a efecto ejecutar obras 

pública .. y de plantear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población; para restaurar el equilibrio ecológico; JXlra el fraccionamiel1lo de 

los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y 

explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña 

propiedad nlral; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de la> 

demás actividades económicas en el medio "ITal, y para evitar la destn/cdón de los elementos 

natllrales y los daños que la propiedad pueda slIfrir en perjuicio de la sociedad "j9 pero, 
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como dice el maestro (jubillo J'raga,60 "la/ocultad de imponer modalidades a la propiedad 

prh't1da deriva de la propiedad origillaria de la "ación, elltonces sólo la Federación es la que 

pUf!de impolJf!r modulidades, según lo ha reconocido repelida.'f ocasiones la Suprema Corte de 

JI/Jucia, y los estados /lO podrán imponf!rla'f ya que ellos no SOIl tihllan:s de la propiedad 

originaria 11; ésta .,'e les puede ceder, ni mucho mellos transmitirla a los MUl1icipios" 

1';11 eJecto, la Suprema Corte de Jusliclll en diversas tesis estima que El párrafo tercero 

:id ~::-!h:::!o 17 r.xm .... fif:::.:iOl:al. al disponer que f.a Nación :t:ndrá eii todo tiempo id derecho dli 

imponer a la propiedud privada las modalidades que dicte el interés público, otorgó expresa y 

directamente esa facultad a la Nación. que está represelllada por el Gobierno Federal, y 

excluyó de su ejercicio {l los Poderes de los Estados; así mismo seiíala que ''por lo que las 

modalidades sobre la propiedad de las tierras y aguas, corresponde establecerlas a la 

Naciim ". ól Además eOllforme a lo antes establecido, ó2 la propiedad privada es un conjunto de 

derechos reales sobre una cosa que se enCllell1rll juridieamell1e sometida a su titular; y que la 

Nación solo lielle la propiedad originaria subre Ia.'f tierra'f y agua\', pero la propiedad privada 

es "ni'f que tierras y aguas, ésta, está cunstituida de bienes (mueh/es e illmueble~) que no 

siempre son tierras yaguas. Y si la propiedad privada es tan ba\'Ja y tall amplia, y la Nació" 

solo tielle la propiedad originaria sobre tierras yaguas, de donde sale la facultad de imponer 

limllaciolles y modalidades a la propiedad privada. 

Quizá a es/e respecto me podrían sel;aJar qlle la COl1s/iluc¡ón PoUtiea de los Estados 

Unidos Mexicanos, jamas habla de que el fundamento para imponer modalidades a la 

propiedad privada, se base en la propiedad originaria. r quizá también tengan razón, por lo 

qlle me gustaría hacer mención de lI11a tesis referente a este mismo c7lestiollamiento: 

"PROP1EDADPRlVADA. AIODAUDADH.\' A lA. lMPUEl7'AS VALJI>A..\IENTE POR LOS E.'>7'A1XJS. 

De acuerdo con el articulo 124 de la Constitución Federal, las facultades que IW está" 

expresamellle concedidas a los Poderes Federales, se entienden reservada\' a los Estados; de 

60 (I/od" por ACOSIQ Romero. MIguel. Q1z. C!! .. pág. 623 

61 ('liado 11" 1", ('OI/J/ltUCIOn y S! tnl!ro/!lQCiOn par el PoduJJld"'/al dfl/g h-JomJClúl/ EdIl. FoRJo fh CuflJlrQ ¡'~CQ. M~ 1993, 
pdt _~/lU 
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manera que no es/ando concedida expresamente al Congreso de la Unión la facultad para 

legislar en maleria civil (salvo el caso en que el Congreso actúa como órgallo legislalivo del 

Dis/rilo y Territorios Federale.~ o legisla en maleriafederal), dicha faCilItad corresponde a los 

Es/ados; y siendo la propiedad privada 1I11a ills/itución típica de derecho civil, debe 

concluirse que Jos estados tienen facultad paTa Imponerle, como de hecho le han Impuesto, 

mediante sus Códigos Civtles, ciertas/ormas que limitan el ejercicio del derecho)' que 110 5011 

propiamenle modalidades de aquella que compele imponer IÍnica y exclusivamente a la 

Nación, que de acuerdo con el artíc1110 27 constitucional, SOl1 solamente las que dicte el 

interés público, .......... 63 

En es/e mismo seutido, la misma ConstituciónÓ'l es/ah/cee que corre.\ponde a la 

Asamblea I.egislativa del Distrito rederal, legislar en las matenas civil)' penal; por ende la 

restricción o limitación al derecho de propiedad, sobre los bienes que no son propiedad 

originaria de la Nación, corresponde a las legislaturas de los estados por ser de carácter 

civil. Digamos por ejemplo, si yo tengo un vehículo que quiero vender en el Distrito Federal o 

su zona cOlnlrbada, tendría que venderlo con gravamenes, es decir, puede ser que 110 va;a a 

poder circular dicho vehículo por uno o has/a tres días a la semana, no podrá hacer uso lotal 

de su derecho de goce sobre el bien el futuro comprador; pero que pasa si yo vendiera ese 

mismo vehiculo en otro Estado donde no existiera el "Programa Hoy no Circula ", este podría 

circular todos los días. Entonces es o 110 una determinación de caracter local. 

Otro ejemplo podría ser el de la República de Chile, de todos es sabido que el 

problema de contaminación atmosférica que se presentó en ese país también fue grave, 

molivo por el cual tuvieron a bien reformar su Constitución, quedando establecido en el N° 8 

de su artículo 19: 

Artículo 19 

La Constitución a~egura a todas las personas: 

62 M, rullllo a lo ,.,,¡indo Uf el coprtlllo fII. MI pnHnll trabaja. ~,.", a ID fI"OPIedad prlVUda 

6J C¡,ado Uf La CoaslllllcicM r SJlIIII!Tl1nIdfiÓfr POI' d Poder J~dIfIQI d! ID FrrhrfXlÓIJ. EdIl. Fo,ulo dtt CMlhlra ECtHfÓtrrlca, MUico 1993. 

pdg.3189 
64 Anlcttla 111 e Bas, pn",.,-ofraa;/cM V Inciso h), dilo Constlhlcjim PoIlllca '" 10$ ESlados Unltw, MUlcanos 
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"80 fJ derecho a ",'Ivir en 1111 medio ambiente lihrc de contaminación. Es deber del E'ilado 

ve/ar para qUI! es/e derecho 110 sea afectado y tutelar Ja preservación de la /la/llraleza. 

1,,, ley podrá establecer restricciones e.\peciflcas al ejercicio de determinados derechos 

() "hertades para proteger el medio amhicn/e .. (>.1 

B) 1·.'1. /)U'ARl'AMI';N70 m;¡. D1S71UlV NiDERAI. (AHORA GOBIMINO 

/)H D1S77IllV FEDERAl.) COMO A UlVRlDAD FMlSORA DEL PROGRAMA 

Visto de es/a manera la limitación o restricció" que implica el "Programa Hoy /la 

Circula" tendría que haber sido dictado por la Asamblea de Represen/antes del Distrito 

Federal ya sea inserlo en el texto del Código Civil en Sil Tí/lIlo Cuarlo de la Propiedad en un 

Capitulo 171 l/ue sería referente a los vehículos. En es/e Capitulo, se establecería la 

restricción o limitació" vehicular. 

Por lo (01110 el Acuerdo por el que se e.\"tahlecen los criterios para limitar la 

circulación de los vehículos automotores en el Distrito Federalull día a la semana, a\"í como 

el ACllerdo por el qlle se establecen las medidas fX1nl limitar la circulació" de los vehículos 

automotores en el IJistrito Federal, para prevemr y cuntrolar la cuntaminación atmo.~férica y 

contingencias ambientales, el primero y ultimo Acuerdo del Programa Hoy no Circula 

respectivamente, no tendrían un verdadero fundamento jurídico ya que ambos se hasan en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Pm/ecóól1 al Ambien/e, así como en su Reglamento 

para limitar la circulación vehicular en el distrilO Federal y su :ona cOlmrbada. 

<:! COMI,NTARlOS Al. PROGRAMA HOY NO ClRCUI.A Y AI.GUNAS 

PRUPlIliSl'AS PARA REDUCIR LA CONTAMINACIÓN 

(>~ J::WltlJ tk la el/adra. EtI"qtle. 1PraJ de P,recflo YoI. nI{ Ir J. EdIl. U", ... rJIJfldfiabneklM/JIrof. Enero -Jlllfio 1993. Sa"II~. 
CJuk.~. 79 
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El Programa Hoy no Circula, es un hecho cOllsumado, y es eJe lodos sabido que 110 ha 

tenido los resultados deseados, pues/o Jos índices de contaminación eliJa lMVM siguen alIas; 

por lo que 110 es/a demas hacerle ullas pequeiías observacio1les lanlo jurídicas como sodales 

Apegundullos a las consideraciones de hecho y de derecho que se aplican aClualmell/e 

,,1 Programa hoy 110 Circula, 1I0S encontramos que este lielle como fundamento la Ley 

Gel/eral del Hquilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y es/a a .\lI vez es reglamentaría 

del articulo 27 párrafo tercero de Iluestra Constitución: y haciendo U/la breve observaCión a 

dicho articulo nos encontramos que el alcallce de la disposición cOlIslilucional que faCilita a 

la nación para imponer a la propiedad privada modalidades, debe estar limitado, pues así 

como la modalidad se traduce, en re.'5tricciones o prohibiciones respecto del uso, disfrute o 

disposición de las cosas, así tambiéll la'5 limitaciones deben tener como móvil, como callsa 

final, la satis/acción del interés público. 

Pero veamos que nos dice la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, que en su artículo JO establece: "La presente Leyes reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a 

la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, 

en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 

Sus disposiciones SOll de orde" público e i"terés social y tienen por objeto ..... ". Entonces, se 

podrán imponer modalidades o limitaciones a la propiedad privada conforme lo dicte el 

orden público y interés social, si es a'iÍ ¿donde está el fundamento? Pues de lo eOIl/rarío 

seria un caso notorio de violación de derechos; y como un maestro siempre nos decía. donde 

la I.ey 1/0 hace distingo, no hay porque hacerlo. 

Otro punto en cuestión es el de los elementos; la Suprema Corte manifiesta a este 

respecto que deben existir dos elementos para que se cOIifigure la modalidad: el clUVÍcter 

g."UM y permtu..",. d. la lIont1a '1'" ," impotr. y la modificación substancial del derecho 

de propiedad, en Sil concepción vigente. Conforme a las allteriores consideraciones, se 

desprende que deberá ser dirigida de manera permaneflte a todos los sujetos que se encuelltre 
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en el supuesto y l/"f! dicha norma conllevara IIl1a modificación substancial respecto del liSO, 

disfrute o disposición de las cosa.'i, pero mmca va a imporlar la abolición absoluta del bien, 

pero debemos recordar que el Acuerdo por el qUf! se eslablecen los criterios para limitar la 

circulación de los \'ehiculus aulUm%res ell el Distrito Federal un dia a la semalla, en Sil 

párrafo segundo del artículo pnmero Tram'iloriv, establece que las restricciones se/ialadas en 

los Pumas Segundo }' Tercero de este Acuerdo .n~rim obligatorias del 20 de noviembre de cada 

mio alu/limo día dl!febrero del mio slgmenle, iniciando S1I aplicación en 1989, sin perjuicio 

de que es/e lapso pueda ser modific.:ado clIlIndo 'a~ circuJlstaJ1cias cJimatológica'i y 

ambientales así lo demallden como podemos observar no se iba aplicar permanentemente, 

sino que en determinados periodos 

Aunque la presente tesis al inicio no tenía filies distintos al análisis jurídico del 

Programa hoy 110 Orcula, 110 esta demá .. hacer algunos comentarios a las medidas que se han 

implementado ya los efectos de las mismas. 

Proyectos e inversiones del Programa Integral COlltra la Contaminación Atmosférica 

(PlCCA) (Oc/libre de /990 a diciembre de /995). 
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Programa para Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de México. (tí"icamel1le haré 

mellción del puma 11 re/alivo a vehículos limpios). 

1I .• n!llICVl.OSUMI'IOS:~."'''''''''''''''''' 
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Ambos programas incluyeron IIna grll" call1idad de medidas paTa controlar y 

dismilmir los índices de contaminacion atmosférica. peTO desgraciadamente 110 se llevaron a 

cabo muchas de ellas, y es que como vimos anteriormente, la idea de reducir la circulación 

vehiculor UIl día a la semana, era que se hiciera un mayor riSO del transporte público, así 

como compartir el vehículo con los vecinos, pero es/o 110 fue posible debido a diversos 

factores, elllre ellos se encuentra" que: 

• No es suficiente el trans¡xJrte público para transportar a la gran caJl/idad de seres en 

movilidad del1lro del Valle de México, armado a que es deficiente, 

• No se ha ampliado ni se ha cOlllitmado el sistema de Irans¡xJrte colectivo metro (línea "B" 

COIl origen - destino en Buellavisla - Ciudad Azteca, la constnlcciÓll de IIna mlevo línea 

COIl origen - destino en ConslilllcióII de 1917 - Cholco.), 

• No se hall puesto en j""ciollamiel1lo los alltobuse.f ejecutivos 

• Tampoco hall comenzado la cOllstmccióll de las líneas de trelles eléctricos, Así como la 

ampliación del sistema de trole buses, 

• No .fe ha reestnlclrlrado el traJlsporte público, ni el sistema de bases y paradas 
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• tampoco se ha impulsado el 1150 de la bicicleta 

• No se hall mejorado las gasolinas 

• No ha" mandado al inJerior de la República a algunas ¡ndtls/Tias 

• No se han mejorado las vías de comunicación, (hay mucho hache, tope, coladeras 

destapadas, semáforos desincronizadus, policías que 110 clImplen coll Sil función de regular 

el transito, elc .. ) 

• I.os Ji/íos de Irabajo suelen quedar retirados a los trabajadores y /la cuellta la empresa eDil 

transporte de personal 

• Permiten la inslalación de escuelas particulares en vÍlu impar/allles de cumllllicución 

• De.mpareció la Rula 100 

• No hay rutas de camiones que lleguen al estado, ni transporte eléctrico, ni metro 

• No se hall regulado las marchas 

También seria conveniente sellalar a este respeclo que desde hace varios arIOs SI! ha 

incrementado el coslo de las gasolinas destinándost' 3 centavos de cada litro a /a formación 

de '111 fideicomiso ambiental, Sería conveniente pregulltanlOS que ha sido de ese dinero. pues 

como acabamos de ver. todas las actividades dOllde tendría que participar el Gobierno del 

Distrito Federal conjunto con el Estado de México así como la Semarllap no se hall llevado a 

cabo por falta de fOlldos. entonces donde fue a parar todo ese dinero del fideicomiso 

ambiental. En un principio este capital se iba a destinar a conversión de vehículos antiguos 

por linos IIuevos a través de UII halla de 15 mil pesos por cada vehículo allterior a /980, pero 

este programa que se denomÍlw descarcachización. ell un principio se aplico solo al 

transporte público cOIIseciol1odo en su modalidad de taxi, y o/grmos taxistas participaron en 

este programa pero poco después se suspendió por falta de fondos, a\'í tamhién iban a 

cambiar motores de gasolina a ga~, pero tampoco se ha llevado a cabo, ahora proponer 

illsta/ar en todos lo ... vehículos convertidor calalítico así que telldremos que esperar a ver los 

resllflaJos, 

En mi opilliólI a los portie/liares se les Ira eargado demasiado el problema de la 

colltaminación atmosférica por el simple hecho de qlle tielH!1I ,m vehículo y porque, .fegú"las 
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estadísticas. Jos vehículos son la principal fuente ele ClHllamillación. peTO hay que lener en 

cuel1la que es/e no es IIn problema reciellle y jamás se le puso rllla norma estricta a la calidad 

de gasolilla (cómo es posible que en 1995 todavía hubiera gasolina nova) a lafabricación de 

whículos. Ademas el problema es de lodos y el Estado no ha jugado Sil papel al 100%, para 

Jos gohenlantes es fácil decir que se suspende la aplicación de un proyecto por falla de 

fondos, por que 110 hay una autoridad supervisora como la tienen los ¡xuliculares que los 

obligue a cumplir COII SIl obligación, aUllado al problema de la corrupción que por unas 

CUlllllas mOlledos le entregan a 11110 Sil calcomanía aunque el vehículo 110 pase la verificación, 

lo dejen circular cuando no le corresponde, elc .. Tambien seria cuestionable que esos mismos 

vehículos que ahora repudian como contaminan/e." en 1111 momento dado la autoridad 

correspondiente los considero aptos para comercializar pese a que ya se teniaJl wltecedelltes 

de que la mayoría de la contaminación era generada por las fuentes móviles, otra cosa que 

hieJl podrla caber aqui seria lo que sucede con el impuesto a vehículos nuevos, pues por una 

parte contaminan meoos y es conveniente cambiar los vehiculos viejos por mlel-'O.'i, pero por 

otra parte refleja un estatus social distinto y por Jo tanlo se le aplica uJI impuesto e.VJecial y 

quizá sea un estalUs que no tenga, entonces como quieren que se cambien o remleve el parque 

vehicular si 00 se realizan estímulos, a'iÍ también como quieren que se comparta el vehiculo y 

el Reglamento de Tránsito limila la cantidad de pasajeros, ejemplo si se va Q lI/1a reunión y 

tres parejas que viven en el mismo domicilio están invitadas a dicha reunión por lo que 

Jeciden viajar las tres parejas en Iln solo vehiculo, pero el policía de transito decide 

infraccionar al conductor o eXlorcionarlo a cambio de que lo deje ir fKJI'que trae más 

pasajeros de los que dice SIl tarjeta de circulación, cumldo es mejor eS/a opción que 

cOl/taminar al triple o cuádruple porque a la mejor el ""hiel/lo de los otros es más viejo y, por 

~ elide, contamina má'i. 

No se piense que nada más me dedico a criticar y no doy soluciones, y es que las 

medidas que se señalaron eran buena'i pero quedaron como promesa de campaiía, así 

también todos aquella. inventos de los particulares que empezaron a ""rgir a partir de que se 

empezó a difundir a través de los medios de comunicació" mcuivos el problema que 
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represel1/a para el ser In/mano la COIllamll1Q("'ó" atmosfericu que quien sube que file de 

aquella') propuesta'), si se les dio segllimielJlo, si eran viable.'! () 110. 

A mi me gustaría hacer algunas propuestas aparte de las ya mencionadas, porque a 

fin de cuentas también es mi responsabilidad la contaminación. Una ~mgerellcia podría ser 

qlle las empresas conjunto COII el Infollovil cOlIslnlyeraJl Viviendas JXlro los Irabajudores 

cerca de las fabricas, ""0 parle del copilal Jo pondría el ¡,,/ollovil y el res/allle la empresa, 

as; los trabajadores de dicha empresa lelldríml.\1/ domicilio cen"o del lugar de ,\11 'raba jo, y Ja 

empresa cobraría una cantidad simbólica de renla fKJr el ¡"mI/eh/e y este sería 11/10. preslacióIl 

más para los trabajadores, en es/e coso liD lendrían que Ira11.'iporlarse grandes dislanc:ia'i 

para llegar a Sil Irabajo puesto que podrían hacalo caminando o en biciclela, por su parle el 

Infonavil quedaría como el responsable del inmueble para que en caso de quiebra de la 

empresa pudiera olorgár.velo a alTa empresa cerca/lO a dicho inmueh/e: aira propuesla sería 

'P,e el F-sIado con junio CO/1 10.5 empresarios y di.'ilribuidore.\" automotrices llegaran a 11/1 

convenio, donde los empresarios lomaríall a cuellla los ~'ehiculos de modelo antiguo para la 

compra de 11110 más reciente, y el eslado conjunto con los empresarios le darían al comprador 

ul1a buena forma de pago acorde a sus posibilidades (reduciendo intereses, pagando parte de 

ellos el Es/aJo) y el parque vehicular que se relira de la cinulació" sea mandado al Inlerior 

de la República dotKle la contaminación IN) sea UIl problema, de esta manera 10.5 campesi/ws 

podrían adquirir a bajo coslo un vehículo para .\11 trabajo pudiendo sacar el Gobierno de la 

circulación los vehículos ilegale . ., (chocolates) 'lile hay ell dichas enlidades, e illstalando el 

programa de verificacióll vehicular. 

Estas son UlltU propuesla.v que aunadafi a lat medidas que el mismo F .. filado propotlf! 

biell podrían reducir los índices de conlami/lUció" 



CONCLUSIONES 

l. ID limitación al derecho de propi~dad en el Distrito Federal 

qut! cOllocemos como "Hoy No Circula ", es competencia de la Asamblea de Represen/alifes. 

2. lA limitación al derecho de propiedad que implica el 

Programa "Hoy /10 Circula" debería estar regido en el Código Civil l'igeme poTa el Distrito 

Federal, ¡"ser/o en el Libro Segundo en su Ti/ulo Cuarlo de la Propiedad en "11 Capillita nI 
que aharcaría todo lo referente a la limitació" de los vehículos. 

J. la Actual Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiellle /10 reúne Imi requisitos que estahlece la ConsJitució" Política de los EVlados 

Unidos Mexicanos en Sil articulo 27 párrafo tercero, por lo lanlo 110 tiene funcJomenlo 

jl/rklico basta lile para regular el Programa "Hoy no CirCl/Ia ", por ende dicho programa l/O 

f está debidamellle fundado paro su existencia 

~ 

i. \, 4. - El término modalidad está mal empleado al referirse a 

Iimilaciol'le:'1 () reslricciolll!.'J, y es que ulla limitación siempre va a ser una modalidad y una 

modalidad /JO siempre ro a ser Ulla limitación. 

5. Otro término mal empleado es el de propiedad cuando se 

quiere referir al derecho de propiedad. y es que aunque parezcan iguales no lo MHl. toda vez 

que uno cOIljuga ulla serie de derechos reales y el otro sólo uno, además de que al referirse a 

la limitació" de la propiedad se hobla como si se le quitara una porte tangible a la propiedad 

cuando lo qwe se limita es algo intangible. 

6. El programa "Hoy No CirCl/Ia" 110 ha tenido los reSllltaclos 

deseados, e.vlo debido a que las autoridades consideraroll que limi/olldo la circulaciólI de 11110 
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parle del porque vehu:ular se iba a resolver ell'ruhlema de la contaminación, y se olvicktron 

de darle el debido 5eKuimielllo a /o.t demás meJida.~ que COII}UIIIO al Programa "Hoy no 

("ircula" se dieron a conocer aUllado a la corrupción que se da en los celllros de verificacuíll 

veh,cular. 

7. Se le ha impuesto demasiada carga el los parlu:ulares 

¡XJ.'it't'dores (J lenedores de vehiculos aulomotores. Como mellcümé en el 1'"1110 ama;or el 

l~waJo . ..e olwdá de darle el debido .reguimiento a las demás medida\' que cOl1jlllllo a este 

programa surgieron, y muchas de esta\' medidas a las cuales no se les ha dado seguimiemo, le 

correspolldínn realizarlas al Gobierno del Distrilo Federal (antes DeparlamelllO dell)istrilo 

Federal), ahora bien surgieron lluevas medidas para frenar la col1lamillación y de nllevo le 

correspondió solo a lo.') particulares cumplirlas. 

8. 1.0 "OIl1aminaóún almosférica en el Valle de Mexko e." 
pradllc:lo de diversos faclores y no sólo de los vehiculos, debido a (pie po.\·ee l/na serie de 

car{l(.;lerÍJlicas flsiográflcas y c1imálicav únicas que contribuyen de manera determinan/e en 

la .'lel"'eridad de los problemas de clHltamilJociólI de /a dudad. tales como: 

• Se encuelllra a 11110 altura de 2 mil 240 metros,IH)r lo que el contenido de oxigeno del aire 

es 23 % menor que al nivel del mar. Esto hace que /0."0 procesos de combustión interna 

sean mellas eficientes y produzcan por tanto 111m mayor cantidad dI! colJlamilJonle.\·. 

• F-stá rodeado por las montaíJas de la sierra del Ajllsco. Chichinawzin, Nel'lll.Ja, las ('MIces, 

Guadolllpe y Santa CatarillO, las l/ue cOIlslituyen una barrera física natural pora la 

circulación del l'ielllO impidiendo el desalojo del aire cOlltaminado fuera de/l'Ol/e. 

• Se localiza dentro de la región cenlral del poi.,·, IX" lo cllal ('stá !11ljeto lambién a la 

injluencia de sistemas Qnt;c;c/ónicos ge1Jer(ldo.,· lanto en ,,1 Golfo de lvléx,,'o como t'U el 

Océano Pacifico, I:.St08 sistemas ocasionan lino gran estabilidad almosférica, inhibiendo el 

mezclado l-'f!rtical del aire. 

• Prese1lla {'(JII frecuencia illver ... iolles térmit'a.. que provoca" el estancamiento de los 

cOlltamilulIItes. Por las nKltialla.,', la capa de aire que se encuentra en callfuelo co" la 

!11lperficie ,Iel suelo adtllliere "/la temperatllra mellor que la~ capas slIperiores, por Jo que 



se vuelve mas densa y pesada. Las capas de aire que se ellCuentrall a mayor altllra y que 

eSlwJ relalimmenle má.~ cal¡emes ocllían elllfH1Cf!S como 11110 cuhierla que i",pide el 

mm.'imiemo a~lIdente del aire contaminado. 

• Recibe llna ahundi1nte radiación S{Jlar dehido a Stl lati/ud de 19° N, lo que hace que III 

almó~ff!ra sea altamell/e fotorreactil'a. En pre5ellcia de la lu: solar, los hidrocarburos y los 

óxidos de nitrOge/K} reaccionan fácilmeme para jármar OZOIHJ y tltros oxidaJlles. 

Ademát de diver.ros factores de origen alllropogenic:o que hall coll/ribllido a agravar 

el problema ambielllal, lales como la explosiól1 demográfica, los [Xllrones y modelos de 

desarrollo industrial. la migraciim e inmigración)' los modelos de desarrollo urbano 

illStnlmelllados. 

9. debería Ser más clara o especifica la Ley en determinadas 

fra,\'es () JX1labras, ya que la Suprema Corle de la Nación 110 se siellle capa: de definirlas ella 

misma () se contradice en ocasiones. Menciono esto, porque de todos es sabido que mies/ros 

legi.dadores serán polilicos pero no doctos en derecho y en muchas ocasiones ulilizall 

palabras para definir una cosa cuando en realidad Iratan de expresar aira, dolido origen a 

proh/emas de interpretación y como cada cabeza es UII mundo, cada quien imerpreta a su 

entender o conveniencia. 
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